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• 

do le sea solicitado, un estado financiero en 
1."1 que se indicará el monto a que ascienden 
lOs recursos propios de la comuna, las canti-

, 

dades . destinadas al servicio de empréstitos o 
a otros ,gastos, y el saldo dispGnible para 
nuevas obras." , 

6.0 

En la letra k) que manda �a�~�r�e�g�a�r� al �a�r�~� 

tlculo �~� de la ley N.o 5,757 el 1-(.0 1.0 de este 
artículo 6.0, suprimir las palabras" ... de cual­
quiera n3ituraleza ... ", cOlocando en su lugar 
estas 6tras: " ... que complementen a las 1.e 
urbanización" . 

Artículos nuevos 

Colocar el siguiente a continuación del 6.0: 
.' Artículo. . . Elévase a treinta millones de 

pesos ($ 30.000.000) la autorización conferida 
al Presidente de la República por el artículo 
Lo de la ley N.o 6.266, para contratar crédi­
tas t::Il cuenta corriente o a plazo, a fin de 
atender al pago de las obras de pavimenta­
ción que se ejecuten de acuerdo con las dis­
posiciones legales vigentes". 

Consultar el siguiente con el N.o 9, a con­
tinuación del 7.0, del informe que pasaría a 
ser 8.0: 

"Artículo. " Substitúyese el 
del articulo 5.0 de la ley 5,757. 
guientes incisos: 

inciso final 
por los 81-

"La. Contraloría General de la República' 
determinará, preVio informe de la Dirección 
General de Pavimentación, la par,te de los re­
curSOS de pavimentación provenientes del te­
rritorio comunal segregado, que quedará com­
prometida en el servicio de los empréstitos o 
fondos de pavimentación ya invertidos en la 
comuna a la cual dicho territorio pertenecía. 
Si efectuada esta determinación, quedare un 
sobrante, él se· considerará como recurso de 

• • 

pavimentación de la camuna a la cual per-
t,enezca didho terr ¡ torio segregado. 

Cuando el territorio comunal segregado per­
tene:oca a un", comuna en que no rigen las dis­
posiciones de' las leyes de Pavimentación 
N.os 4,339 y 5,757, la parte de los recursos de 
pavimentación que a ella correspondan pa­
.. ará a incrementar el Fondo Común de Pavi­
m-entación hasta la fecha en que se declare 
la vigencia de una de dkhas leyes en esa 
cornuna. ,., 

Artíoulo 11 (Que pasa a ser,13} 

En el inciso 1.0 de la letra e), a continua­
ción de las pala.bras iniciales: "En los casos 
de construcción de aceras o de colocación de 

. soleras", intercalar las siguienles: "que IlQ Se 
realicen" suprimiendo el adverbio "no" que 
,preocede al término "conjuntamente". 

ArtWulo 15 (Que pasa a ser 11) 

Consulta::, Cúmo inciso 6.0 de este artículo, 
el siguiente: 

"Cuando se produjere el caso previsto en el 
inciso anterior, la Dirección General de Pa­
vimentación lo comunicará al Departamento 
de Caminos y éste estará obligadO a ejecutar 
la obra de preferencia sobre cualquiera otra 
1 a iniciarla, a más tardar, dentro del año sI­
gUiente a la comunicación referida. Sin per­
juicio de lo diclho, la Dirección General de 
Pavimentación podrá, en este caso, recargar 
las cuentas de los vecinos respectivos hasta en 
lIn veinte por ciento (20 por ciento) de su va­
lor y Cúnsiderará estos valores de abono al 
Fondo Común de Pavimentación." 

Consultar como inciso penúltimo de este 
mismo artículo 17 (ex 15), el siguiente: 

"Los trabajos de la naturaleza indicada en 
los incisos 2.0 y 7.0, que deban realiza.rse en 
calles no pavimentadas o en aquellas que es­
tándolo tuvieren sus cuentas de pavimenta­
ción ya fonnuladas, podrán considerarse co­
mo obras de urbanización de aquéllas a que 
se refiere la letra -k) del artículo 37 de la prp,­
sente 'ley y sólo se llevarán· a cabo por la 
Dirección General de Pavimentación, de acuer­
do COn las condiciones indicadas en dicha le­
tra. En estos casos se mantendrá la propor' 
ción de cobro a los propietarios de aguas qll8 
se establece en los incisos anteriores y se 
-r.onsiderará de cargo de los recursos de pa­
vimentación de la comuna respectiva la par­
te qae segUn dic'hos incisos corresponde �p�r�~� 
rratear entre los propietariOS de predios co' 
lindantes a la calle." . . 

Articulo 17 
, 

SuprimirlO. 

Artículo nuevo 

Con.suHar el siguiente con el N.o 26, a con-
t,lnuación del 24 que pasa a ser 25: , 

"Artículo 26. Para los erfedos de la apli­
caciónde la ley N.o 5.757, en las comunas 

• • de Magallanes, Natales y PorvenIr se conSI-
derará derogado, a partir de la fecha de vi­
gencia de la presente ley. el inciso 2.0 de] 
articulo 3.0 de la ley N.o 6.132." 

Artíiculo Transitorio 

Consultar el siguIente nuevo con el N.o 1.0: 
"Articulo 1.0. La Contraloría General de 

la República, preVio informe de la Dirección 
General de Pavimentación, procederá a ha­
cer la determinación a que se refiere. el in­
clso tercero del artículo ,52 de la ley 3,575, 

• 
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para los casos de variación de deslindes co­
munales que se hayan produ~ido en los pe­
ríiOdos comprendidos entre la vigencia de las 
leyes Nos 4,339 y 5,757 y la presente'·. 

El al'tículo único transitorio paS'aa ser 2.0, 
con la sola modificacIón de intercalar, a 
continuación de ·12s palabras" . .. a partIr 
desde la vigencia de ·esta ley" las siguientes: 
" . ; . y respecto a las futuras obras que se 

t .. cons ruyan. .. . 

Sala de la Comisión, a 2 de febrero de 1947. 

Acordado en sesiones de fechas 8, 15, 22, 
23 Y 30 de enero, Con asistencia de los seño­
res Alessandri (Presidente), Aldunate, Bul­
:nes, Cárdenas, Concha, Chiorrini, Escobar don 
Andrés, Opaso, Prieto, Rogers, Rossetti y 
Santa Cruz. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Aldunate Phillips. 

ArDOItdO Kaemp,fe Bordalf, 
Secretario de 1:> Comisión. 

N.o 33. MOCION DEL SE:&OR VIVANCO 

HONORABLE CAMARA: 

La necesidad de acudir en ayuda de los 
Cuerpos de Bomberos del país, cuya situación 
económica en general es estrecha, ha llevado 
al legislador a dictar en varias ocasiones 
normas de excepción en sU" favor, ya sea en 
el orden tributario, aduanero, o bien en el 
relacionado con las subvenciones. 
• • 

Los Cuerpos de' Bomberos de Parral y Li-
nares han encargado a los EE. UU. de N. A., 
un material consistente en tres chassis con 
sus accesorios, dos de los cuales han llegado 
ya y uno será recibido próximamente. De ellos, 
dos son para el Cuerpo de Bomberos de Lina­
res, y uno para' el de Parral. 

En mérito de estos antecedentes, vengo en 
someter a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: • 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto esta­
blecido en el decreto N.O 2,772, de 18 de agos­
to de 1943, que fijó' el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuesto a la interna­
ción, producción y cifra de los negocios, y, en 
general, de todo impuesto o contribución, al 
siguiente material consignado a nombre de 
los Cuerpos de Bomberos de Linares y Parral: 

• 

Dos chassis Ford, modelo 1946, de 156' de 
largo, embalados conjuntamente, y un chassis 
Ford, modelo 1946, de 156' de largo, en el eua] 

• 

viene montada un bomba de incendio Cham­
pian M -500, con sus accesorios respectivo~. 

~rtículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) Alejandro Vivanco Sepúlveda .. -
Diputado por Linares, Parral y San Javier. 

N.o 34.- CUATRO COMUNICACIONES: 

Las tres primeras, del señor Contralor Genera' 
de la República, sobre 10 sigUiente: 

Inversión de fondos para la reparación de au­
tomóviles fiscales; 

Remisión de copia del decreto de i~istencia 
N.O 276, del Ministerio de Obras Públicas y Vlas 
de Comunicación, por el cual se destinan fondoa 
para atender a los gastos que demanden las Obla,s 
de aba~tEdmiento de a·gua potable para las ciuda­
des de Valparafso y Vifia del Mar; y 

Nómina de sueldos pagados a su per~onal POI 
las Corporaciones de Fomento de la Producción y 
de Reconstrucción y Auxilio durante el mes de 
noviembre ppdo. 

. 

La cuarta, del Banco Central de Citlle, COn la 
que remite copia de la nota enviada a la Comtsión 
Mixta de Senadores y Diputados encargada· de oe· 
terminar la aplicaciÓn de la ley 8,707. 

N.o 35. PRESENTACION: 

Presentación del sefior Alfredo Vásquez Vásquez, 
con la que solicita la devolución de algunoa do­
cumentos acompafiados a una presentación ano 
t~rior . 

N.o 36. DOCE TELEGRAMAS: 

Con los cinco primeros, los empleados pú!ll1coa 
y la CTCH, de Concepción, CQpiapó, Punta Arenas 
y SantIago, se refieren a la aflictiva ¡:ituac' ón ecO­
nómica del personal de la administración pÚblica 
y solicitan de la Honorable Cámara, el pronto· des. 
pacho del proyecto de ley que concede un subsi­
dio al referido personal. 

• 

Con los siete restantes, Sindicatos Obreros. de . 
Coronel, La Serena, Chiguayante, San Bernardo, 
Tocopilla y otras, se refieren al proyecto sobre sin­

. dIcación campesiila. 

N.o 37. PETICIONES DE OFICIOS: 

Los señores Berman y Uribe solicitan se dirIja 
oficio al señor Ministro de Educación a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer la creación del 
6.0 Año de Humanidades en el Liceo de Coronel. 

El señor Lorca, al señor Ministro de Obras PU­
blicas y Vías de Comunicación, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva estudiar la posib1-
lidad de derogar el decreto que autorizó el alza 
de las tarifas de agua potable en Valparaúo. 

• 

• 

• 
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Y. nXTO .. 

---'Se· abrió la sesión a las 16 horas quince 
minutos. 

El señor COLOMA (PresIdente) En nom-
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 24.a, 25.a y 26.a, aprobadas. 
Acta 27.a, a disposición de los señores Di. 

putados. 
se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario dió cuenta de los 

asuntos que han llegado a la S~cretaría. 
El señor COLOMA, (Presidente) 'I'enrl'Tlnl-

nada la Cuenta. 

1. RETIRO DE UN OFICIO DEL EJECUTI. 
VO EN QUE FORMULA OBSERV AClO 
NES A UN PROYECTO DE INTERES 
PARTICULAR • 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje 
cutlvo solicita el retiro del oficio en que for­
muló observaciones al proyecto q).le favorece 
al señor Carlos Barrientos Aranda 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverá el oficio. 

Acordado. • 

. 

,2. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor COLOMA (Presidente) Don Al. -fredo Vásquez Vásquez solicita la devolucióu 
de antecedentes acompañados a una presen. 
tación suya anterior. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán estos antecedentes. 

• 

Acordado. 

3. LI.6ERACION DE DERECHOS DE 11'-.. 
TERNACION y AI.MACENAU PARA EL 
MATERIAL DESTINADO AL CUERPO 
DE BOMBEROS DE LAS CIUDADES DE 
LINARES Y PARRAL. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor VIVANCO. Pido la palabra Su-
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Pr€sidentel Solicito 
(';1 asentimiento unánime de' la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono-
rable señor Vivanco.· . 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO_ Señor Presidente, eh 

la Cuenta que se ha dado en estos momell .. · 
tos, se ha informado de una mOcIón que hb 
presentado, destinada a liberar de derechos 
de internación 'y almacenaje al material del 
Cuerpo de Bomberos de las ciudades de LI_ 
nares y Parral. 

Dada la buena voluntad que para esta ins­
titución hay. en todos los sectores de est.a 

I • 

• 

DIPUTADOS 

honorable Corporación, señor Presidente, yo 
rogaría a Su señoría que se sirviera recabar 

• • el asentimiento unánime de la Honorable Ca-
mara para oficiar al Ejecutivo. a fin de que 
se sirva incluir en la Convocatoria la moción 
de que soy autor, con el objeto de que pueda 
Rer despachada en el actual' período extraor-
dinario de sesiones. . 

El señor .aOLOMA (PreSidente). Sollcito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá 
mara para oficiar al Ejecutivo en la forma 
solicitada por el Honorable señOr Vivanco. 

Acordado. 

4. AUMENTO DE- LAS PENSIONES DE J1J· 
BILACION y DE RETIRO. SUBSl~ 
DIOS AL PERSONAL DE LA ADMINIS-· 
TRACION PUBLICA. PROCEDIMIEN 
TO PARA EL DESPACHO DE AMBOS 
PROYECTOS DENTRO DEL ORDEN 
DEL DIA DE LA PRESENTE SESlON 

El señor COLOMA (Presidente) Entran-
do al Ordén del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley que aumenta las pensio­
nes de jubilación y retiro, que tiene suma 
urgencia. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que 
corresponde votar en la sesión de hoy el pro., 
yecto de ley que concede subsidios al perso· 
nal de la Administración Pública que tiene, 
también suma urgencia. 

Propongo a la Honorable Cámara adoptar 
el siguiente procedimiento, que permite dis~ 
cutir y votar los dos proyectos: discutir el 
t:.,royecto que figura en primer lugar, hasta 
las 5.10 P. M.; votarlo a esa hora y, en se. 
gUida, discutir el que está en segundo lugal 
y votarlo a las 5.45 P. M. ' 

El señor CIF'UEN'l'ES. Muy bien. 
El . señor GODOY. Con limitación tam-

bién de tiempo en las intervenciones, porque 
podría ocurrir que los que hablen primero no 
dejen tiempo a los demás . 

El señor COLOMA (Presidente). SOlicito 
el asentimiento de la Sala para limitar las 
int.ervenciones sobre este proyecto a 10 mi­
nutos . 

El señor CARDENAS. Se pOdría suprimir 
la Hora de Incidentes. . 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). A 10 
minutos POr Comité. 

El señor COLOMA (Presidente). A 10 mt. 
nutos por flDmité. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asf se: 
acordará. 

Acordado. 
El señOr CARDENAS. ¿Y los que no tie. 

r,en Comité? , 
El señor CH'UENTES. ¿ Y los que no te 

nemos Comité? Se nos deberia dar tiempo 
para hablar. 

• 

• 

• 
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El señor RUIZ SOLAR. Diez minutos por 
partido será, sefíor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Propon·· 
go que se conceda 10 minutos por Comité y 
~ minutos a cada uno 'de los partidos que 
forman parte del Comité Independiente. 

El señor CIFUENTES. Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente). Acor-

dado. 

5. AUMENTO DE LAS PENSIONES DE JU. 
BILACION y DE RETIRO 

El señor COLOMA (Presidente>. En dis-
cusión general el proyecto que figura en el 
primer lugar del Orden del Dia y que aumen. 
ta las pensiones de jubilación y de retiro 

Boletín 5874. 
-Dice el proyecto: . , , 
"Artículo 1.0. Las pemiones de jubiladón o 

retiro de los ex empleRdos o funcionar:os. públl­
cos del orden civil, de las Fuerzas Armad.as, de 
Carabineros y de eX policías fiscale/;, serán reJi­
quidadas En la ferma siguiente: 

Se com'derará como sueldo del ex emplead(; o 
fUlIlci,onario el 75' por ciento de las remunemciones 
computables para la jubilaciÓn o retiro que co­
rresJ>(lndan, al 30 dea,bril de 1947. al cargo que 
el interesado desempefulba en la fecha en que ob­
tuvo su pendón, y la Pensión' rel' quidadaeerá 
equivalente' a una treinta y cinco ava parte de 
dichc- sueldo ,por cada año de servicios compu­
tadcs. 

No ob~tante, P1ira el personal de tropa de las 
Fuerzas Armada/;, de Carabineros, de Investiga­
ciones, de Identificación y de la Gendarmería de 
Prisiones, la reliquidación se practicará' a' razón 
de una veinticinco ava parte del referdo sueldo 
por cada año .de servic'os computados. 

Si la pen::,- ón de jubilación, o retiro ha tenido 
por causa inmediata UIIl accidente en actos d€l 
sHvic o, y -el jubilado o retirado hubiere g<?·zaao 
de pemión por cinco años, o más., se considerará 
cemo sueldo para re liquidar la pensión el 75 % 

de la remuneración computable que. al, 30 de aur11 
de 1947 ocrresponda al grado .inmediatamente su­
perier al del cargo que el intere"ado de~empe­
ñaba a la fecha del accidente. Si el jubilado o 
retirado hubiere gozad<T de pensión por diez añe~ 
o más, el referido 75 % lie calculará so·bre la 
remuneración que al 30 de abril de 1947 ccnes­
penda al grado que preceda al inmediatamente 
wperior ya expresado. . . 

Los conscripto .. con goce de penSión por acci­
dente en actos del servicio, tendrán derecho a 
reliquidar su.<; pemiones sobre la ba.se del 75 % 

del sueldo asignado al empleo de cabo: 
Artículo 2.0 Las penSiones de jUbilacion ~en­

cedidas a los funcionarios a favor de quienes le­
yes es,pec'ales han establecido sueldos de asimi· 
lación para los efectos de otorgar. las r€spt:cti­
vas pemiones, serán. reHquidadas scbre la roase 
de! 75 % de los nuevos sllieldos de asimilación 
que se hayan fijado para los cvresponáieI:tes 
carges. 

Artículo 3.0. Las pensiones de montepio cun­
cedidas de acuerdo con las dil;posldenes ordina­
rias que rigen dicho beneficio, sean de cargo fs­
cal o de las Cajas de Previsión de CaraN.neres, 
ds Retil;o de las Fuerzas Armadas o Nacional de 

• 

Empleados Públioos y PerIodistas, serán reliqui­
dadas, según el caso, sobre la base del 75 % de 
la remuneración computable para el montepío o 
del 75 o/c· de la penSión de que habría gozado. 
en ambos casos, el causante con arreglo a las le­
yes vigentes, al 30 de abril de 1947. pero s'e man­
tendrán las modalidades cen que fueron conce­
didas dichas pensiones. 

Los montepios concedidos de acuerdo con la 
ley 2,406, de 9 de septiembre de 1910, se rel'qul­
darán sobre las bases indicadas en el mciso an­
terior; pero el montepío equivaldrá al 75 % de 
la remuneración o pensión determinadas COnfor­
me al misme inciso precedente. 

Artículo 4.0. Las hijas legitimas de los que 
sirvieron en la Guerra de la Independencia de 
1810 a 1826, o en la Campaña Restauradora del 
P€rú de 1838 a 1839, y las viudas, hijas legítimas· 
y madreli viudas de les servidores a que se re­
rere el articulo 1.0 de la ley 5.311, y las de lo.s 
fallecidos en hechos de armas de la Campafia 
de 1891, sirviendo en las instituciones armadal! 
de los Gchiernos Presidencial o Constitucional de 
dicho añc, tendrán derecho a disfrutar de las 

,. . 
siguientes pensiones de montepio: 

a) Las de lo.. muertos en acción de guerra o 
a consecuencia de ella; la.s de 106 combatier!tel! 
de la Guerra de la Independencia o de la Gue­
rra Resta uradora del P€rú, y las de los que teu­
maron parte en acción de guerra en la Campafía 
con tr a Perú .v Bolivia de l<lS años 1&79 a 1884, que 
14ngan, estos últimes, más de treinta años de 
s€rvicios efectivos si son jefes u oficiales, o vein­
te años de servicies efectivos· si son. tropa o ma-
rinería: . 

• 

General de División, . Vicealmirante . . $ 
. General de Brigada, Contraalmirante .. 
Coronel, Capi tán de Navío .. .. ". " 

. Teniente Coronel, Capitán de Fragata . 
Sargento Mayor, Capitán de Corbeta .. 
Capitán, Teniente 1.0 de Marina .. .. 
Teniente, Teniente 2.0 de Marina .. .. 
Subteniente, Alférez, Guardiamarina de 

Primera y Aspirante de la Armada .. 
Sargento, Sargento de Mar ., .. .. . 
Cabo. Cabo de Mar ... ". ... .. . .. . 
Slcldado, Marinero .. .... ". '" .. . 

• 

18.000 
16.800 
15.600 
14.400 
13.200 
12.000 
10.000 

9.600 
8.400 
7.200 
6.000 

b) Las de los servidores no combatientes dE' lal! 
Guerras de la Independencia o Restauradoras del 
Perú; las' de los C'ombatientes de la Guerra co,n­
tra Perú y Bolivia, que no es,tén comprendidos en 
el inoiso anterior, y las de los asignatari<:s de 
'Ios montepíos establecidos por la ley nÚllleTo OO. 
de 7 de septiembre de 1893: 

, 

General de División, Vicealmirante . . $ 
General de Brigada, ContraalmiráIlte .. 
Coronel, Capitán de Navío .. .. .. .. .. 
Teniente Ceronel, Capitán de Fragata . 
Sargento Mayer, Capitán de Corheta .. 
Capitán, Teniente 1.0 de Marina .. .. 
Ten.ente, Teniente 2.0 de Marina .. ., 
Subteniente, Alférez, Guardiamarilla de 

Primera y A5pirante de la Armada ., 
Sargento, Sargento Mayor de Mar .. ., 
Cabo, Cabo de Mar '" " .... ... ..' 
Soldado, Marinero ... .., ". '" ". .. 

15.600 
15.000 
14.400 
13 800 
12.600 
10.800 
9.600 

8.400 
7.200 
6.000 
4.800 

e) Las perwna"-a que se refiere la letra c) del 
articulo 5.0 de la ley número 5.311. serán fijad M 

• 
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en el 75 % de los sueldos estableddos en el in-
ciio que precede 

Artículo 5.0. Las pensiones de montepío que 
p€rciben las viudas de 105 muertoo en acción de 
guerra de la Campaña del Pacífico, serán reaJus­
tadas s<Jbre la ba~e del 70 % de la remunera­
ción de que goce al 30 de abril de 1947 el oficial 

. o mbc,ficial de la misma categoría que la que 
tenía el causante a la fecha de m muerte, 

Artículo 6.0. Los grados honorífcos conct'.did05 
a los veteranos de la Campaña d~l Pacifi<:o por 
la ley número 8.136, aprovecharán también I}llra 
l~s efectos de concedérseles nuevas cédula, ctp 'E­
tiro, pero solamente para aquelloiS combatient.Ps o 
inválidos que hayan justificado UI!3 o ma~ ac­
ciones de guerra en dicha Campaña. 

ArncuJo 7.0. Las ~ione" de inva1i.dez por 
accidentes del trabajo ctorgadas con arrpg]t" a 
las dispooiciones del Código del Trabajo; les pre­
mios de constancia concedidos al pr.rwnal retira­
do de las Fuerzas Armadas y de las ex p(Jlida~ 
F;scales, siempre qUe no gocen de pensknE~ de 
retiro; las pen.s1ones concedidas pl)r leyes de gTII" 

<:ia; las de los jornaleros de la ex Admmistra­
ción, de Puertos. y, en general, todas aquella.3 
pensiones no ccmprendidas en los artícul~s pr~ce­
dentes que se paguen con cargo al Presupuesto 
de la Nación,. serán aumentadas en les sguient€:l 
porcentajes : 

Hasta los $ 3,000 de pensión anual. ini-
cial .. , ... '... '" '" o,, '" " ••• , ltmo 

Sobre los $ 3,000 de pensión anual, si-
guientes, en ... '" ". .,. ... '" ... 30% 

Sobre 105 $ 3,000 de pensión anual, subsi-
guientes, en ,.. '" ... ... ... ". ... 20% 

• • 

• 

Las pensiones que, después de aplicar la pre-
~ente escala de aumento resulten inferiores a ~ .. is 
mil pes<l5 anuales, se fijarán en dicha cantidad 
como pensión mínima. 

ArtícuJo 8.0 Las reliquidacicille" y aumentos 
ordenados por esta ley no beneficiarán a las pen­
siones de jubilación o retiro mayores de 84.000 
peses, ni podrán dar pensiones re~ultantes' supe­
riores a esta suma. 

SI practicada la reliquidación resultare una su­
ma inferior al monto de la penSión de que esté 
diifrutando el respectivo pensionado, ésta no se 
modificara.. 

Los aumentos que se establecen en el articulo 
4.0 para las pensiones de mcntepio. seaplicafán 
S<Jlamente hasta la concurrencla de la suma de 
60,000 pesos anuales. 

No gozarán de las mismas reliqud.(!aciones Y au' 
mentes 185 per.:on85 cuya renta imponible decla­
rada o determinada en 1946 para los efectos del 
impuesto global complementario, sin considerar 
en ella pensiones o monte'pioo, sean superior a 
84,OoopeEOS. 

ArtícuJo 9.0. Los aumentos a que se refie::,en 
los .artículcs 1.0 y 2.0 de la presente ley, se apli­
carán a las pens:ones del personal que comp1'(;bó 
más de veinte años de servicios efectivos al mo· 
mento de obtener su pensión de retiro o jubila­
ción, o bien, má5 de sesenta y dos años de edad 
o Impooib:lidad fisica. Para el per~c.nal de tropa 
el mínimum de tiempo de servicios. efectivos se­
rá de quince años. 

Para el resto del perscnal 
que no cumpla con los 
ricr, 105 aumentos serán 
ta por ciento. 

del 
o retirado 

inciso ante-
en un cincuen-

ArticuJo 10. Los aumentos esta,blecidos por la 
presente ley no beneficiarAn. en caso alguno, • 
aquellas pens.tones concedidas o i."menta<1as por 
leyes de gracia que han entrado en v:gencla CoD 
pcsterioridad al 18 deo septiembre de 1946. 

Artículo 11' Los aumentos de pp.nsiones que 15tl 
establecen en la presente ley. serán de exclilllivtI 
cargo fis,cal. 

Artículo 12.- En el caso de un mismo jubila­
do o retirado quo goce de des o más pensicn€.!i 
compa,tibles, la rellquldación se efectuará de lA 
siguiente manera: 

Se calculará la PenSión reliquidada sobre la b_ 
se del 75 % de la remuneración qUe correGpon~ 
cta al 30 de a bril de 1947. a aquel de lo\!! diver­
sos cargos que criginaron las pensiones que tenga 
un mayor s'lIeldo. La d ferencla de pensIón que se 
mgrrá al pensionado Eerá' la que resulte \ entre 
la pensión as! reUquidada y el total de lo que • 
actualmente perciba por todas sus pensiones. 

Para re liquidar las pensiones de montepio se 
considerará como una sola el conjunto de ~oen' 
sIones de que gocen 1<l5 diferentes beneftclarioe 
per un mismo causante. 

Artículo 13. El rendimiento del impu~to es-
tablecido por el articUlo 1.0, de la ley nÚmero 
7,160, ingresará a rentas generale:; de la NaCión. 
en cuanto exceda de una cantidad de dólares 
equivalente a 400.000,000 de peSOll anuale.. . 

ArtícuJo 14. Para los efectos de la aplica-
ción y cobro de dicho Impuesto se presmrJrá que 
es renta imponible la parte del precio de venta 
del cobre que exceda de 13 1/2 centavos de dó­
lar por libra de cobre electrcUtico. o de 13114 
centavos de dólar por I:bra de ~re fire rdl­
nect , o d'e 13 1/8 centavos de dólar por libra do 
cobre Bessemer. segdn el C8.8Q, puesto a bordo 4fI 
vapor en el puerto de Nueva York 

La parte del impuesto· que corre~ponda a esta 
renta presunta, deberA pagarse por los esta­
blecimientos prOductores de cobre en barras, en 
el mismo afio en que efectúen la.~ ventas res· 
pectivas. dentro de los plazos que determine W1 
reglamento del Presidente de la Repúbl1ca. 

El pago a. QUe se refiere el inc's(.· anterto!l' ten­
drá. carácter provisional. La liquidación y pago 
definitivos del fÍnpuesto. se hará en conformi­
dad a las reglas generales, en el año ¡:iguiente 
a aquél en que se percibió la renta imponible. 

Los fondos percibdos en form!dad al mcUlo se­
gundO de este articulo, Ingresarán a rentas ge-
nerales de la Nación. • 

Si en la liquidación definitiva del impuesto a 
que se ref;ere el inclsc 3.0, despué..~ de deductdos 
los ingre.~os provisionales Que se destinan a ren­
tas generales de la Nación, quedare para atender 
al Plan Extraordinario de Obras Públicas, UD 
saldo tnferior a los 400.000.000 de pesos a que se 

. refiere el articulo 13. deberAn completarse dlcno. 
400.000,000 con los ingres<lS provisionales áe este 
impuesto que se devenguen en el ejerclciú anual 
siguiente. . 

ArtícuJo 15. La disp<l~ición del arttculo 13 se 
aplicará también al impuesto de la ley número 
7.160. que debe pagarse en 1947. por las ventas 
de cobre efectuadas en 1946. L!:ts d,spol!tcl011~ de 
los dos articules precedentes regIrán desde el 1,0 
de enero de 1947. 

Artículo 16. Una Comisión formada por un 
representante de la Contralorla General de la Re­
pública, uno de la Oflcina de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda, uno del M :¡lsterio de Ha" 
cienUa., uno de la Oficina del PresuPUteSto Y Ft-
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• 
nanza~, y une, de la Oficina de PenElone~ del 
Mln;sterlo de Defensa Nacional, determinaré. la 
clasificacIón de aquellos pemfonados o causant~ 
de pensiones, euyes cargos hayan desa.parecido 
de las plantas que consulta la Ley de Presupuell­
tes vigente. o cuyas denominaciones hayan sufri­
do mcdificaclón. . 

La resolución de esta Comisión será apElable 
en ambos €fectes para ante el Contralor Gene-. ' 

ral de la República, dentro de 15 dias de nctl­
f,icada administra tlvamente . 

Los miembros de esta Comi,c;ión gozarán de 
una remuneración extraordinaria dt, 100 pesos por 
Hs.ión. hasta un máxime- de 1.000 pesos mensua­
les, siempre que ésta se efectúe en' horas dis­
tintas de la jornada. ordinaria de trabajo ~n 
perjuicio del artículo 28, de la ley número 8 282 

&ta ComIsIón, para los· €fecto~ del Inciso fi­
nal del artículo 8.0, podrá imponerse de las de­
claraciones y determ'nacicnes de las rentas de 
1946, afectas al impuesto global complementarla. 

Artículo 17. DesUnase la suma de 300,000 pe-
llOS para cubrir los gastes de confección de los 
nuevos registros de penslonadcs. de ccntratac1ón 
de perscnal que sea nece~arlo, para dar cumpl!­
miento a la presente ley, pud:endo grat1ficar~e 
extraordinariamente, al actual perwnal que deba 
trabajar también en esa forma. como censEcuen-. , 

cla dE la aplicación de esta ley. ,J 

Artículo 18. Suprimese en el articulo 1.0 d!! 
la ley número 8.101, de 23 de febrero de 1945. 
la. .siguiente fra~e: "LooS beneficios de la/! leye:! 
números 6.341 y 7.571, serán aplica bIes a les eX 
empleados de los Ferrocarriles del Estado, jUbila­
daoS en otra~ repartiCiones públicas. y a quienes 
la Empresa paga la parte de pensIón correspcn­
diente a los servicios prestados en ella". 

Artículo 19. Los beneficios ccncedidos por el 
Ilrtículo 8.0. de la ley número 6.651. de 11 de sep­
tiembre de 1940. alcanzarán también al mIsmo 
personal que quedó cesante, con motivo de la dic­
tación del decreto con fuerza de ley número 2.487, 
de 27 de abril de 192'7. 

Las pensiones que ~e concedan de acuerde c»n 
el ¡nc~o precedente, serén beneficiadas con los 
aumentos consultados en el artículo 7.0, de la pre­
.sente ley. 

Artículo 20, La presente ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor COLOMA (Presidenre) Diputa-
do Informante es el Honorable señor Santa 
Cruz. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la p:ilabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. Señur Presid€n 

te, la Honorable Cámara entra a ocuparse de! 
primer proyecto que ha tratado el Congreso 
fiobre reajuste general de pensiones de jubi­
lación y retiro y de montepío. 

Creo que con muy pocas palabras podré 
transmitir a la Honorable Cámara las razo­
lles poderosas que indujeron a la Honorable 
Comisión de Hacienda a aprobar este pro_ 
yecto por unanimidad. 

Ya demasiado se ha dicho, señor PreSl­
aenre, en este país, que vivimos en u~ ré-

, 

, 

gimen de inflación progresiva y acelerada. Y 
es también demasiado sabido que las princI­
pales víctimas del régimen de inflación son 
todas las personas acreedoras de una suma 
fija de diner;" pues, en tanto que el valOr del 
oinero decrece paulatina y aceleradamente, 
ellas reciben siempre una misma suma" de 
dinero, que cada vez se desvaloriza, mM . 

Así, los principales afectados por la infla· 
ción son los tenedores de bonos hipotecarlos 
o de títulos del Estado, todos los que tienen· 
depósitos en dinero en las Cajas de Ahorro y 
de Previsión y todos los que ganan sueldos 
y salarios. 

Y por supuesto que no se escapan de esta 
regla las personas que tienen para su subsl,<,­
tencia, como única renta, una pensión de 
jubilación o retiro o una pensión de monte-

o 

pIO. 
La situación de los jubilados y retirado/! 

es, en generaL extraordinariamente aflictIva 
y mucho más puede decirse a este respecto de 
lo.s que tienen pensiones de monteplo; put:~, 
si bien algunas pensiones de ,jubilados han 
sido reajustadas por leyes especiales, que sólo 
han beneficiado a determinados servidores 
del Estado, en cambio, las pensiones de mon­
tepío no lo han tenido desde haCe mucho 
tiempo. 

Creo, señor Presidente, que estas pocas r8- I 

rones, que Se imponen por sí solas bastan 
para justificar en general el proyecto, . 

Voy ahora a referirme al proyecto mismo y 
abordaré los cuatro capítulos que contiene. 
En primer lugar, el reajuste de la~ pensiones 
de jubilados y retirados' en segundo lugar, . , 
el reajuste de las pensiones de montepío; en 
tercer lugar, algunas restricciones y excep. 
ciones justificadas que se introducen respec­
to de los reajustes ordenados por el proyecto 
y. finalmente, y en cuarto lugar, me ocupa 
ré del finandamiento del proyecto. 

El reajuste de las pensiones de jubilación 
y retiro está contemplado en l~ articulos 
p:imero ,segundo, sexto Y décimonoveno del 
proyecto. 

Se ha bria podido seguir, señor Presidente, 
el temperamento de disponer un reajuste ge_ 
neral de .In determinado porcentaje, como 
por ejemplO, del 20 010 de todas las penslo­
r:es de' jubilación y de retiro. Pero no se ha 
seguido este camino, porque habría conduci­
do a una injusticia extraordinaria. 

En efecto, se han dictado leyes que reajUs. 
tan las pensiones de jubilación de determi· 
nadas servidores del Estado, Ñí, el profesora. 
do jubilado tuvo un reajuste últimamente; 
antes, lo habían tenido .os funcionarios ju­
bilados del servicio de Correos y Telégrafos. 
y los del Poder Judicial; antes aún, los re­
tirados del Cuerpo de Carabineros, de las 
Fuerzas Armadas, etc. 

• 

• 
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De modo que Si se reajustaran las pensio­
nes actuale&, todas en el mismo porcentaje. 
como por ejemplo en el 20 OiO, resultaría que 
los ex funcionarios que obtuvieron en fecha 
más reciente el reajuste de sus pensiones se 
beneficiarían injustamente respecto de. los 
ex servidores que no han tenido reajuste o 10 
tilvieron en tiempo anterior. 

POr eso se ha preferido una norma más 
técnica, que va. a dej ar todas las pensiones 
de jubilación en un mismo pie. 

Consiste en lo siguiente: se procede comO 
si el pensionado jubilara en este momento, y 
se toma como sueldo base para calcular la ju­
bilación, el 75 por ciento de lo que gana pI 
fllUcionario que ocupa actualmente el cargo 
que el pensionado desempañaba. De tal ma­
nera que si alguien jubiló, hace veinte años. 
en un cargo que tenía un sueldo d,e diez mil 
pesos y este cargo hoy día tiene un sueldo de 
ciento veinte mil pesos, se calcula la pensión 
de jubilación sobre la base de un sueldo que 
signifique el 75 por ciento del sueldo que ac­
tualmente corresponde al cargo: sobre ciento 
veinte mil pesos, el 75 por ciento sería no­
venta mil pesos. En seguida, calculado así el 
nuevo sueldo base que va a determinar la 
pensión, ésta equivaldría a una treinta y cinco 
aya parte de ese sueldo base por cada año 
de servicio computable para la jubilación. 

Debo advertir a la Honorable Cámara, que 
el 75 por ciento no se calcula precisamente so­
bre el sueldo actual" sino sobre el sueldo que 
va a corre.,¡ponder al cargo el 30 de abril de) 
año en cUrSo. 

Esto obedece: a que hay pendientes de la 
consideración del Congreso Nacional algunos 
proyectos de aumento de sueldos que bene­
fician, entre otros, al personal de la Defensa 
Nacional, del Cuerpo de Carabineros y del 
Poder Judicial. La Honorable Comisión de 
Hacienda ha querido ponerse en el caso de 
que estos proyectos resulten despachadOS 
artes del 30 de abril y que, entonces, el nue­
vo sueldo que se va a fijar a los respectiv~ 
cargos, pueda aprovechar a los respeotivos 
ex-funcionarios para la reliquidación de sus 
pensiones. 

No creo pertinente, salvo que algún. HonO­
rable Dipu~ado quiera formular alguna pre­
gunta, entrar en mayores detalles, en esta discu 
sión general, sobre el reajuste de las pensio­
nes de jubilación. 

En segUida, paso a referirme al reajuste de 
las pensiones de montepío, de que tra.tan los 
artículos 3,0, 4. o y 5. o del proyecto en de­
bate. 

. La norma que se ha seguido es, en general" 
1.1 misma que se siguió para el l'eajuste de 
las pensiones de jubilación y retiro. Se vuelve 
a calcular el montepío considerándose ,la si­
tuación que exista el 30 de abril de 1947 y la 
base para calcular el montepío será el 75 PO! 

, 

ciento de la remuneración que al. 30 de abril 
de 1947 corresponda al cargo que ocupó el 
causante hllecido, si falleció en actos de 
servicio, o el 75 por ciento de la pensión que 
en es~ mismo día le habría correspondido, si 
fallecIó fuera de actos de servicio. 

Esta distinción entre fallecidos en actos del 
~ervj.cio y fallecidos fuera de él, es cosa ya. 
Incorporada en nuestra legislación; de ma­
nera que en este punto el proyecto de ley dtJ 
contiene innovación. 

El proyecto contiene normas especiales más 
beneficiosas en materia de montepíos, para 
los parientes, viudas, hijas legítimas, etc., de 
los que combatieron en la Guerra de la in­
dependencia, en la C,ampaña Restauradora 
del Perú, en la Guerra con España de 1865 .. , 

El señor ROSSETTI. No figura la Guerr3 
cOn España en el proyecto, Honorable Dipu­
tado. 

El señOr SANTA CRUZ. Si, Honorable 
Diputado, el proyecto cita la ley número 5,311. 
que se refiere tanto a la Campaña del Pací­
fico. como a la Guerra con Espafia. 

El seña'." ESCOBAR, (don Andrés) . HaJ 
que ir a la Comisión para infonnarse. 

Un señor DIPUTADO. Hay que venir a 
la: Cámara, . 

El señor SANTA CRUZ. También se re-
fiere a los servidores en ambos ejércitos de 
la RevolUCión de 1891 y a los parientes de 1&1 
víctimas de la matanza de Lo Cañas. 

Estas son, en términos generales, las nor­
mas que reglamentan el reajuste de pensio­
nes de montepío. 

Entro ahora a informar, señor Presidente, 
lo que rodríamos llamar el tercer capítulo 
del p1"oyec-to de ley en debate, que se refiere 

,a retribuciones o excepciones que se introducen 
en estas normas generales. 

La prinlera de ellas ~stá contenida en el 
artículo 8. o, cuyo ,texto es el siguiente: "Las 
reliquidaciones y aumentos ordenados pOI 
esta ley no beneficiarán a las pensiones de 
jubilación o retiro mayores de $ 84.000 ni podrán 
dar pensiones resultantes superiores a esta su­
ma ... ". El ohj eto de la limitación es muy 
claro. Se! trata de un reajuste que tiene, por 
así decirlo; un carácter alimenticio, y es ló­
gico, en consecuencia, que no beneficie a las 
pensiones que por ser superiores a siete mil 
pesos, nO colocan a sus titulares en la s¡,tua­
ción angustiosa en que se encuentran los 
beneficiados con pequeñas pensiones. 

Se establ'ece, en seguida, que, si practicada 
la reliquidación, según las normas a que me 
he referido, resulta una pensión superior ~ 
$ 84.000, la pensión se reduce a esa suma . 
. ~n cuanto a los montepíos, el límite se co­
loca en $ 60.000 en lugar de $84.000. El in­
ciso final contiene una limitación introducida 
por la Comisión de Hacienda, según la cual 
no ,ozarán de estos reajustes de jubilaciones • 
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y montepíos, las personas que por otro con­
cepto tengan rentas particulares superiores a 
ochenta y cuatro mil pesos, para lo cual se 
atenderá a la declaración y determinación 
del' impuesto glObal complementario del añO 
'1946. 

Aprobado este precepto, cuya idea funda­
mental parece justa, varios miembros de la 
Comisión de Hacienda le hicieron reparos en 
cuanto a la forma en que s·e ejecutaba la 
idea, que r~sultó imperfeeta por la rapidez 
con que debió despacharse el proyecto. Por­
que puede observarse que si alguien tiene 
rentas provenientes de bienes raíces o valo-

o 

res, o de alguna profesión o comercio o in-
dustria o empleo que desempeñe, por más de 
ochenta y cuatro mil' pesos, no va a tener 
dereeho al reaj uste; pero si alguien tiene 
rentas de la misma naturaleza por sólo 
ochenta y tres mil pesos, va a tener derecho 
al reajuste íntegro, que' podrá ser de varios 
miles de pesos. 

Es por eso que se ha presentada a la Mesa 
una indicación, que cuenta con el beneplá­
cito de la mayoría de los miembros de la Co­
misión de Hacienda, destinada a ejecutar en 
mejor f0I1na la misma idea, que es la de ne~ 
gar el derecho a este reajuste de las pensio­
nes y jubilaciones a quiénes tengan, para 
atender su subsistencia, otros medios o entra­
das. 

La indicación tiende a que la pensión re­
ajustada, más las rentas particulares del pen­

. sionada, diversas de sueldos, salarios y ho­
norarios profesionales, no puedan exceder de 
$ 120.000, sueldo del grado 1.0 de la-Adminis­
tración. 

Porque no parece just9 ni conveniente ne­
garle a quien tenga una pensión máxima 
de ochenta y cuatro mil pesos, la oportunidad 
de obtener, por otro capítulo, entradas suple­
mentarias hasta de ciento veinte mil pesos. 

Así, por ejemplo, si las rentas propias son 
de cincuenta mil pesos, la pensión reajustada 
no podrá pasar de $ 70.000; si son de $ 80.000, 
la pensión reajustada no podrá pasar de cua­
ren ta mil pesos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Permí-
tame, Honorable Diputado. 

Ruego a Su 'Señoría reducir en lo pOSible 
su informe para poder dar cumplimiento al 
acuerdo tomado hace Un momento por la Cor-

•• poraclOn. 
• El señor SANTA CRUZ. Lo estoy hacien-

do, señor Presidente, y quiero hacer presente 
una circunstancia por la cual me veo obliga­
do a extenderse un poco más en mis observa­
clones; y es que el financiamiento de este 
proyecto es el mismo que tendrá el de subsi­
dios, y, posiblemente, otras leyes de gastns 
que despache la Comisión de Hacienda. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Propon-
go aplicar el acuerdo tomado por la Corpora­
ción hace un momento, inmediatamente des-

• • 

pués que termine el señor Diputado Infor­
mante. 

Acordado. 
El .señor SANTA CRUZ .. -

• 
La segunda ex-

cepción puedo describirla en forma muy breM 

ve: estos aumentos o reajustes ae pensiones 
sólo beneficiarán a aquéllos que hubieren 
comprobado veinte años de serVIcios efecti­
voS para la jubilación; los que hubieren com­
probado, para jubilar, menos de. veinte años 
de servicios efectivos, tendrán dereeho sólo 
a la mitad del reajuste. 

En seguida, los artIculos 10, 12 Y 18 contie­
nen otras excepciones o restricciones de pe­
Queña importancia y que se aprecIan con su 
sola lectura . 

Entro, pues, señor Presidente, a referirme 
al financiamiento. .. 

El costo del proyecto asciende a $ 239.055.000. 
Lo que actualmente se gasta por las jubi­

laciones, retiros y montepíos que se reajustan. 
contempla¡:do la cuota fiscal y las cuotas con 
que las Cajas de Previsión contribuyen al pa­
go de estas pensiones, alcanza a 551 millo­
nes de pesos. De modo que el reajuste signi­
fica un promedio de aumento de 43 por ciento. 

El señor CAMPOS. ¿Con cuánto concu-
rren las Cajas de Previsión y con cuánto el 
Fisco? 

El señor SANTA CRUZ. 'Este reajuste es 
totalmente de cargo del Estado. 

y es lógico, porque los titulares de las pen­
siones no han hecho imposiciones en las Ca­
jas respectivas para financiar el reajuste. De 
manera que la totalidad del proyecto debe 
ser financiado con fondos fiscales. 

El señor CAMPOS. Pero yo me refería a 
la Caja de Empleados Públicos. 
. El señor ,SANTA CRUZ. Cada Caja de 
Previsión tiene un régimen dIverso. 

Por ejemplo, el de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas es el siguiente: Cuan­
do el empleado público ha financiado total­
mente su pensión mediante treinta años de 
Imposiciones, la pensión va a ser pagada in­
tegramente por la Caja. Actualmente, paga 
la Caja en proporCión correspondiente a los 
años en que se hicieron imposiciones., La pro-

1_' 

porción que corresponde a los anos en que 
no se hicieron imposiciones, la paga el Fisco. 

En conseeuencia, la cuota fiscal varía de 
. individuo a individuo. 

Ahora, ¿cuál es la cuota fiscal? -

Puedo dar en cifras la respuesta a la pre-
gunta de Su Señorla. ' 

El Estado contribuye al pago de las actua­
les pensiones de jubilación, montepío Y reti­
ro con 431 millones de pesos, y las Cajas de 
Previsión, con 119 millones. . 

El señor CAMPOS. De manera que, des-
pués de aprobado este proyecto, el Esta~o 
contribuirá con una suma superior a 600 ml­
,llones de pesos. 

• 

• 
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El señor SANTA CRUZ. Exacto, superior El financiamiento que consulta el proyec-

a 600 millones de pesos. to en debate producirá. en el año 1947, la 
El señor CAMPOS. Muchas gracias, Ho- cantidad, en moneda corriente, de $ 993.000.000, 

norable Diputado. con un ingreso en moneda extranjera de po~ 
El señor MONTT. ¿Si me permite el se- ca más de 32.000.000 de dólares. 

- D' t d ? El financiamiento se ha ideado sobre la ba-nar IpU a o .... 
Me p·areció haber oído que las Cajas de se s'g'Uiente: la ley 7.160, llamada de impues­

Previsión nJ concurren con un centavo a es- to extraordh12,rio al cobre, estableció un im­
te reajuste. pues'to a la renta sobre la utilidad de las em-

Yo encuentro, señor Presidente, que, en presas que explotan cobre en barras. 
realidad, es completamente injusto dejar El señor ROSSETTI. Pero este illlpu~~to 
caer la totalidad del reajuste sobre el Fisco, Le aplica sobre el precio de venta 
por cuanto el reajuste no tiene como fun- El señor SANTA CRUZ. No, Honorable Di­
damento el otorgar .una liberalidad, sino res- putado, esto se modificó después, y quedó co· 
tituir una parte del monto de las pensiones mo un impuesto a la renta. 
de que los beneficiarios son privados, en ra- Este impuesto consiste en la mitad de la 
zón de la desvalorización de la moneda. mayor renta imponible que obtengan estas 

Todas las institucIones de previsión que empresas explotadoras de cobre en barras y 
otorgan pensiones de jubilación y montepío que provengan de Un alza en el precio de ven­
tienen Un fondo coleetivo en que han acumu- ta del cobre más allá de diez centavos por 
lado, año a año, las imposiciones para formar libra de cobre electrolítico puesto a bordo de 
los capitales con que pagan las pensiones. vapor en Nueva York. 

Si es~as pensiones están representadas por Desde fines del año pasado el preei~' . 'del 
un capital formado pOr moneda de mayor cobr,e, com.enzó a experimentar un al:z;a nota­
valor, es lógico que cualquier reajuste de pen- ble en el mercado mundial, y, actualmente, 
slones tendiente a restituirle a la pensión según las últimas informaciones, el preeio de 
respectiva el valor real que le corresponde, once tres cuartos centavos americano por li'" 
debe hacersl" con cargo a los fondos del capi- bra, que existió durante toda la guerra últi­
tal correspondiente que ha tenido una valo" ma, ha alcanzado a la cifra de veinte y me­
rización que corresponde a la desvalorización dio centavos por libra de cobre eleetrolítioo. 
de la moneda. ;, _'.. Esto, naturalmente, va a produdr al erario 

En toda desvalorización monetaria, son fiscal grandes entradas, porque el impuesto 
perjUdIcados los acreedores y beneficiados los grava toda la mayor utilidad que obtengan es­
deudores; en este caso nensionados e institu- tas empresas, y que provengan de un al:z;a en 
ciones de previsión, respectivamente. el preeio sobre diez centavos. Basta recordar 

Si se quiere. resarcir al acreedor perjudica- que con un precio de once tres cuartos centa­
do, en este caso el pensionado, lógico es que vos americanos este impuesto produjo una cl. 
el gasto lo soporte el deudor que hatía sido fra cercana a los $ 400.000.000, para darse 
beneficiado con la desvalorización,' en este cuenta. a primera Vista, de cuál será el in­
caso las instituciones de previsión. greso cón un precio de veinte y medio centa. 

Al hacer recaer esto sobre el Fisco, vale vos, sobre todo, cuando la tasa es la mitad de 
decir, sobre todos los contribuyentes. se sacu- la mayor renta sobre diez centavos por libra. 
de a las cajas de previsión de una responsa- Sin embargo, este impuesto está constituido 
bilidad que a ellas les incumbe. como un impuesto a la renta, o sea, se decla-

Probablemente, las Cajas de Previsión no ra y paga en el año Siguiente a aquél en que 
están en condiciones de hacer frente a este se obtuvo li renta, de manera que, si se aopli­
reajuste. Esto viene a demosttrar que estas cara el texto actual de la ley 7,160, en el año 
instituciones, en general, están mal adminis· 1947 sólo se perCibiría el impuesto por la roa­
tradas y desfinanciadas, y una de las conse- yor utilidad que obtuvieron estas compañías 
cuencias de esa mala administración es ésta: POr sus ventas efectuadas en 1946. 
que hace reeaer sobre toda la colectividad el 
peso del perjUiCio sufrido por los pensiona- Desgraciadamente, en el año 46 esta ma­
dos. . yor utilidad no fué muy grande, tanto porque 

El señor SANTA CRUZ. Respecto a la ob- la producción bajó a poco más de 350 mil to­
servación de: Honorable 'señor Montt, quiz!\ neladas, como porque el promedio del precio 
podría replicarse que, en teoría pura, él ten- para todo el año 1946 no pasó de 14 centavos 
dría plena razón; pero frente a la circunstan- por Ubra. 
cia pública y notoria de que, quizás, por mal En cambio, en el presente añó, puede decir· 
cálculo actuarial, la mayoría de las Cajas de se que el preoio de venta mínimo es el de 19 
Previsión se encuentran ante un grave peli- y medio, que rigió durante unos pocos día.s 
gro de desfinanciamiento para atender futu- del mes de enero, en la actualidad, ya esta­
ras obligaciones, no es lógico ni conveniente' mos en 20 y mecHo centavos; de modo que, can 
lmponerle una nueva carga que no estaría fi- toda probabilidad, durante el resto del año. 
nanciada, I tendremos un promedio en el precio de venta , 

• 
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del cobre superior' a 20 centavos por libra. 
, Pero este impuesto que afecta a la.<¡ ventas 
'durante este año, tal como es,tá en el meca­
nismo de la ley, sólo vendrá a percib:rse en 
el próximo año. 

y aquí es donde juegan las modHicaciones 
que la Comisión de Hacienda ha introducido 
~ la ley 7,160. . 

Las modiftcaciones son dos. En primer lu­
gar, se ha limitado la cantidad producida por 
este impuesto que se destina al plan extra­
ordinario de obras públicas. Según la lej:;isla­
ción actual, todo el producto del impuesto se 
destina al plan extraordinario de obras pú­
blicas. En el año 1946 se cobraron por este 
impuesto, 11 millones de dólares, o sea, mas 
o menos, 330 millones de pesos, los cuales fue-

. ron destinados íntegramente al plan extra­
ordinario de obras públicas. La Comisión de 

, 

, Hacienda propone limitar a 400 millones de 
pesos la cantidad que beneficiara al plan ex­
traordinario de obras públicas, y que todo el 
excedente del producido de este impuesto, so­
bre 400 millones de pesos, ingrese a rentas 
generales de la Nación. 

No puede aceptarse como, argumento que 
con esta limitación se esté dañando la con­
tinuaciÓn de un plan de obras públicas, por­
que debo adv·ertir a la Honorable Cámara que 
los ingresos del año pasado provenientes del 
Impuesto al cobre, que alcanzaron a 330 mi­
llones de pesos, no se inv:rtieron en su tota­
lidad, porque el Estado chileno no tiene la ca­
pa.cidad necesaria, en materia prima, en ma­
no de obra y maqu1narias, para invertir to­
dos los recursos que actualmente se destinan 
al plan extraordinario de obras públicas. 

Todavía más, la Comisión de Hacienda, co­
mo ya lo expresé, propone limitar a 400 m)­
llones de pesos la cantidad que se destinará 
al plan extraordinario de obras públicas, can­
tidad superior a la que ha estado recibiendo 
este pr~supuesto separBldo de obras públicas 
en años anteriores, POr concepto del impues­
to al cobre. 
. La segunda reforma que propone la ComI­
sión de Hacienda tiende a hacer pagadero, en 
gran parte, durante este año, el producto del 
impuesto que provenga de las ventas de cobre 
que se realicen este año. 

Esta reforma consiste en lo siguiente: Se­
gún el proyecto, se presume que es renta im­
ponible toda parte del precio de venta que 

_ exceda de 13 y medio centavos americanos. 
y la parte del impuesto que corresponde ti. 
esta renta presunta, se paga inmediatamente 
al efectuarse las ventas. 

El señor ROSSETTI. ¿Cómo se presume? 
¿De derecho? 

señor SANTA CRUZ. No, sólo legalmen-
te . , 

El costo de producción, ni aún el de la em­
presa más cara, se acerca a trece y medio 

• 

centavos, de manera que la presunc',ón es 
fundada. 

El señor ROSSETTI. Entonces, de derecho. 
El señor SANTA CRUZ. No podía ser pre- _ 

sunción de derecho, señor Diputado, porque si 
mañana subiera el costo de producción de 
trece y medio centavos, no se podría c-onsi­
derar como renta imponible todo el excedente 
sobre 13 1/2 centavos. Por ahora, estan:os 
muy lejos de que suba el costo a ese tope 
de tres y medio ..::entavos amer·icanos; de 
modo que, en la práctica, todo lo que exceda 

- . 
de 13 y medio centavos americanos por libra 
de cobre electrolítico, es renta efect:va . 

• 
El impuesto que corresponde a esta renta 

presunta se paga inmediatamente al efectUar­
se la venta, naturalmente dentro de los pla­
zos prudenciales que fijará el reglamento de 
la ley. 

En seguida, en el año siguiente, conforme "­
las reglas generales, se hace la liqUidación de­
finitiva 'del impuesto, para lo cual se tomará 
en cuenta el costo y su diferencia con el pre­
cio efectivo. 

Ahora, presumiendo que es renta toda la 
parte del precio que excede de trece y medio 
centavos por libra de cobre, y calculando una 
producción, para este año, de 400 mil tonela­
das,tendremos que el impuesto que se paga­
rá este año por esta renta presunta, significa­
rá 30.240.000 dólares. 

El señor ROSSETTI. ¿La presunción de 
renta es para los tres tipos de cobre? 

El señor SANTA CRUZ. SÍ, Honorable Di­
putado, para el electrolítico, para el fire refi­
ned y para el Bessemer. 

Pero el límite de 13 y medio centavos es pI!. 
ra el cobre electrolítico; para la libra de 00-

- bre fire refined, el limite es de 13 114 centa-
-vas de dólar, y para la libra de cobre BesS1#" 
mero de 13 118 centavos de dólar. Esto es .pa­
ra guardar la relación de precio que exiae 
entre los tres tipos de cobre. 

He dicho que este impuesto signiftcara 
30.240.000 dólares y calculados éstos a 31 ~- . 
sos, dan un mayor ingreso a ar<!as fiscales, en 
moneda corriente, de 937 millones cuatrOCien­
tos cuarenta mil pesos. 

Ahora, como la ley rige, en esta parte del 
financiamiento, desde ello. de enero de 1947, 
v como el impuesto extraordinario por 1M 
ventas de cobre efec-tuadas en el año pasa· 
do, alcanzara a 14 millones cuatroc.entos mil 
dólares, lo que significa una cantidad en 
moneda corriente de $ 456.000.000. Como so· 
lo se destinan al plan extraordinario de 
obras públicas $ 400.000.000, queda un e~­
dente de $ 56.000.000. AgregadOS éstos, a loIs 
S 937.440.000 que entrarán por el iJnIpuesto de 
este año, tendremos que el financiamiento 
propuesto dará en 1947 la suma de 993.44a 
millones de pesos. 

y debo 'l1.Cer hlncapi·é, señor Presidente, 

• 
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para terminar con lo relativo al financia.mien­
to. en que Me mayor illllPuesto que se perci­
birá este año es pagadero en moneda extran­
jera, de modo que, no sólo se beneftciarán las 
arcas fiscales en una suma cercana a mil mi­
Hones de pesos, que permitirá financiar hol­
gadamente éste y otros proyectos de gastos 
Que despache el Congreso, sino que también 

. se beneficiará la balanza de pagos que se pre­
senta con una escasez de divisas extra.orol­
nadas. Con' este financiamiento nuestra ba-

• 

lanza de pagos recibirá más de 30 millones de 
dólares, con los que no se conta.ba. ni se pen­
saba contar. 

Para no alargar mis observaciones, termi­
no, señor Presidente, recomendando a la Ho­
norable Cámara la aprobación de este proyec­
to de ley y manifestando a los Honorrubles 
Diputados, antes de terminar, que estoy a la. 
disposición de ellos para esclarecer cualquie­
ra duda que hubieran dejado mis observado­
nes. 

El· señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 
palabra el señor Godoy urrutia. 

, .. " \ 

~l señor GODOY. Voy a procurar limitar 
al minimum las observaciones que me pro­
pongo hacer, en nombre de los Diputados co­
munistas, con relación al proyecto que cono­
ce la Cámara en estos momentos. 

Creo, señor Presidente, que, pocas veces, en 
la historia de esta Corporación, se ha cono­
cido un proyecto que tenga mayor conten:do 
de justicia y mayor trascendencia, pOr el pro­
fundo alcance de reparación que este pro­
yecto significa. 

Desde hace muchos años, Honorable Cá· 
mara, todos los retirados de los servicios ci-' 
viles o armadbs del Estado vienen luchando 
por un reajuste de sUs pensiones. Igualmente, 
a.quellos que merecieron los benef'cios de un 
montepio, por reconocimiento de servicios 
pre>;tados a la Nación por su.~ mayores, ve­
nían también preocupándose del despacho de 
una ley de justicia, como es la que ahora la 
Honorable Cámara se propone aprobar. 

No voy, señor Presidente, porque me parece 
que ha sido suficientemente claro mi Hono­
rable c.olega, señor Santa Cruz, al informar 
este proyecto, a ocuparme de él en su a:;pec­
to general o particular porque, por otra parte, 
hab' endo tenido nosotros voz en la Comisión 
de Hacienda, a través del Honorable colega 
señor Escobar, que nos representó en ella, se­
ría redundancia nuestra insistir aquí en al­
gunos puntos de vista. 

Sin en,bargo, señor Presidente. creo que la 
Comisión pudo tal vez haber hecho una obra 

. mejor. si hubiera contado con mayores ante­
cedentes, con más tiempo y, posiblemente, con 
mayores recursos. Pero ¿qUé habría ocurrido 
si la Comisión hubiese dilatado el despacho 
de este proyecto? El, Honorables colegas, tie­
ne un verdadero carácter de extrema urgen-

el.a en muchos casos, es una especie de jus­
tl.cia póstuma que llaga a los retirados cuan­
do ya están en los últimos días de su vida. 

No necesito, señor Presidente. insistir en 
el profundo contenido de justicia de la ini­
ciativa que ahora va a despacharse y a con­
vertirSe en ley; pero debo. sin embargo, lla­
mar la atención hacia un hecho que me pa­
rece importante, para evitar cualquier clase 
de . interpretaciones capciosas o para impedir 
que, en torno a esta cuestión, se caiga en 
un terreno de especulación . 

En la Honorable Cámara, Honorables co­
legas, han sido muchas las voces hay que 
decirlo con h:mradez que se han levantado 
desde todos los ángulos, de:.;de· hace mucho 
tiempo, pidiendo el despacho de este proyec­
to. Muchos Gobiernos y muchos Ministros de 
Hacienda se habían comprometido a mate­
rializar esta idea de reajustar jubilaciones,. I 

montepíos y pensiones. Incluso, e{l el perío­
do anterior, inmediatamente anterior, du­
rante esa épJca caótica, demagógica, que vi­
vió la República, llegó al Congreso Nacional. 
de parte del Ejecutivo un proyecto, que que­
dó después completamente abandonado, co­
mo tan tas otras ideas que apenas si tenían 
fuerzas para llegar a morir en las Comisio­
nes o en las antesalas del Congreso. 

Debo reconocer, señor Presidente, que el 
Dctual Gobierno, Gobierno demoerático, Go­
bierno popular, tuvo sensibilidad bastante 
como para incluír este proyecto en la convo­
catoria, como para solicitar de !a Honorable 
Cámara que le diera una calificación que 
permitiera despacharlo en este período ex­
traordinario, con la rapidez que él merece. 

Con ello, el Ejecutivo tradujo el clamor de 
justicia de los miles de afectados y, al mismo 
tiempo, creo que int.erpretó a los partidos 
que forman dentro de nuestras fuerzas de 
organización democrática. 

Puede decirse, señor Presiden ce, por parte 
de algunos agoreros, que esta ley y otras que 
se van a suceder, en materia de reajuste de 
sueldos, subsidios y reparaciones económicas, 
van a provocar una nueva alza del costo de 
la vida, como' consecuencia de la llamada 
'Jpolítica inflacionista". 

Contra la polítiC:;l inflacionista, Honorables 
colegas, es perfectamente sabido que no hay 
sino dos remedios: estabilizar los precios, es­
tabilizar el si.gno monetario COn un plan des­
tinado a aumentar también el volumen fisi­
co' de la producción o, en subsidío de ésto, 
cuando no prospera ni tiene ambiente, una' 
polítiCa en aquel sentido, seguir aumentando, 
dentro del llamado "círculo infernal", los 
jornales, los sueldos y las jubilaciones . 

Creo, Honorables colegas, que el pais se ha­
lla . abocado hoy día a la necesidad. de revi­
sar los sueldos y pensiones, y en el orden in­
dustrial particular, de reajustar también los 
salarios y los. jornales, después de las críti­
cas que mereció de parte de algunos secto-

• 
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res de oposición la política del nuevo Ejecu­
tivo, qUe pretendía planificar y coordinar la 
economía y controlar los créditos, que sue­
len ser también una causa evidente del in­
flacionismo cuando hay abuso de ellos con 

. fmes visiblemente especulativos. S. E el 
Presidente de la República, para evitar ma­
yores dificultades a la nación. hubo de tran­
sigír. dejando casi de mano los proyectos del 
ex Ministro de Hacienda. señor Wachholtz. 

Fuera de las que he mencionado. no cre:J 
Gue exista una tercera fórmula, una tercera 
solución para estos problemas. Y porque no 
hay otra, mucho menos dentro de un régi­
men económico de la naturaleza del nuestro , 
donde hay principios o intereses que se con­
sideran intangibles, sagrados, no se puede 
hacer otra cosa, Honorables colegas, que sa­
tisfacer las aspiraciones de los distintos gru­
pos de servidores públicos, en la forma como 
en este instante comienZa a hacerlo el Con­
greso y seguirá haciéndolo con el proyecto 
de subsidios, de aumento de sueldos a las 
Fuerzas Armadas y a Carabineros, y con 108 
reajustes a otros sectores importantes de la 
Administración, como serán seguramente el 
I'oder Judicial, la Educación Pública, etcétera. 

No hay, que nosotros sepamos, al menos, 
una fórmula distinta y debemos aceptar la 
que se discute, en vista de que la otra, com­
plementaria de ésta, y que a nuestro jUicio 
no debiera abandonarse y dejarse totalmen­
te de mano, encontró las dificultades que el 
país sabe. 

Señor Presidente, no creo que sea injusto 
de parte del Estado proceder en la forma en 
que 10 determina este proy·ecto. 

Estos vieios funcionarios de la Adminis-• 
tración Pública fueron jubilados con rentas 
qUe se estimaban, a la época de su retiro, en 
una suma X, cuando las subsistencias tenían 
un valor determinado Y el poder de compra 
de nuestro peso guardaba cierta relación con 
ese valor de las subsistencias. Depreciada la 
moneda, aumentando el costo de la vida, es 
tan violento el desequilibrio, tan grande el 
desnivel en qUe aparecen colocados los reti­
rados de la Adminis~ración Pública, los que 
viven de montepíos o de retiros, pagados en 
parte por el Fisco y en parte por las Cajas, 
que constituYe una injusticia flagrante el 
hecho de mantenerlos sin a.tención de parte 
de la sociedad a través del Estado. 

Por eso, Honorables colegas, este proyecto 
es justo. Lamento que no esté presente en la 
Sala el señor Ministro de Hacienda para ha­
berle hecho una proposición, que acaso hu­
biera tenido acogida de ,parte del Ej ecutivo 
y que creo tiene ambiente en el Congreso. 

Iba a proponer, señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente). Ha ter-

minado el tiempo de Su Señoría. 
El señor GODOY. Solicito un minuto más , 

para terminar mis observaciones. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

, 

venia de la Sala, puede continuar Su Señoria. 
El señor GODOY. En vista de que el ar-

tículo 20 establece que el aumento rige desde 
la fecha de la publicación de la ley, yo pen­
saba . 'Proponer, Honorables colegas, que se 
diga que empezará a regir desde el primero 

. de enero de 1947. La diferencia· no es tanta 
para no hacerlo así . 

-.MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS y. 
GALERIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). Advier-
to a tribunas y' galerías que les está prohibi­
do hacer manifestaciones. 

-.HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. Señor Presidente, voy 
a dejar la palabra, porque no quiero· que 
ningún Honorable colega me llame la aten­
ción. Alguien cree que estoy trasgrediend() 
los acuerdos a que se ha llegado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Cañas Flore.!!. 
El señor CIFUENTES. Entiendo, senor 

Presidente. que Su Señoría, manifestó Que 
este proyecto se iba a votar a las 5.10 P. M. 

El señor COLOMA (Presidente), Pero, 
posteriormente, solicité el acuerdo de la Ca.­
mara para conceder las turnos a los Comi­
tés Y partidos sin comité, a contar desde el 

• término de la exposición del Diputado Infor-
mante. 

El señor CIFUENTES. Pero como esta 
proyecto, lo mismo que el que concede un 
subsidio al personal de la Administración 
Pública, tienen ambiente favorable entre to­
dos los Honorables Diputados, que desean 
despacharlos hoy, Yo rogaría al señor Presi­
dente qUe solicitara el acuerdo de la Hono­
rable Cámara para suspender la Hora de In­
cidentes. 

El señor COLOMA (Presidente).­
mentariamente,' este proyecto debe 
pachado hoy, señor Diputado. 

Regla­
des· 

El señal' CIFUENTES. Muy bien, señor 
Presidente, lo que desea el Diputado que ha­
bla es que se despache hoy. 

El señor COLOMA (PreSidente). TienlO 
la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El. señor CAÑAS FLORES. Honorabl~ 
Presidente, la Honorable Cámara entra a co­
nocer el proyecto que todos los parlamenta­
rios estábamos esperando desde hacía mucho 
tiempo. Correspondió al Gobierno provisio­
nal del señOr Duhalde enviar el Mensaje res­
pectivo al Congreso y, en honor a la justi­
cia, bien mel eCe que quede constancia en el 
debate que fué él quien envió ese Mensaje 
reclamado por todos los jubiladOS chilenos. 

Con este proyecto se trata, señor Presiden- .' 
te, de reliquidar las pensiones de jubilación ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego Ii 

• 

• 

• 
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los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor CAAAS FLORES. . .. de acuerdo 
con lo que, en justicia, corresponde. 

Pero ¿por qué nos encontramos en presen­
cia de un proyecto de esta espe,~ie que, en el 
fondo, todos tenemos que defender y ampa-

• 

rar con nuestros votos? Por una razón muy 
sencilla, señor Presidente: porque las .iubila­
ciones, concedidas con aspecto de honradez 
a los funcionarios servidores del Estado en 
una suma. determinada de pesos, han sido, 
por obra del propio Estado, por obra de los 
Gobiernos de los últimos ocho años, bajadas 
a Un índice tal que resulta, a la vista de la 
conciencia pública, una verdadera estafa co­
met,ida contra los jubilados del país. 

El señOr ATIENZA. Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

--MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y 
GALERIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto 
a tribunas y galerías que les está prohibido 
hacer manifestaciones. 

Si insisten en ellas, las haré despejar. 
El señor REYES. Es verdad lo que está 

diciendo Su Señoría. . 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). ¿ Y 

cómo bajó el peso de 48 peniques? , 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Escobar, ruego a Su Señoría se sir­
Va guardar silencio. 

El señor DIAZ. Está ~aciendo demagogia 
el Honorable Diputado. 

El señor ROSALES. ¿Quiénes son los cul-
pables? 

El señor COLOMA (PrEslu€nteJ . - Hono~'abie 

Señor Rosales ... 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Su Se-

ñoría. oEabe que est·:s Gobiernos ... 
El señor COLOMA (Presid€nte). - HonO':"ab'e 

señor Escobar, la MEsa tiene la obligación de ha­
cer respetar el derecho de todos los señores D1-
putados. 

Está e·Jn la palab:-a el Honorable señor Cañas 
Flort:::> . 

El señor BARRIENTOS. - Pero qUe no se ha­
gan afillnaciones antojadizas, señor Presidente. 

El señor BAEZA. . ¿QUién bajó el P€so ... ? 
El ser..or COLOMA (Presidente).- Hono:able 

.'oeñor Baeza, WJy a Hamar al orden a Su Señoría. 
Puede continullcr' el Honorable señor Cañas 

Jo'lore.s . 

El .señor CAí'l"AS FLORES.- No Veo por qué 
d simple hecho de constatar alg.:> que los nmne­
ros, la Est¡¡dística y la Conta,bilidad e.-tán de­
mcx;trando a los ojOs de todos, pueda levantar 
protestas que no tienen fundament:l alguno. 

El señol" BAEZA. Las protestas se levantan 
por lo que afirma· Su Set1oria, sin querer decir 
qUién bajó el peso de 48 peniqu€5 ... 

El señor OOLOMA (Presidente) .-- HOnorable 
&eñor Baeza, llamo al orden a Su Señoría. 

El señOl' BAEZA. Le hacía una pregul'l'ta 2.1 
HOllOrable diputado, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable, 

señor Baeza, está con la palabra el HonOrable 
señor Cañas Flore:s. 

Puede continuar Su Señorta. . 
·-HABLAN VARIOS SEí'l"ORES DIPUTADOS 1\ 

LA VEZ. 
El señol' COLOMA (presidente) .-' Honor~ble 

señor Escobar, Honorable señor Diaz ... 
El ~ñor PRIETO (don camilo). - Señcr Pre­

sidente, pido una interrupción al Honorable J*l'­
putado. 

El señor CAÑAS FLORES.-- Con t·odo agra-
do, Honorable colega. 

El señOr PRIETO (don Camilo).- En pre&en-' 
cia de las protestas de los bancos de enfrente. 
quiero, señ·Jr Presidente, puntualizar algunas d· 
fras que convi~ne que la Honorable Cámara ce­
nOZC:1 en rdacién con el aum('nto del costo de la 
vid'l. 

Tr"¡go aqul a la mano el último BOletín, del 
mes de novifmbre, del Banco CEntral. En él leo 
que, a partir del año 1913, fecha base de la eS­
tad'í.~tica y hasta el año 1938, o sea, en 25 años, 

. hubo un aumento de cuatro veCes en el costo de' 
la vida. Pues bien. este mismo Boletín nos fE­

ñala, en seguida, señor Presídpnte, que deSde el 
año 1939 hasta el mes de noviembre del año p'J.. 
sado, ha habido un aumento dE seis veces en el 
c.~sto de la vida, esto es, de seis veces En el corto 
plazo de o<;ho años. !En 25 años sólo hubo un 
aumento de cuatro veCes! ¡En 8 años, que son 
los de Frente popular, sube el C,Jsto de la vida 
6 veces! ¡Casi un 80 por ciento pOr año! 

El señor ESCOBAR (don Andres). ¿Y cuán-
tas grandes gUENas, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- ,-y cuánto han gan.ado 
Sus Señorías? 

El señor DIAZ. ¿ y las utilIdades d'e las Sa-
ciedades Anónimas? 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuánto se ha des­
valorizado la moneda,? 

El señOr GODOY. ¿A cómo venden los p.~-

rotos? 
El S€ñol' ROSALES. ¿A cómo venden las 

papas'! 
El señor ATJENZA (Viceoresidentel.- Llamo -

al or~en al Honora1ble señor R:Jsales ... 
El señor CAÑAS FLORES.- ~ta interven­

ción, Honorable Presidente, ha demostlrado, con 
números que lo que afirmé no era a,¡g.:> inventa­
do por el Diputado que habla. Por lo demás, de· 
be recordar el Honorable señOr Escobar que, ha­
ce .tú':> v medio, en una concentración fe·ITovia­
ria, manifesté yo esto mismo, y lo manifestó 
también Su Señoría, sin que. en ese ambiente. 
Su Señoría, molestara por esa afirmación. El 
Hon:Jrable Diputado señor Escobar y el que ha­
bla es'uvieron de acuerdo en que lo que se esta­
ba, haciendo con los funcionarios del Estadlo ern. 
una verdade!!"a estafa económica. 

El Señor ESCOBAR (don André:;). Y.:J no vi 
a !:'u SEñoría ... 

SI señor ATIENZ. (VioepreflLdlente). Ho-· 
norab:c seD.Ol' Escobar. ruego a Su señoría Se 
sirv¡" guardar silencio. 

El señor CAÑAS FLORES. Si esa mañana d¿ 
doming:¡ Su Señoría llEgÓ en un estado tal que­
no se dió cuen~ de que yo estaba al11, no e.s cul­
pa mía. 

• 

• 
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El señor DIAZ.- ¿Qué quiere deci·r con a;o 
Su Señoría? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Su señoría 
sabe que no bebo ... 

El señOr CAÑAS FLORES. No me refiero a 
e..w. 

El señor GODOY.- Iba llegando del mercado 
Su Señoría. 

El señor CARAS FLORES. precisamente. digo 
que si Su Señoría llegó en un estado tal de alu­
cinación que, habiendo hablado antes que yo en 
la calle Ba..<.cuñán, .no se dió cuenta de mi presen­
cia. no es culpa mia. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIPINZA (Vicepresidente). Honora-
ble señor Eseobar. 

El señor CARAS FLORE:le. He dejado sentaao, 
señor Presidente, que tienen toda la razón lo.'! 
jubilados de Chile al es¡Jrar el despaoho de esto 
proyecto de ley. 

E!. señor ATIENZA (VieepreSidente), Eso e.!I 
indudable. 

El señor CA~ AS FLORES.- pero· quiero hacer 
una pregunta al Honorable señor Santa Cru:¡t, 
Diputado Informante. 

Dice el pTO'yecto: "A este respecto se han esti­
mado como sueldos vígentes los que rijan para 
cada cargo o grada al 30 de abril de 1947. El<lta 
fecha ha sido adoptada. considerando la circun.s­
tancia de encontrarse actualmente en tramtta­
ción ... ' etc." Mi pregunta es esta. Honorable • 
colega.:. aq'll€llos proyectos que ooan despachados' 
después de la fecha indicada, ¿en qUé situación 
van a quedar respecto a esta reliquidación d'! 
pensiones ? 

Le COI.Cedo una interrupción al Honorable Di­
PUliv,:o Informante ... 

El señor SANTA CRUZ.- La situación sería la 
sIguiente: si estos proyectos son promulgados 00' 

;no leyes antes del 30 de r bril, no habría prOble­
ma, y si no lo son. porque su tramitación de­
mora, bastará, por ejemplo, que el senado de la 
República introduzca. un artí~ulo en el respectivo 
proyecto qUe' diga que los sueldos establecidos POI 
él, se tomarán también en cuenta para los efectos 
de los reajustes de pensiones ordenadas por esta 
ley. . 

El señor CARAS FLORES. Muchas gracias, 
Honorable DiPutado. 

Con la respuesta de Su Señoría, queda satisfe. 
cha mi pregunta, y esclarecida también la situa­
ción de los reajustes que sean contemplados en 
futuros proyectos de ley. 

El informe de la ComisiÓn hace aquf una de­
claración que. por supuesto, compartirán la Ho­
norable Cámara y el Honorable Senado. Dice: "La 
Comisión estima que después del despacho de esta 
iniciativa, que signifIca ingentes sacrificios de ox­
den económico pan d Estado. con la cual se pre­
tende otorgar el necesario equilibrio entre el cos­
to de la vina y Jos medios adquisitivos del pen­
sionado, no cabe, para el futuro. sino que con­
siderar con rigor extremado y severo la conce­
sión de alguna nueva gracia de la 'naturaleza d~ 
la que el proyecto comprende". • 

Tiene toda la razón. Honorable Cámara, la Co' 
misión al estampar esta declaración. Pero ¿quién 
nos dice que no estemos en el próximo año. en 

esta misma época, preocupados en un proyecto 
IJemejan t,e a.l que ahora discutimos? 

El señor NI'IENZA. Es lo más posible. 
El señor CARAS FLORES.- Si no se ve un~ 

• 

linea directora de parte del Gobierno de la Re-
pública para evitar estos trastornos, para equilí­
brar la que necesita el consumo y la riqueza. es im­
posible qUe en proyecto alguno puedan estamparse, 
con buena fe, las palabras que los Honorables Dipu­
tados de la Comisión de Hacienda han dicho. y 
que yo he transcrito anteriormente.· can re~pecto 
a este problema. a fin de evitar qUe proyectos de 
reajustes de p~nsiones vuelvan a presentarse a.1 
Congre-"o. 

El señor A TIENZA. Tiene toda la razón Su 
Señoría. 

. 

El señor CARAS FLORES. De ahí que el voto 
que debamos hacer los Diputados de oposiCión. y 
especialmente los DiPutados conservadores, es que, 
de una vez por todas, llegue al seno del Ejecutivo 
el clamor general del pais. de la opinión pública, 
de todos los sectores, de esa masa que hoy día. 
a las tres de la tarde. hace cola alrededor del 
Comisariato, a pleno sol. para proporcionarse un 
cuarto de litro de acedte, de esa masa consumi­
dora que no cQnsigue los productos necesarios, 
para qUe se estimule en forma efectiva no en 
declaraciones ni en inauguraciones de Consejos, , 
que no son na·da más que burocracia sin sueldo y 
con un honor relativo para qUe se estimule. digo, 
la producción, y que el país tenga lo necesario y 
se termine con esta inflación de ocho años que 
hoy tiene a los jubilados a ración de hambre. 

E! señor ESCOBAR (don Andrés). Cien años. 
diría yo. 

El señor ROSSEI"I1. Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Ma1ra; a eC)ntinua­
ción. el Hooorable señor Garrido Y. en seguida. el 
Honorable señor Rossetti 

• 
El señor MAIRA Yo deseo decir unas pocaa 

palabras. señor Présidente. . 
• El señor CARDENAS. Yo erel que se iba a 

seguir otro procedimiento, señor Presidente. Le 
ruego a Su Sefiorla que me inscriba. . 

El señor COLOMA (Presidente) . Quedam 
inscritc) Su señoría. . 

El señor MAIRA. Deseo decir muy pocas pa-
labras señor Presidente, en nombre de los Dipu­
tados radicales, para manifestar a la Honorable 
Cámara que votaremos favorablemente el informe 
de Comisión que recC)mienda la aprobación del 
proyecto de ley en debate. 

Honorable Cámara. lo haremos porque es un 
propósito general de los Diputadas de estos ban­
cos, desde hace muchC) tiempo, el aumento de las 
pensiones de jubilación y de montepío que, otor­
gadas en otro tiempo, con otros valores, con C'tra 
situación monetaria. hacen hoy que los que laa 
disfrutan queden completamente al margen de 
toda posibilidad para subsistir. 

YC' no vaYa seguir, señor Pres!derrte, a mi Ho­
norable COlega señor Ca.ñas Flores en un estudio 
sobre el proceso de desvalorización monetaria 
chileno, que no es de ahora, ni de hace tres años, 
ni cincC), que viene desde hace bastante más tiem­
po. que viene desde los 48 peniques hasta la si­
tuación en que estamos viviendo y euya responsa.­
bilidad se ha analizado y estudiando en largos y 

• 

• 
• 
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comentados discursos dentro de esta Corpora­
ción. 

TaIlllPOCO voy a seguirlo. Honorable Cámara. en 
cuanto a la necesidad de otorgar. en momentol! 
como éste. como hubo necesidad de hacerle> el año 
38. reajU3tes die sueldOs- y salaries mdiBpensa­
bIes para los que viven con éste sistema de remU­
neraciones. 

No voy a ,insistir tampoco. señor Presidente. en 
el proceso social que significó -la tI:ansformación 
de salarios del año 1938 y su influencia en el 
standard de vida de la gente trabajadora. porque 
este> 10 reconocen Sus Señorías y el país. El he­
cho real es que actualmente los olvidados en to­
do este proceso, más que nadie. y que estaban en 
esta trágica y desesperante situación, eran 108 
pensionados y los jubilados, que sin tener otras 
remuneracie>nes, otro sistema de vida,' han debido 
ir reduciendo sus posibilidades de comer diaria­
mente y a medida que descendía el valor de la , 

moneda y aumentaba el precio de los artículos de 
consumo. Por eso estimo que el proyecte> de ley 
que estamos discutiendo es justo. conveniente Y. 
a.ún cuando significa un sacrificio de propc>rciones" 
al Erario Nacional, es un sacrificio indispensable 
en favor de una generación que ha trabajado y 
que mereCe vivir los últimos años que le quedan. 
en cOlnliclones humanas. 

Habríamos deseado que el proyecto fuera más 
lejos; pero. ante la situación real, hemos debido 
conformarnos con el que estamos discutiendo, 
qUe es un intento serlo y efectivo de producir un 
meje>ramlento de la situación de los pensionados 
y jubilados~ 

Aceptamos también en la discusión de la Co­
misión de Hacienda la modificación de procedi­
miento a que se ha referido el Honorable Diputa­
do Informante. para financiar el proyecto de ley 
en debate y dos pre>yectos más que están finan­
ciados con cargo a esta misma obligación tributa­
ria. la que otorga una cantidad de dinero para 
pagar horas extraordinarias de trabajo a los fun­
cionarios de Prisie>nes y el que concede un subsi­
dio extraordinario. que trataremos a continuación, 
a los funcionarios de la Administración Pública 
del Estado. 

Es un hecho que -el financiamiento que ha. co­
nc>cido la Honorable Cámara es un financiamiento 
real y efectivo. derivado de una situación afortU­
nada de los precIos del cobre, que nos va a per­
mitir tener lIna entrada más de carácter extraor­
dinario. Es de desear, señor Presidente, qUe no 
por esta circunstancia vayamos más' lejos de le> 
que prudentemente sería necesario hacer. 

Para terminar, señor Presidente. desearía dejar 
establecidos algunos conceptos de carácter gene­
ral sobre éste proyecto. 

El propósito. declaradCl en forma perfectamen­
te determinada en la· Comisión de Hacienda y 
manifestado por todos los sectores de la Honora­
ble Oorporación en esa Comisión, es que éste pr0-
yecto alcancé a incluir en sus disposiciones abso­
lutamente a todos los jubiladOS y a todos los pen­
si0nados de todas las especies. De esto quedó es­
pecial constancia en el acta de la Comisión. 

El propósito de ella es hacer el proyecto de apli­
cación general, total, sin dejar ellminada a nin­
guna calidad de funcionarios del Estado por este 
concepto de reajuste de pensiones y jubilaci0nes. 

Además, señor Presidente, es necesario aclarar 
un punto que se refiere a, la modificación tributa-, 

• 

• 

• 
ria qUe contempla la -parte pertinente del proyec­
to en debate. 

Me refiero a' la nueva modalidad del impuesto. 
con relación al precie> actual del cobre que. como 
decia el Honorable COlega. señor Santa Cruz. es 
de 20 centavos y medio, y con relación a los 13 
centavos y medio que. con pequeña,¿: modificacio­
nes. se fija como limite sobre el cual se cobrará 
el impuesto. 

Actualmente en este proyecto, se dispone que. 
de la diferencia entre los 13 y medios centavos y 
los 20 y medio centavos de precio de venta del 
cobre. sólo la mitad debe corresp,>nder al Estado, 
a rentas generales.,de la Nación. a fin de atender 
con esa suma al objetivo que esta ley señala. 

Pero qUiero preguntar al Honorable Diputado 
Informante, para que quede constancia de ello 
en la historia de esta ley, si e~ ésta la interpre­
te.ción que debe dársele, es decir. si entre' los 10 
centavos del costo calculado del cobre y los 13 y 
medio qUe fija este proyecto hay un tope ..• 

El señor SANTA CRilZ. ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidenta). Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ. Incuestionablemente 
es así Honorable Diputado. 

La modifice.ción que se hace sólo consiste en 
presumir que es renta imponible la parte del 
precio . de ven ta del cobre que excede de 13 Y 
medio centavos por libra -actualmente p.l pre­
cio ha subido de 13 y medio a 2-0 y medio cen­
tavos- y en hacer un pago provisional inmedia.~ 
to del impuesto. por parte de los productores de 
cobre. que corresponde a esta diferencia. 

PerQ el impuesto sobre el precio que oscila en­
tre 10 centavos o el costo de prodUCCión -si ~ 
superior a 10 centavos y los 13 y medio ceno 
tavos de este proyecto. subsiste. Prueba de ello 
es que la ley contempla, una disposición que es­
tablece que en el año sigUiente se hará un pago 
d.efinitivo; y no habría pago definitivo o nuevo 
pago, si lo único que se pagara fuera el lm­
pllesto provisional por la p2.rte del precio que 
exceda de 13 y medio centavos. 

Un señor DIPUTADO. O seá. no se innova , 

en la ley ... 

El señor SANTA CRUZ. No se innova. Sólo 
se anticipa el pago del impuesto que correspon­
de a la diferencia entre 13 y medio centavos. y 
el precIo de venta .. 

El señor MAIRA.- Es muy interesante la acla­
radón que acaba de hacer el Honorable Diputa­
do Informante. y le agrltúezco este alca.nce a la 
disposición qUe estamos comentando. 

. Es necesario dejar constancia, como él lo ha 
dICho. que no se trata lle una modificación, sino 
de un p2.g0 anticipado de una parte de la di­
ferencia entre el precio de venta y los 13 y me­
dio centavos fijados en el proyecto. Eh conse­
cuencia, modificación tributaria propiamente tal. 
no existe. 

Con ésto, señor Presidente. termino mis ob­
servaciones, manifestando a la Honoreoble Cá­
mara que los Diputados radicales votaremos favo. 
rablemente este· proyecto, en la fOlma en que 10 
hemos señalado, tanto en sus disposiciones gene­
rales como en su f1nanClamiento. 

El señor ROSSEI"I1. Pido la palabra. 

, 
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El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa.­
labra el Honorable sefior Yáñez. 

El señor YAAEZ. Voy a deéirle sÓlo dos pa­
labras. en nombre de los Diputados liberales, con 
el propÓSito de no alargar este debate. y para 
que la votaciÓn se lleve a efecto cuanto antes. 

Nosotros vamos a votar afinnatiV2mente este 
proyecto porque lo encontram~ Justo. En todali 
las legislaturas hemos venido reclamando que 
sea enviado al Congreso, Los archivos de la Cá­
mara pueden dar' testimonio de todas nuestras ac­
tividades y gestiones para llegar a los resulta­
dos que esperemOs tener hoy. 

Nosotros reconocemos la justicia de este pro­
yecto. pero tememos que lo..~ efectos de él sÓlo 
oSean transitorto&_ 

será inútil reparar las injustiCias que se come­
ten con el personal jubilado, si el Gobierno no 
lleva a cabo una politica. econÓmica dirigida a 
estabilizar la moneda y a detener el alza cre­
ciente del costo de la vida. 

El señor BA H:ZA. Hay que combatir a loo 
especUladores. 

El señor Y AÑEZ,' Acogeremos con guato, con 
mucho gusto. toda medida enérgica que pueda 
tomarse \:ontra los especuladores. 

El señor BAEZA. Muy bien, porque ya hasta 
los ternos los están subiendo al doble. 

El señor YA~EZ. Al manifestal' la opinión, 
y anunciar el voto de los D1putados de mi Par­
tido, fornlulo nuestras esperanzas de que el Go­
bierno tome rá.pidamente las med~das necesarias 
para detener esta verd!?JClera tragedia del alza 
constante del costo de la vida. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene ia pa­
¡'<Obra el Honorab]e señor Cárdenas. 

El señor CARDH:NAS. En nombre del Parti­
do Democrático, voy a reafirmar las observaciones 
tan Justas que han formulado algunos Honora­
bles colegas que me han precedido en el uso de 
la palabra. 

El señor ATIENZA. C2.si todos. señor Dipu-
tado. 

El señor CARDENAS. Y, también. las infor-• 
maciones tan detalladas, claras y precisas del 
señor Diputado Informante. Todas estas expre­
siones anteriores. en re!?lidad. me permitirán in­
tervenir más brevemente en este debate. 

Además, como lo decía el Honorable señor Yá­
ñez. los archivos y boletines paEados y recientes 
de la Honorable Cámara establegen la participa­
ción que a los parlamentarios democráticos nos ha 
correspondido, modesta si se quiere, pero per~e­
verante y enérgiéa para que este proyecto llega­
ra alguna vez a tener ubicaciÓn preferente den­
tro de la Tabla de esta Honorable Cámara, como 
es la califiCación de suma urgencia obtenida úl­
timamente, para su discusión y aprobación por 
esta Honorable Cámara. 

Son innumerable.s los acuerdos que la Honora­
ble Cámara ha tomado solicitando, no sólo del ac­
tual Gobierno, sino de los anteriores, la inclusión 
de este proyecto tan anhelado, de reajuste de 
pensiones, jubilaciones y montepíos, entre los le 
que debe ocuparse la Honorable Cámara. Diputa­
dos de todos los bancos hemos coincidido en so­
licitar del Supremo Gobierno justicia para e.ste 
personal. Y, Honorable Presidente, al término del 
periodo ordinario anterior, en vista de qUe la Ho­
norable Comisión de Hacienda, no podia tratar el 

proyecto enviad6 por el EjecutiVO con fecha 30 
de julio, y que es el mismo que estamos discu­
tiendo actualmente, me correspondió formular in­
dicación en el seno de ella para que, re.specto a" 
este proyecto, la Honorable Cámara hiciera. pre-
6ente al Gobierno el sentir de todos los partidos 
representados en la Comisión de Hacienda ,para 
qUe fuera incluido preferentemente .en la Convo­
catoria al actual periodo de sesione.!; extraordina­
rias. Y fué así cómo, no habiendo sido enviado 
este proyecto al Congreso y habiéndose dado cuen­
ta el miércoles 22, de enero último en la Honora­
ble Cámara de diversos proyectos que mejoraban 
la ütuación de varios sectores del personal en 
¡ervicio de las Fuerzas Armadas, el que habla. 
acompañado por el Honorable señor Cifuentes, 
formuló una indicación, en representación del 
Partido Democrático, que la Honorable Cmara 
tuvo la benevolencia de aprobar, para oficiar, al 
Ejecutivo reiterándole el pronto envío al Congre-
60 del proyecto de reajuste general de pensiones. 
Híce observacioneE, en aquella ocasión, para ma­
nifestar mi sorpresa a la vez qUe mi protesta por 
acuerdos tomados en consejos de Gabinete que 
Se referían al finanCiamiento de otros proyectas 
con la fuente de entrada.<; que este proyecto con­
sultaba primitivamente y que es el que hoy sirve 
de ba.<;e al que está en discusión. 

Señor Presidente, con referencia a la Bonora­
ble Comisión de Hacienda, debo dejar constancia 
de la buena voluntad, de la especial voluntad de 
su Pre.!;idente, que, inmediatamente después que 
la Honorable Cámara acordó la suma urgencia 
para este proyecto, hiw cItar a la Comisión y lo 
trató preferentemente. Es así cómo hoy está "0-

locada Este personal, eternamente olvidado, cons­
tantemente preterido por todos los Gobiernos, en 
situación de obtener una ley qUe va a Ser justa 
y reparadora. 

Concuerdo, señor Presidente, en que estos rea­
justes de pensioneE. que obligadamente el Estado, 
se ve en la necesidad de acordar, y los aumentos 
de sueldos, al personal de las Fuerzas Armada.<; y 
de la Administración Civil, no pueden surtir efec­
tos duraderos si no se toman las medida.<; corres­
pondientes para incrementar la producción, sobre 
todo de aquellos productos que hoy día tienen exce­
lente.!; mercados en el extranjero; como SOd el cobre" 
el mlitre y el carbón. Creo, Honorable Pre.1iden­
te, qUe' debemos aprovechar esta racha y benefi­
ciarnos con las peticiones que en forma preferen­
te nos hacen de dichos articulos desde Europa Y 
América. De desear seria, por patriotismo, dupli­
car la producción en general, principalmente de 
los artículos alimenticios, y de los tres nobles pro­
ductos de 'exportación Ya mencionados. 

Como se trata de dar ocasión para que este pro­
yecto sea despachado hoy, por la situación cons­
titucional y reglamentaria en que se encuentra, y 
como los jubilados ·eEtán ya hartos de promesas y 
de discursos y a fin de que sea pronto una rea­
lidad. voy a dejar la palabra. manifestandO, que 
tanto a este proyecto de reajuste de pensiones, ju­
bilaciones y montepios, como al de subsidios a los 
empleados públicos, que le sigue en el orden de 
la tabla, tenemos instrucciones de la Directiva del 
Partido Democrático, que preside el colega señor 
Clfuentes, de apresurar su diEcusión y votarlos fa­
vorablemente, los siete Diputados y el Senador del 
Partido. t. 

Eso sí, señor Presidente, que hemoo formulado 
Llna indicación para que, en lugar de decir "las 

• 
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treinta y cinco avas partes", se establezca "las 
treinta avas partes", en el inciso 2.0 del artIculo 
Lo, porque eso es lo justo. Otra COSa seria hacer 

• desmerecer la situación de muchas personas que 
han Jubilado a los treinta, y alÍn a los veinticin--co anos. 

Como decía hace un instante al Honorable se­
ñor Godoy, fué presentada oportunamente por el 
Diputado que habla en la Comisión de Hacienda 
y en la Cámara recientemente una indicación para 
que esta ley tuviera vigencia a contar del 1.0 de 
enero, del pre."ente afto. El representante del Go­
bierno .seftor Riahlilusen, manifestó que, sin ser 
contrario a ello, Ro estaba autorizado para apro­
barla, porqUe significaba un mayor gasto. 

El seftor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor RO/'setti. 

El señor ROSSE'1"I'l. Señor Presidente, YO 

quería decir que el punto esencial de este proyec­
to fué planteado por el Honorable señor Maira, al 
hacerle algunas preguntas de fondo al Honorable 
señor Santa Cruz, respecto del alcance que tenia 
¡a modificación que se Introducia a la ley flUe es­
tablecióel impue~to extraordinario al cobre. 

Sin la ley qUe estableció el impuesto extraordi­
nario al cobre, sería absolutamente imposible fi­
nanciar este proyecto de ley. En eso están todos 
de acuerdo en esta Honorable Cé.mara ... 

Un señor DIPUTADO. Asi me parece. 
.El <eñor ROSSE'1"I'I. Pero en lo qUe no es-

tán todos de acuerdo es en lo que se refiere a 
las dos modificaciones que ha sufrido en el Con­
I;TeSo Nacional la teoría de aplicar un fuerte im­
püesto de exportación ál cobre, como método ren_ 
tistico. 

A mi me tocó el honor de haber impulsado esta 
ley en el Parlamento, y de ha,ber propiciado y ce­
lebrado lO/' acuerdos Que permitieron al Estado 
chileno disponer del 50 por ciento del maYor au­
mento que el precio del cobre alcflrozara. más allá 
del precio básico de 10 centavos oro americano 
le. libra. 

. Por desgraCIa para los intereses fIscales, el Con-o 
greso Nacional aprobó entonces e."a ley, Con una 
modificación, en que no se establecía el impuesto 
sobre la diferencia' del precio de venta, partiendo 
de un precio básico de 10 centavos, sino sobre la 
renta imponible. 

Es conveniente tocar este punto en el debate, 
porque el Congreso está reincidiendo en su error. 
Ocurre, señor Presidente, qUe cuando estas ma­
terias no quedan bien esclarecidas, dan origen a 
verdaderas 'alteraciones de las leyes. 

y es por eso que he pedido la atención de los 
Honorables Diputados y, especialmente, la del Ho­
norable Diputado Informante, para que me expli­
QUe algunas anomalías que observo en el proyecto. 

Desde luego, insisto que el acuerdo inicial con 
lo.<, representantes de la Metal Reserve, estipuló 
que pertenecería al Estado chileno el 50 por cien­
to de la diferencia del precio del cobre, partien­
do del precio bát:ico de 10 centavos; ahora se vuel­
ve a hablar únicamente de renta imponible, que 
es algo completamente distinto. A mi me parece 
que exil'te la oportunidad de reparar dicho error, 
porque, señores Diputados, la bonanza del cobre no 
es una cosa eterna, y si algún dla falla, se que­
brantará tambiér el financiamiento de este justi­
sftno proyecto. 

El señor ATlENZA. Desgraciadamente puede 
ocurrir así. .. 

• -
El señor ROSSE"rrt. Felizmente para el Con-

tinente americano y para Chile, se rompieron los 
acuerdos con las compañías llamadd:!! Metal Re­
serve y otras de este tipo, qUe durante el 
de la guerra encadenaron el precio del cobre y 
nos impidieron subirlo. Rotos esos acuerdos, el 
precio del cobre ha subido de 12 centavos y cuar­
to a 20 centavos. 

'De comiguiente ... 
-HABLAN VARIOS SE80RES DIPU'I'ADOS A 

LA VEZ. 
El señor ROSSE'I"I'I. De consiguiente, en esta 

oportunidad, estamos recién tal 
vez un poco fuera de tiempo, de una inmensa uti­
lidad perdida. En la época que me correspondió 
actuar fué completamente imposible hacer esto 
con el precio del cobre, porque la opinión pública 
no apoyó al Gobierno en sus plan€.<: de recupe­
ración económica. Ahora ha sido menester rom­
per eao.<¡ acuerdos y que venga la venta libre del 
cobre en el mercado de Nueva York, para que ten­
gamos precios remunerativos, que ojalá duren, si 
es que en el día de maftana no vienen nuevos con­
tratos continentales, como aquellos de 1941, a es­
tabilizar los precios en el Continente y a impedir 
que nuestros paises obtengan las ventajas inheren­
tes a sus riquezas naturales. 

Yo tengo estll temor. Voy a pedir la pal!libra 
autorizada del Honorable Diputado Informan­
te, para que tenga la bondad de explicar. en 
primer lugar, S1 la Honorable Cámara acepta 
restituir la cuestión a su punto inicial, es decir, 
si cree Su Sefioria que es posib~ implantar lisa 
y llanamente, impuesto a la exportación del co­
bre, como convinimos en 1941. 

Si no fuera ello posible, que por lo menos 
qUede bien en claro cuál es el contenido de la 
~ey. 

Los diputados que somos miembros integran­
tes de la Comisión Revisora del Contrato Tele_ 
fónico, nos hemOs encontrado con el absurdO 
'de que después de haber esta Honorable Cáma­
ra, mediante una moción del Honorable señor 
Santa Cruz y del que ha-bla, declarado que nun­
cawvo validez la lla,m.ada. cláuSllla oro al-. ' , 
gUllOs orgamslIlQs o lepreseDJta.n.tes fiscaJes no 
han considerado esa importante ley declaratitVa, 
so pretexto de que la ley fué deficiente o que 
su difOCusión fué incompleta, lo que naturalmen­
te carece de base. 

Es por eso, que yo pregunto concretamente al 
Honorable Diputado. en primer lugar. si se 
sigue manteniendo el principio de qUe la mitad 
de la diferenCia de precio sobre 10 ctvs., por libl'a 
pasa al fisco, o si sólo le corresponde el 50 010 
de la mayor renta imponible, que se prOduzca a 
consecuencia del aumento del precio. 

Pido una explicación a Su señoría. 

El señor SAN'I'A ORUZ. En realidad, hay 
que reconocer que Su Señoría fué uno de los inicia­
dores de la idea de gravar el mayor precio del 
.cobre sobre 10 centavos. 

El primitivo prdyecto establecía un impuesto a 
la venta del cobre, que dejaba a faVOr del fi.sco 
la mitad del exceso de precio sobre 10 centavos. 

Según mis recuerdos no pertenecía a la Ho' 
norable Cámara en aquel entonces- se transo 
formó este imPlJesto a la venta en Un impuesto 
a. la renta, a petición de los propics producto­
res, quienes hicieron valer la circunstancia de 
qUe conforme a la legislación americana, po. 

, 
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dían dedUcir el impue¡to a la renta pagado en 
Chile del que deben pagar en Estados Unidos, de. 
ducción qué no podrían hacer sI se tratara de im­
puesto a la venta. 

En aquel entcnces !a diferencia entre impue.'S­
to a la venta y tributo a la no teman 
mayor importancia práctica porque, como el 
costo de producción del cobre era més o meno.J 
de 6 o 7 centavos, Siempre era renta imponible 
t.odo lo que subiera de 10 centavos. 

Hoy día la Honorable Comisión de Hacien. 
da, no pUdO transformar el sistema, preciSamen' 
te. porque el costo ha subido para algunas em­
presas scbre 10 centavos. 

Resulta entonces injusto gravar toda la dlfe 
rencia entre 10 y 20 1/2 centavos, cuando el costo 
de producción está sobre 10 centavos, en algu. 
flaS empresas, como es el caso dE' PotrerilIos. Por 
otra parte, si estableciéramos que se grava la 
diferencia entre 11 o 12 centavos, que sería el 
r,osto más caro, y 20, beneficiariamos injusta. 
mente a empresas como Chuqul.camata que tien.e 
un costo de menos de 10. 

Por eso. en las circunstancias actuales, en que 
los costos han subido en algunos casos sobre lO, 
eJi preferible mantener el sistema de gravar la 
mayor renta impOnible. Toda uWldad omll,yol 
renta imponible que provenga de un !PII'ecio supe· 
rior a 10 está gravada; o sea, la diferencia entre el 
costo de producción. si es más de lO, o en~e 10 y 
el precio de venta, queda gravad'a. 

En cuanto a la segunda pregunta de Sil Se. 
ñoría, que ya aclaré al Honorable sefior Matra, 
tlS una cuestión que no ofrece dudas de ningu­
na especie. No se ha innovado en abso)uto en 
el fondo de la ley número 7160. Se !t¡antlene 
el mismo gravamen, de'finid'o en el artículo pri' 
mero de esta ley que dice que equival.dria a 
la mitad de la mayor renta imponible que pro­
venga de cualquier aumento en el precltJ de ven. 
ta· de! cobre en exceso sobre un pre!io básico 
de diez centavos de dólar por libra de '.!Obre elec. 
trolítico. , 

• 

El señor ROSSErI1. . Yo quería decir ... 
El sefior COLOMA (Presidente).- Le qUeda 

un minuto de su tiempO a Su SeñIJria. 
El seño,r ROSSEI"rI. Yo Cleo. en realidad 

que esto es tan delicado, de tanta importancia 
que sin ningún fundamento se va a permitir 
pleitear contra el F'1Sco, privándc¡}o de millo. 
nes de pesos de entradas, por concepto de im· 
puestos, en circunstancias que el Estado care­
ce de los medios adecuados para l:evjs~ !as con. 
tabilidades de las grandes empre:,as. 

Creo que es necesario y un deber plantell4" este 
problema. 

Si la Honorable Cámara tiene !a deferencia de 
permitirmelo ... 

El sefior GODOY. ¡Asista a. Sesiones! 
El señor OOLOMA (Presidente). . Acabo de 

manifestar a Su Sefioria que le queda un minu­
to de su tiempo. 

El sefior RUIZ SOLAR. Señor Presidente, 
Yo vaya ooupar, de los cinco minutos, Sólo dos; 
es muy poco lo que tengo que decir, de tal ma. 
nera que podría ceder!e tres minutos al Hono­
rable Diputado. 

El serlor ROSSE'rrr.· QI1 .. ria decirle al 
Honorable D1putado Infol'ma.nte que este s1ste­
ma de la renta imponibae no permite al Estado 
tener ea contrOl wticlen te para . en-

tonces. a título de alzas, de aumento de saJarlos 
y de otra cantidad de gastos. el Estado que ca­
rece del personal suficiente para establecerlo, va 
a ver dIsíninuidas considerablemente sus entradas. 

El sEflOr COLOMA (Presid~nte). Ha termi· 
nado el tiempo de Su Sefior(a. 

Tiene la palabra el Honorabl.. sefi.::r Garrido. 
El sebor GARRIDO. - señor PreSidente. el 

pais tEndrá. qUe imponerse que vamos a prestar 
nuestra aprobación a este proyecto de reajust~ 
de pensiones y montepío. aunque no disI>:>nien­
do df.'l tiempo necesa~lo por razón reglamenta­
ria y constitucicnal para poder evitar que qu" 
den en un cuerpo definitivo cemo éste algun!l..i 
injusticia.s que puedan ser perjlUlcUclales para un 
detenninado secta-:- del personal que goza de pen­
siones y montepío. 

Por ejemplo. setior Presidente, en el Inciso 3.0 
doel artículo 1.0. observo que dice: "No obstante 
para El per>onsl de tropa. de las Fu~zas Afilla· 
das ... ", etc., y no ~e o:mtempla a la ¡ente de 
mEir. Es oonvenient(' dejar bien esclarecida. esta 
parte, porque OCUl'!'e muohas vet'cs que, cuando 
esta, dispo,;iclolles se remIten a la letra de la 
ley, .o.€' puede cometer algún error _ en su aplica· 
dón j ll!"f dlca . 

En el artít :':'0 1.0 también se establece: "Sil 
considerar! o:nno sueldo de~ empleado o funcio­
nario el 75 por ciento de las remuneraclone., 
computables para la. Jubilación o ret~o que co­
rrespondan, al 30· de abril de 1947, al cargo que 
el interesado desempeñaba en la feoba en qu" 
obtuvo su pUlsión. y la pensión reliquidada se­
rá equivalente a· una treinta V cinco aya parte 
de dicho sueldo por cada año de servicios oom· 
putados". 

En el inciso siguien,te, al referirse al personai 
de tropa de las Fuerzas Armadas.· de Carabinc· 
l' Os Y otros, se habla de 25 a·vas partes, cuando 
debería hablar de 20 Y 30 avas partes, debido a 
que tamb:én se contempla actualmente al l'€tl· 
r(, absoluto con 20 afios de servicios corridOf., do 
25 v 30, respf'cti'lamente . -

pero, sefior Pl-esidente, estimo que. para ha· 
..:er un trabajo ddinitivo, duradero y justo. lo 
11ll¡lO!tante serÍll que se diera a este inciso 2.0 
del articulo 1.0. el mismo carácter qUe ya Ee dió 
por otra ley a las jubilaciones de los Comal" 
nantes en Jefe, Generales, Almirantes de navíos \ 
Coroneles, dlÍ.rlaole a su pensión el caráct€'I" per­
maJlente, de acuerdo con el sueldo de actividad, 
estimo que f1 proyecto a que se aboca el Con· 
greso Naci·:lIJa1. sobre alimento de suelíios del 
personal de las Fuerzas Armada-~, nOS€í:"á el úl. 
timo para este personal. Mafiana vendrá otro 
aumento, debido a la inflación y al alza de pre­
cio qUe e:lperimentan los !lirticulos de primera 
necesidad. Me parecerla, entonces, justo, de­
jar esto '!ll sentido pennanente. 

Yo sugx;:rlría que, en vez de colocar "30 de 
abril de 1947", Se diJ~a lo siguiente: "Cuando 
se verifique algún aumento de su€ldos de la.J 
Fuerzas Armadas, regirá esta. misma re,gla ell 

todos los cas.os". Vale decir, para no estar ccn 
este eterno pedir de justicia. se debería dejar es' 
tablecido esto de una vez por todas. Pero dado 
el apuro con que se discute este proyecto de ley. 
debido a su trámite de urgencia., me limito so· 
la,¡nentea expresar e.sta op1D1ón. 

• 
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Más adelantle se agrega: "Loo coru:crlptog CQI\ 

goce de pensión POr accidente en act:>s del ser­
vicio ten<h"án derecho a reliquidar sus pellSione., 
sobre la ba.se del 75 por ciento del sueldo SiSig­
nado s,l empleo de cabo". Yo no entiendo esto. 
No he vi5to jamé.s que un conscripto goce de 
pensión. Parece entend€.t'se Y sobre esto quie· 
ro preguntar al Hona·rabIe Diputado informan­
te qUe hay conscrlptosque han hecho d "er­
vicio con goce de pensión. ¿Qué ent:ende Su Se­
fioria por eeto? 

El sefior SAN""'TA CRUZ. . ¿Me podria repetir 
la pregunta, Honorable Diputado? 

El fefior GARRIDO. Para. esto hay que po. 
ner atención. 

El señor SANTA CRUZ.- A ~ces no basta 
la atención, Honorable Diputado. 

El sefior GARRIDO. Estamos trabajando P:\-
ra el pais. 

El señor SAN'l'A CRUZ. Así 10 entiendo yo. 
El sefior GARRIDO.- El incLso ,final del aro 

ticulo 1.0 ... 
El sefior SANTA CRUZ. ¿Cué.l es la pre· 

gunta? 
El sefior GARRIDO. En el inciso final del 

artículo 1.0, se habla de lo.! oonscriptos con go­
ce de pensión. Yo esttmo, Honor8JbIe Diputado. 
que no hay conscriptos que vayan a hacer el 
servicIo y tengan pEnsión, . 

El señor SANTA CRUZ. - Se refiere. a loo 
eonscriptos con goce de pensión· por accidente u! 
actos del servicio. 

El señor GARRIDO. ¿Y cuándo han hecho 
el serVicio militar, Sus Señorías? 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Rueg.:> a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El seño!!' SANTA CRUZ. Eso es muy varia-
ble. Yo le hice el afio 1931. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- ¿Y se 
accidentó Su Señaria? 

Parece desprenderse que se trata de oon5-
criptos que tenian pensión. 

El señor SANTA CRUZ. Esta diSPOSición se 
fl'fiere al conscripto que por haber tenido un 
accidente que lo impOliibUitó durante el servicio, 
obtuvo p€nsión. El c:Jnscripto que no haya te­
nido accidente no t~ene los años de scrvicios ne­
cesarios para obtener pensión. 

El señor ATIENZA. Naturaimente. 
El señor GARRIDO. Perfectamente. Quedo 

conf.:Jrme con la explicación de Su SEñoria. 
El señor COLOMA (Presidente) . Queda un 

minuto a Su Señ.orla. 
El señor GARRIDO, Voy a terminar, señor 

Presidente. expresando mi satisfacción por el des­
pacho de este proyecto que de tanto tiempo ve­
'l.íamos reclamando, y que llevará alivio. en hora 
muy oportuna, a los hogares del personal con 
pensiones y montepícs. Para las dificultades que 
se puedan suscitar en su aplicación, una vez con­
vertido en Ley de la República, el articulo 16 
oonUene disposicione¡; qUe permitirán esclarecer 
todos aquellOS puntos obscuros, a fin de evitar 
toda injusticia. 

El señOT COLOMA (Presidente). ¿Me permi-
te, Honorable. Diputado? Ha term1na(lo el tieUlpo 

, , 

durante el cual podía Su Señoría usar de la pa­
labra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz Solar. 
El señor RUIZ SOLAR. señor Presidente. yo 

voy a ocupar brevemente, la atención de la Ho­
norable Cámara. 

Quiero solamente decir que el Partido Radical 
Democré.tico votaré. favorablemente este proyecto. 
porque 10 encuentra fundamentado, amplio y Qe· 
bid amente financiado. . 

Sin embargo. qUiero hacer s610 una breve ex­
pOSición acerca de una indicación que hemos for­
mulado en unión del Honorable sefior Atienza. J 
qUe dice relación con el articulo 1.0 del proyecto 
en debate. 

Dice este articulo: 

"Artículo 1.0 I.IIs pensiones de jubilación o 
retiro de los ex empleados o funcionarios públi­
cos del orden civil, de las Fuerzas Armadas. de 
Cnrabineroo y de ex policías fiscales, seré.n rel1-
qUidadas en la fprma siguiente: 

Se consideraré. como sueldo del ex empleado o 
funcionario el 75 010 de las remuneraciones com-, 
putables para la jubilación o retiro que correspon­
dan. al 30 de abril de 1947, al cargo que el in­
teresado desempeñaba en la fecha en que obtuvo 
su pensión, y la pensión reliquidada será eqUi­
valente a una treinta y cinco ava parte de dicho 
sueldo por cada año de serVicios computados". 

Esta frase, señor Presidente, "al cargo que el 
interesado desempeñaba en la fecha en que ob­
tuvo su pensión". colocará en una situación un 
poco difícil. más que dificil, al margen de esta , 
ley. a todas aqUéllas personas que no estaban en 
poseSión del cargo en el momento en Que se les 
otorgó la pensión o jubilación. 

Es sabido, señor Presidente, que durante muchas 
épocas. muchos funcionarios 60n 
fueron jubilados con posterioridad a la fecha en 
que dejaren de prestar sus servicios. FuerOn ju­
biladoo, en coru;ecuencia, por leyes espeCiales. por­
qUe algunos Gobiernos los separaron de sus car­
gos. 

Entonces, considero que si esta leyes de carác­
ter ¡:;e:l!eral, si se trata de favorecer a todos los 
funcionarios que tlE'nen una jUbilaCión. no cabe 
duda que esta dLsposiciÓn. en esta parte. debiera 
6er aclarada, o modificllida. en el sentido de Que, 
en lugar de la frase "al cargo que el interesado 
dl'sempeñaba en la fecha en que obtuvo su pen-
6i.ón", debiera decir.'ie: "al cargo indicado en el 
decreto de su respectiva jubilación". 

As!. señor Presidente. quedarian comprendidos 
todos los funcionarios jubilados de la Adminis­
tración Pública, sin hacer esta excepción qUe re­
sultaria, naturalmente, ocllOlSa. puesto qUe una 
gran parte de ellos quedarian privados de este 
beneficio, nada más que en razón de esta obscu­
ra redacción del articulo primero. 

Esta es la razón. como he dicho, de la indica·­
ción que hemos formulado con el Honorable se­
fior Atienza. 

El señor COLOMA (Presidente). Cerrado el 
debate. en votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado en general el proyecto. 

El sefior ATIENZA. Por unanimidad. 
• 

El sefior OOLOMA (Presidente). Aprobado. 
l..a Mesa debe declarar imprOCedente toda indi-. . 
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c:lclón formulada que -,igniflqul' gasto. en aten­
ción a n,Ue la ComslÍón de Hacienda no puede 
informar estas indicaciones. Ya que. reglamenta­
riamente. en este momento debe votarse el pro­
recto en general y en particular. 

Si la Mesa aceptara las indicaciones formuladas 
que significan gastos. tendría que enviarlas. re­
glamentariamente. a la Comisión de Hacienda. 
con lo cual vulneraría ctra disposición reglamen­
taria que Ordena votar este proyecto en este 
mismo instante. en razón de haberse vencido el 
plazo de la sUilla urgencia acordada para él. 

La Mesa siente. pür lo tanto, declarar improce­
dente toda indicación que slgnifique gasto. En 
general. tienen este carácter todas las presenta­
das por los señcres Diputados, con excepción de 
algunas del señor Diputado Informante qUe se re­
tié'ren a materias que no significan gastos. 

El señor RUIZ. La mía no significa gasto. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Prekidente). -Si. señcr Di­
putado, porque le da derecho a rejubiladón a 
personas que, según' este proyecto, 110 lo tienen. 

El señor: RUIZ.- La indicación mla significa 
una simple aclaración. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa con­
sidera que signiflca gasto. La única solución sería 
enviar el proyecto, en segundo informe. a la Co­
misión de Hacienda. 

Varios .señores DIPUTADOS. No. señor. 
El señor OOLOMA (Presidente), Y para ello 

no hay asentimiento unánime en la Sala. 
El seüor ESCOBAR (don Andrés). El artículo 

16, entiendo que contempla a todos los jubilados.' 
-HABLAN VARIOS SE1irORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
.E.~ señor COLOMA IPresidente\,- Estamos en 

votación. 
Se van a votar las indicaCiones fOl'muladas a 

los lrticulos 8. 9. 10, 16 Y 19, Y Un artículo nuevo. 
Los demás quedan aprobadas reglamentaria­

mente. 
El seíior RUIZ.- Mi proposición no significa 

gastos. Es una simple aclaración. 
El señor COLOMA (Pre-,idente).- señor Di­

putado. la Mesa siente declarar improcedente di­
cha indicación, porque si se prOdUce la aclaración 
que proponen Su Señoría y el Honorable señm' 
Atienza, tendrlan derecho a jubilar personas que. 
en la forma como está concebido el proyecto. no 
lo tienen. 

El señor TOMIO.-·. señor Presidente. no está 
claro que estas personas no tengan ese derecho. 
El texto actual del proyecto no excluye a esas 
personas. 

El seíior COLoMA (Presidente) ,- La Mesa de­
clara improcedente la indicación. 

Se van a votar las indicaciones formuladas en 
los artí(.ulos a que he hecho referencia. 

El señor SEOR¡,~rARIO.- Indicación del Ho­
norable señor Santa Cruz. para reemplazar, en el 
articuJ.J 8.0. las palabra.;; "articulo 4.0". por "ar-
tículo 3.0". . 

El! seíior COLOMA (Pre~ldente).- En votlldón 
la 1ndicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
aprobada. . 

Aprobada, 
El señor SEORETARIO.- Indicación del Ho-

, 

• • • 

l1crable "ei'ior Santa Orw; para reemplazar el in­
ciso final del articulo 8.0 por el siguiente: 

"Los reajustes y aumentos di:spuestos en esta. ley, 
no podrán, en caso alguno. otorgar una pensión 
que, unida a la renta orcpia del favorec.ido. dé 
una renta total anual superior a $ 120.000. Se 
entenderá por "renta propia" el promedio de las 
rentas imponibles determinadas en los años 1944. 
1945 Y 1946. para los efectos del impuesto global 
completarío. cen exclusión de las gravadas en la 
qUinta y sexta categorías de la renta". 

El señor COLOMA (Presidente). En votación 
·la indicación. 

Si le parece a la Henorable Cámara, se darla 
por abrobada. 

Aprobada. 

El seíior SECRETARIO. El! sefior santa Cruz 
ha formulado indicación para reemplazar el In­
ciso 2.0 del articulo 9.0. por el siguiente: 

"Para el resto del personal jubilado o retirado, 
que no cumpla con los 'equ.t.sitos del articulo an­
terior. y para los que se encuentren en las casos 
contempladOS en el articule 31 del D. F. L. N.O 
3.743. de 26 de diciembre de 1927, y en el artículo 
4.0 del decreto supremo N.O 4,540, del MinisterIo 
del Interior, de 15 d: noviembre de 1932, los au' 
mentos serán reducidos en un 50 ola". 

El seilor COLOMA (Presidente).- En votacíOn 
la indicación. 

SI le parece a la Honorable Cámara. "e dara 
POI' aprobada. 

Ap=obada. 
, 

El señor GARRIDO.- ¿No significa gasto? 
El señor COLOMA (Presidente).- Al cOlltral'Jo, 

Honor~ ble Diputado . 
El sefíor SECRETARIO.- El sefior Santa OrU2! 

ha formulado indicación para suprimir en el incl' 
so final del artíc'llo 16. las palabras "de 1946" 
y la coma e) que las sigue. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- En votaclt¡n 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. El señor Santa Cruz 

, 

ha formulado indicación para reemplazar. en el 
inciEo 1.0. del artículo 19. el número "2487", por 
"2484" . 

El señor OOLOMA (Pr~idente).- En votaclOn 
la Indicación. 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara. se <1arA 
por aprobada. 

Aprobada. 

El! señor TAPIA. Signhica ahorro. 
, E.l senor SWRETARlu. El senor Santa Cruz 

ha !ormulaao la indicación' para agregar el .si­
gUiente articulo: 

" 

"Dentro de las treinta días de la vigencia de es-
ta ley, se modificará el presupuesto de divisa.s pa­
ra 1947, Consultándose les Ingresos de mone<la ex­
tranjera que prOducirá esta ley y su destino". 

El señor OOLOMA (Presidente).- En votac1on 
la indicación. 

SI le parece a la Honorable Cámara. se apro­
barA. 

Aprobada. 
Term1naua la dis¡:usi6n del proyecto. 

• 

• 
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6. SUBSmlO EN DINERO AL PERSONAL DB 
LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El sedor COLOMA (Preaidente). Corresponae 
ocuparse, a contitiuación, del proyecto, que figura 
en el segundo lugar del Orden del Dia, por el 
cual se concede un subsidio en dinero al personal 
de la Admlnlstradón Pública. 

El proyecto dice ~i: 
"Articulo 1,0 ConcédE:-Se a los funcIonariO!l de 

la Administración Civil del Estado, a que se re­
fieren las leyes N.os 8.283 y 8,390, de planta f~~a. 
suplementaria o a contrata. en servicio activo o 
acogido a la Medicina Perventiva. y a los fun­
cionarios del congreso Nacional. del Poder' JUdI­
cial. de la Universidad de Chile, de la Junta cen° 
tra¡ de Beneficencia. del Comisariato General de 
Subsistencias y Precios y de la Direeeión General 
de Investigaciones. como aslm~mo, al personal de 
obreros fiscales de cará.cter permanente. acogidoe 
al régimen de previsión de la caja Nacional de 
li:mpleados Públicos y Periodistas. y al personal 
pagado con cargo a cuentas del depósito o cOO 
fondos proPios de los servicios. un subsidio de 
tres mil pesos ($ 3.000. ) en dinero. por el afta 
1946. 

Artículo 2.0 Tendrá derecho a percibir este 
subsidio el personal que se encontraba en servicio 
o acogido a la ley de Medicina Preventiva al 31 
de diciembre de 1946, y que hubiere ingresado fI 

la Administración Pública antes del 1.0 de jul10 
del m1smo afio. 

Artículo 3.0 El personal que desempefia varioa 
cargos. sólo tendrá derecho a percibir un' solo 
subsidio. 

Articulo 4.0 El personal de los servicios 01-
plomático y Consular qUe se encuentre en el ex' 
tranjero, no gozará del subsidio a que se refiere 
la presente ley. 

Artículo 5.0 Este subsidio no estará afecto a 
Imposiciones ni a impuestos, y se pagará sin des-
cuento alguno. I 

Artículo 6.0 El gasto que demante la aplica 
c16n de la presente ley. se imputará al rendl' 
mientO del Impuesto. que establece el articulo 1.0 
de la ley N.o 7.160, de 2{) de enero de 1942. 

Articulo '7.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su pubI!cación en el "Diario Oficial". 

sefior COLOMA (Presidente).- Reglamenta· 
riamente. debe declararse cerrado el debate de 
InmedIato. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
El seflor A TIENZA.- AprobémO.!lo por unanI' 

midad. sefior Presidente. 
El sefior REYe:S.- ¿Por unanimidad?.. Mu) 

bien. 
El sefior COLOMA (PresIdente).- Si le parece 

a !a Honomble Cámara. se aprobará. en 
el proyecto. , 

Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones. qUeda 

también aprobado en particular. 
Tel1ninada la dtseusión del proyecto. 

I 

'7 . RENUNCIA Y .Ir.. DE UN 
BRO DE COMISION 

Elaefior •. - Honora-

ble señor FaivovIch renuncia a formar parte de 
la ComIsión de HacIenda. 

Se propone en su al HonOll'able se-
fior Brafies. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reempJpz~. 

Acordado. 

8. SUSPENSION DE LA SESION 
, , 

El seftor COLOMA (Pres1dente). Se suspende 
la sesión par un cuarto de hora. 

-;Se sospend~ la sesión. 

9. GRAVISIMA SITUACION CREADA A 
LAS CIUDADES DE VALPARAISO l' 
VI~A DEL MAR, CON MOTIVO DE SU 
DEI<'ICIENTE ABASTECIl\IIENTO DE 
AGUA POTABLE. CONVENIENCIA 
DE ACELERAR LAS OBRAS DEFINITI­
VAS PARA NORMALIZAR ESTE SER­
VICIO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Con-
tinúa la sesión. . 

Corresponde el primer turno al Com.i~ 
Conservador _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Carvallo. 

El señor SILVA CARVAIJ,O. Deseo traer 
a la Honorable Cámara Un problema que 
afecta profundamente, como todo el pais 
sabe, a la población de Valparaiso y Viña 
del Mar. Me refiero a la gravísima situación 
por que atraviesa el abastecimiento del agua 
potable en ambas ciudades. 

No entraré a determinar las responsabili­
dades de esta situación ni tampoco a rela.tar 
las penurias y padecimientos quP sufren hoy 
día esas poblaciones. Me limitaré a indicar 
parcialmente algunos aspectos del problema 
que pOdrian ser corregidos de inmediato y 
que están provocando un gravíSimo perjui­
cio a los consumidores de agua potable. 

Con el propÓSito de racionar y disminuir 
los consumos de agua potable, en el mes de 

. octubre del año pasado, el Ministerio del In­
terior dictó un decreto en virtud del cual stI 
subió enormemente el valor de los consumos. 

Se fijó, en primer término, un tope, a fin 
de procurar que los consumidores usarán so­
lamente el cincuenta por ciento de las can­
tidades habituales; pero, al mismo tiempo, se 
añadió una tarifa exorbitante para el exceso 
de estos consumos. 

Ello ha traído, como consecuencia, una ver­
dadera exacción para la población consuml- . 
dora. • 

HoYes frecuente el caso de consumidorel! 
de agua potable en Valparaiso y Viña, par­
ticularmente en los cerros, que ordinaria­
mente han pagado sumas insignificantes, a 
quienes la Empresa les ha pasado cuentas 
que superan en mucho hasta el valor de lu 
propiedades que esos consumidores habitan. 
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Es sencillamente imposible que esta situa­
ción continúe. Ha habido un movimiento ge­
neral, encabezado por las Municipal1dadell 
de Valparaiso y Viña y las Juntas de Veci-
1l0S, para pedir al Supremo Gobierno que 
deje sin efecto este decreto en cuanto él re':' 
carga en un cuatrocientos por ciento el valol' 
del metro cúbico de consumo ~obre el cin­
cuenta por ciento de las cantidades habitua-
les. . 

En efecto, las Municipalidades de Valpa· 
raíso y Viña han dirigido comunicaciones al 
Gobierno; y en reuniones que algunos de los 
Ministros de Estado han tenido en la Inten­
dencia y Municipios, se ha llegada a la con­
clusión de que el Gobierno se abocaria al co­
nocimiento de este problema y dejaría sin 
efecto aquel decreto; pero hast,a estos mo­
mentos no se ha innovado, y así, ,e ha pro­
ducido un movimiento de resistencia a fin 
de no pagar estos recargos en el precio del 
agua potable. 

• 

He conversado sobre el particular con fun~ 
cionarios de la Dirección de Obras Públicas 
que se han trasladado .a ValparalSo y muchos 
de ellos están de acuerdo en que es posible 
mantener un racionamiento de agua pota­
ble, como una medida indispensable para 
abastecer los consumos, con otras medidas 
que no sea la de recargar en un 400% el va­
lor del metro cúbico; y se me ha explicadO 
que se pOdría perfectamente bien regular el 
paso del agua potable, periódicamente en los 
distintos sectores de la población, mediBntp 
el ajuste de ciertas válvulas de las cañerías 
matrices, y que se pOdría perfectamente bipn 
dar regulación a los consumos sin necesidad 
de continuar con estas tarifas verdadera­
mente exorbitantes. 
. Por otra part·e, hay aquí una razón de jU/J" 
ticia evidente y elemental. No es posible 
que por imprevisión' en los servicios pÚblicos, 
cuyas actuaciOnes desastrosas pesan en la 
actualIdad sobre esas poblaciones, se Obligue 
a cargar al público consumidor con todas las 
consecuencias de esta verdadera irresponsa­
bilidad fiscal. Era absurdo que' aun cuando 
el Lago de Peñuelas abastecía los barrios al­
tos de la ciudad y salía POI' las cañp.rías un 
agua pútrida que no servía para las necesi­
dades de la población, se estuviera todavía 
recargando can el 400% el metro cúbico· de 
agua, que no tenía las condiciones sanitarias 
y que era Un peligro para la salud. 

De modo que hay una razón elemental de 
justicia para que la Honorable Cámara, si 
lo tiene a bien, apoye la petición qUe hago • 
en estos momentos a'· fin de representar al 
Ministerio del Interior la necesIdad '\leo la . -- . 
limitaciÓn de los consumos por' otros medios. 

Otro de los aspectos Qe este problema que 
tan gravemente afecta a las Poblaciones de 
Valparaíso y Viña del Mar, cons!ste en que 
en las soludones de emergencia, COn las cua­
les se podria hacer el abastecimiento mlen-

tras se ejecutan las obras definitiva.s de cap­
tación de agUa para Va1paraíso, no se han 
tomado todas las medidas necesarias para 
llevarlas a su térm1no. 

Desde luego, la medida principal para so­
lucionar este problema consiste en que la 
Dirección de Obras Públicas obtp.nga, lo más. 
luego posible, la cañería necesarIa para ten­
der una segunda red desde la planta de COll­
cón hasta las cañerías matrices qUe surten 
las dos ciudades, según se ha informado pú­
blicamente por los organismos fiscales encar­
gados de estas obras. Estas cañerlas nuevas, 
que servirían para el segundo acueducto en­
tre la planta de Cancón y las ciudades de 
ValparaÍSo y Viña del Mar, han sido pedidall 
ya a Inglat':!rra. Pero el Gobierno, a mi jul­
cio, no ha' encarado la solución del prOblema 
en la forma en que debiera haberlo hecho. 
porque ,10 se trata aquí de un simple pedido 
comercial. que pOdría dilatarse y esperar el 
turno y la prioridad correspondientes, que se 
le pOdría dar por la industria británica aba.s­
tecedora. 

.Según mi criterio, y creo qUe la Honorable 
Cámara pensará lo mismo, esta negociación 
debió ser objeto de una enérgica. representa­
ciÓn diplomática de Gobierno a Gobierno, a 
fin de que nuestros representantes en Ingla­
terra, requeridos por nuestro Gobierno, se 
acercarán a las autoridades inglesas con el 
objeto de obtener que se diera preferencia y 
prioridades para el embarque de estas cañe­
rías, que hasta el momento no se sabe cuan-· 
de serán enviadas. 

Esta es una cosa de tan vital importancia. 
de tal gravedad y de tanta trascendencia 
para la salud pública que, según mi modo de 
pensar, justifica de sobra el envio, por el 
Gobierno de Chile, de un transporte de la Ar­
mada Nacional que vaya a buscar las cañe­
rías que se necesitan, pues de otra' manera 
estas dos ciudades van a quedar en una si­
tuación angustiosa, imposible de Imaginarse 
en estos momentos. 

De manera, señor Presidente, que el Go· 
bierno, a mi juicio, no' ha encarado el pro­
blema con la energía necesaria, no se ha co­
locado la solución en el plano que corres­
pondía. Yo hago un ferviente Jlamado des­
de esta alta tribuna al Gobierno para que 
proceda con el criterio Indicado y encargue 
a la representación diplomática de Chile en 
Inglaterra, que haga presente 31 Gobierno 
británico la suma . urgencia que hay en ad­
quirir estos elementos, que son ele vital 1m­
portancia para la salud de la población. . 

• 

Por otra . parte, señor Presidente, en lu 
obras definitivas de captáción de agua po­
table. que se efectúan en Las Vegas, no ha, 
otra ~osa positiva, hasta este momento, que 
los excelentes proyectos técnico!) que se han 
elaborado por los servicios púbUcos y el co­
mienzo de' algunos trabajos de exploración y 
de captación' de agua, 

, 
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Es pÚblico y notorio que el GOb,erno debe 
destinar a estas obras alrededor de 300 mi­
llones de pesos; pero tampoco en este cas:> 
SI' ha procedido con el criterio de urgt'ncia 
en que debió haberse colocado t'ste proble­
ma, porque se ha hablado de que estas obras 
~:e harán paulatinamente, destinándose pe·· 
queñas sumas, año tras año, haBta comOl-!­
tar creo que 6 ó 7 años de trabajo. Como tá,· 
dlmente se comprende, no es posible que con 
"juluciones de emergencia, que hoy día per­
m:ten abastecer tan mal a las poblacione~ ie 
Viña del Mar y Valparaíso, se pueda dillltar 
ld terminación de unas obras públi\!llS tan 
-mportantes y urgeRtes. 

Lo natural y lógiCO sería que el Gobie_'no 
;:r"citrara. cuanto antes, la suma total o, p0r 
10 menos, la suma indispensable para acele­
rar la ejecución de estas obras y acortar SU 
plazo ... 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Me per:nite 
una interrupción, Honorable COlega? 

El señor SILVA CARVAIJ,O Con muchl .. 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Gcn 
la venia del Honorabl.e señor Silva Carvallo . 

• 

:iene la palabra Su Señoria. 
El señor VARGAS PUEBLA. Hace algUh 

tiempo, Honorable colt'ga, yo me referl aq1ll 
I a este mismo problema y solicité de la Ho­

norable Cámara, y así lo acordó ella, el en-
o vío de las mismas observaciones qUe estaba 
haciendo, preocupado por la lentitud con que 
se efectúan estos trabajos, al Departamento 
de Hidráulica del Ministerio de Obras Públi­
ras y Vías de Comunicación. 

En un oficio que conoció le. Honorable Cáma.­
ra. el Departamento de HidráUlica contestó di­
ciendo que el desarrollo del plan de obras Que 
se efectuaba en Las Vegas duraría tres años. afir­
me.ndo el jefe de dicho Departamento, Que los 
dineros para todo el año \946, y también para. 
1947, estl-ba.n asegurados. y que,' de continuar 
adelante los planes que se habie.n estudiado por 
ese Departamento, . las obras se tex!IIinarian en 
el plazo de tres años. 

He conversado. hace algunos die.s, con el se­
fíor Ml..'1istro . de Obras Pública.; v Vías de Co­
municación, señor carlos Contreras Labarca. 
Quien me manifestó. precisamente. que en los 
fondos con Que para el preaente afio contará su 
Ministerio. está consultada la partida para efec­
tuar estos trabajos durante 1947, aún aumerttp.n­
dolos para. !lcelerarlos. colocando más personal 
en las obras respectivas. o 

Yo quería agregar estos antecedentes. pOl"(lue 
tengo entendido que se está trabajando, Hono­
I'lloble colega ... 

El señor SILVA CARVALLO. Si. se estA 
t,rabajwdo. Honorable Diputado; Pero mis ob­
.oervaciones se referían. en todo caso. y a pesar 
de la seguridad de que en el presupuesto del año 
~óximo. y en el del año Que sigue se va a co.ntar 
con lós dineros a que Su Sefiorfa ha heeho refe­
re:ncia. al hecho de q1.le el plazo de ejecución to­
t,al de las obras aparece enormemente' dllatado. 

Desde luego. a pesar de que los proyectos a que 
me he referido 80n. pa,Te<:~. la llltlma palabra en 

materia de captación de agllas subterráneas. es 
evidente que los organismos del Estado carecen. 
por el momento,' de las maquinarias. de los ele­
mentos técnicos que pOdrían la termina­
ción de este trabajo. 

Creo que eS precisamente ahí donde está el 
punto débil de la planificación de esas obras. 
Porque aunque haya dinero y voluntac1 de gas­
te.rlo periódicamente en cada ejerciCio presupues· 
tario. materialmente le será imposible a la Di­
rección de Obras Públicas. porque carece de ele­
mentos modernos para hacerlo dentro de un Dla· 
zo breve. o 

Se me ha informuio que ingenier(ffl ame­
rica.nos qUe estuvieron de visita en la captación 
de Las Vega.s, encontraron que \08 Ployectoe 
eran sencillamente perfectos. Pero declararon que 
con elementos y materiales de carácter moderno. 
que el Gobierno podria adquirir. como son aque­
llos que se han usado dure.nte la guerra, se ace­
leraría.n los trabajos considerablemente, y po­

. drían reCIucirse también lOs plaoos que. según el 
proyecto. serian de 5. 6 o 7 afios· a uno o dos. 

Creo. señor Presidente. que en este aspecto de 
o la solución definitiva del pa-oblema del agua po- , 
table, el Gohierno debe cambiar el criterio con 
Que ha procedido hasta ahora, y centralizar todos los 

esfuerzos. a fin de que la Dirección de Obras Pú­
blicas edquiera y cómpre en Estados Unidos. por 
ejemplo, o en clJalquiera otra parte. los elementos 
mecánicos indispen.qables y modernos para po­
der acelerar ese plan de obras públicas. 

Sé y se me ha Informado. que habría buena 
voluntad de parte del Gobierno norteamericano. 
para proporcionar. no sé a qué titulo. ni en qué 
condiciones, los elementos mecánicos a nuestro 
Gobierno. a fin de que pUedan reducirse esos 
plazos. en forma que, colocando la solución de­
finitiva en este plano. pueda contar con elempn­
tos modernos adecuados para resolver definiti­
vamente el problema del abastecimiento de alma 
pote.ble en valparaiso. Viña de) Mar. y ciudades 
vecinas, en un plazo más breve que el consult.a-
do en la actualidad, . 

Debo reconor,er que los fun-
cionarios públicos que tienen a su cargo las mp­
didas de emergencia han cumplido sU cometido 
en fOTma se.tisfactoria para la población. En 
est(}.q últimos tiempos. se nota diligencia, activi­
dad. rapidez para reparar todos los desperfec­
tos que se producen diariamente en las cañe­
rías o ma.trices y en las distintas plantas QUe ~p 
están tL<;ando. 
P~ro con este criterio de diligencia para r-e· 

parar una cosa que va a terminar luego. no creo 
que se facilite la solución definitiva del pro-
blema.. - - . 

y repito que esa "oluclón dpfinltiva debe COll­
cretRrse en el propósito de adquirir todos los ele" 
mentos mecánicos posibles. que permitan abreviar 
el término de las obras en debidas condiciones. 

y en ouanto a Que ..e dele sin o efecto el De­
creto ... 5530. pido a la Ha:llorable Cáme.ra /le sirva 
trasmitir estas observaciones al seflor Ministro del 
Tnterior con las Que me hago eco rlpl anhelo de 
las pObla.ciones de Valparafso v de Vifíe. del' Mar. 
y al mi._mo tiemPo. de las peticiones formulada~ 
por los munkinios de ambas cluda.aes. 

El seflor A'l'IP:r.TZA (Vicepresidente').- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cám8.l1'8. para 

l'nvlar las observaciones formuladas PO<J" el Ro-
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norable señor Silva' Carvallo al sefior Miniqtro 
del ramo. en nombre de la Honorable Corpora­
ción. 

11.· NECESIDADES DE VALDIVIA. OFICIOS 
EN NOM RRE DE LA 

El 4lefior ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter-
minado el tiempo del Comité conservador. 

Corresponde el turno I siguiente qJ Comité Li-
beral. i 

El sefior ACHARAN ARCE. Pido la palabra, 
gefior Presidente. . 

El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Sefior1a. 

El sefior ACHARAN ARCE. Señor Presidente, 
hace más o menos un mes hablé desde estos miS­
mos bancos sobre dlversos problemas relacionados 
con las necesidades de la provincia de valdlvla. 

SOllcité en ['.quelIa oportunidad el eI¡vto de ofl­
dos a algunos de los MiniSterios. especialmente 
al Ministerio de Vía.q y Obras Públicas, V hMta 
este momento. sefior Presidente, no se ha reci­
bido. respuesta en esta Honorable Cámara .res­
pecto de lpoS petidones que formulé como Djpu­
tEtdo por esa provincia. 

El señor A'I'IENZA (Vicepre.Qldente), Habrán 
tentdo mucho t.rabajo. Honorable Dlput.ado, 

El sefíor ACHARAN ARCE. posiblemente, se-
ñor Presidente. 

A pesar de esta falta de atención de estos Se­
cretarios de ERtado. Yo no VOY a perder la cal­
ma v continuaré in .. lstiendo 11l1.Pt·a QUe se re­
suelv'an los problemas a Que me he referido an­
terionnente, y a los cuales me referiré en se-
guida. ' 

Voy a aproveche.r esta ocasión. señor ~siden­
te, para nedlr a la Mesa ~e digne enviar al se­
ñor MiniRtro de Vfas y Obras Públil'as. un oflclo 
por el cual se le bailan prE'll€nte. entre otre.s. las 
nE'cesldades df! la provinCia que represento. 

En . primer térm'no. deseo que procure la cons­
trucción dE' una nueva estación de 101' Ferroc<l.rrl­
leE del E~tado en la ciudad de Valdivia. La t's­
tación Que hay actualmente eEtá muy dlst.3T1te 
do!'l centro de la pobla,ción, es pésima y const'tu­
VI' una vergiienza para la.ciudl'd por EU vetus­
tI',.. y eftl1dc de nJlna. Hay necesidad de const.J'~ir 
"1'1<1 l'.<t~dnl1 rnn{!pma. con rná~ Mnfert. v más 
a.mprta y que dé mayores coml><lidadiF'1; al vecin­
dario. Se sa~ o.JtIe IpD .psa, ciudad. 1'1 clima es muy 
dmo: es inclemente, 'Por eso, se imoone la cons­
truoción de lma ef1taclón que :relÚna todas las 
Condiciones ad'eC'Uadas a Ia zona .. 

Los €I'tudios resDf'ctive.s están hl'chos, y se han 
efectuado exnroDiacionl's POr un total de cua­
trodentos noventa mil p€sos. 

La ejecución de esta obra es m~teria de Ini­
ciativa y buena diSTlosición del señor Minlstro. 

Deseo también, señor PreEidente. que el señor 
M'nlstro pl'l"cure la conmucci6n de un pabellón 
de ocho ~ala.s v de un gimnasio cerrado para el 
In!'tltllto Comercial del Fl'fado El e<llf' cio 'ue ac­
tualmente ocupa e¡;1' Institllto ha reEultqdo es· 
trecho y 1'ólo da cabida a d"scientcl' o má- alum­
nos qUf> en ese estableclm'ento recihen EU InstJ'11C"' 
clón, siendo que se noceSita un local para Qui­
nientos o seisciE'ntos alumnos. 

En ()('tnbre del afio pasado. el Mlnist.erl0 de 
Obra¡; Ptíbli C1ls Y VÚlS de Comunicación dictó un 

. decrete· que dlsponfa la inversión de quinientos 

" 

mil pe¡;os para la 1niciación de e..~os trabajos. 
Aunque ya han transcurrido algunes meses. h!Ulta 
hey no hay manifestación alguna de que se b>tya 
iniciado dicha obra, a pesar de 6uaprem'o e 
importancia. 

Es necesario, también, sefíor Presidente, qUf' el 
mismo M'nisterio destine los dinercs neceE arios 
para pro¡;eguir la construcción del puente .le "Pe­
dro de Valdivia", wbre el río Valdivia. que va a 
unir e~a ciudad con la iS.Ja de Tejas. Existe ac­
tualmente el pel'gro de que se paraliCEn los tra­
bajos. por cuanto no se ha ordenado hesta el 
memento la inversión de los fondos necesarios 
¡Jara esa obra.. 

DeoohaCEr presente, también, que los Tribuna­
les de Justicia de Valdivla carecen de locales ade­
cuadn! para su funcionamiento. El Juzgado f1m­
c'ona en un edificio Viejo y ruinoso. La Cortf' de 
Apelaciones, per su parte, e",tá instalada en un 
j",.", rllFtinto. Que 110 se encuentra pn mejores ('On­
diciones. Es enton&s, ordenar la cons­
trucc!ón de un edificio en el que func'onen tanto . ' el JU2'gado como la Corte de ApelaCIOnes. en c(¡n-
dicienes más o menos tolerables. 

Dispener de un buen edificio para los 'tribuna­
les de Just'cia es un antiguo deseo del Colegio 
de Abogadcs de Valdivia. que ha sido manifes­
tado en diversas eportuntdades al Minlst.erio de 
.Justicla. Y yo qu'erC' reit~rar esta petición d€l\de 
f~tos bancos, a fin de que alguna vez sea aten­
d!da. 

Me RSIste la ¡;eguridad de que ahora 
oidos. porque frente al Mini¡;terio fi>e halla uno 
de les funcicnarios del Estado más aptos máS 
idóneos y con más concienc:a de sus debereF y 
ob:lgaciones . 

Otro problema de la ciUdad de Valdlvia es la 
falta de habitaciones para obreros y para em­
pleados particulares y fiscalel!J. 

La Caja de la Habitación POp'.llar ha constl'ul­
do unas c'ncuenta ca..<as en la Población Baque­
dan o, que han resultado pecas para satlsfacer la8 
eXigencias de la peblac1ón obrera. que es nume­
rosa. Se necesitan no menos de qumientas casas 
más para darle techo. aunque no en su totali­
dad.' a ocho mil obreros que viven en la ciUdad 

La Caja de Empleados Públ'cos y Periedistas 
ha adquIrido un sitio en la población Behrens pa­
ra edificar. Ojalá, señcr Presidente, que 1nide 
pronto 101; trabajos para salvar, en parte. la tra­
ged'a de los empleados públicos, que per falta. de 
loca~es se recluyen con ms familias en sities mal­
sanos e inadecuado¡;. Y qué deciI de las habi­
tadones para 108 empleades particulares, El ~ 
ti ... mar21C dE' 1944 el Con~ejo de la Caja de Em­
pleados Particulares acordó constnúr una poMa­
c'ón para sus Imponentes. A pesar de haber trans­
currido tres afies, todavía no se inician lOS tJ'a­
bajos. Yo espero que ahora se lleven a cabo. por­
que de otro modo esos fondos pueden ser fnver­
tidre en gratificaciones para otros gremio¿; .. 

En cuanto al agua potable, señor Presidente. 
a pesar de la mucha lluv;a que cae én esa re­
gión. puede ecuxrir algo parecido a 10 que e~tA 
oosando en Valparafoo, en Viña del Mar y pue­
bles vecinos, no por falta <le aguas lluVia¡;,' si­
no porque la hoya hidrográfica que sirve dI' fut!n­
te de captacIón de este el está expuesta a 
secarse. por el hecho de que los tenenos oircuns­
tantes han sido entregadoo'!! a colonv.s, qudeneF. para 
pc-der cultivarlos, han tenido necesidad de COl'· 
tar los bosques, restilindole humedad y afluencia 
de agua, Por otra part.e. Fe arrojan a· esa hoya 
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hidrográfica desperdicios que corrompen el agua. 
Se .impone la necesidald. señor 'Presidente, de ex­
propiar esos terrenos, y, en segruida, reforestarlos 
para evitar que, 'en un tiempo no lejano, ocurra 
ahí lo que está ocurriendo, como dije, en V,al­
paraíso y Viña del ~ar. Pido, en coml!l!uenda. 
:eñor Pre~idente. que se envfe dCIO con e¡;tas ob­
.,ervaciones al mismo señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

otro problema que tiene preocupado al vecinda­
rio de Vald.via es el embanca miento de algunos 

. d~ S1L~' ríos. como, per ejemplo, de los ríos Ina­
qüe, Putabla y Cruces. por efecto de los rela­
ves que se arrojan de los lavaderos de oro que 
exJ,sten en esa región. 

E.!os rl<)s, que antes eran navegables. ho~ día 
réontienen "na masa de tierra colorada Q'Ue echa 
a. perder los terrenos vecinos y que. por otra 
parte. inutiliza 106 ríos.' embancándolos. 

En muchas ocasiones he llamado, la atención, 
desde este mismo asiento, a las autoridades co­
rrespondientes sobre este particular. sin tener la 
suerte de ser oído. 

No st: ha pasado más allá qUe de informes y de 
proyectos; pero nada concreto se ha hecho. 

Quiero. señor Presidente, que se envíe oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional. porque a él 
le corresponde el conocimiento de este problema. 
1\ fin de que se digne tomar las medidas del 
caso para evitar el definitivo embanca.miento de· 
los ríos de Valdivia. que en otrora fueran vias 
f'xoeditas de navegación. . 

Cada comuna de la provincia tiene sus vroble" 
mas. Carecen de agua potable. por ejemplo. San 
José de la Mariquina y Los Lagos. y con paCiencia 
ya agotada. esperan su turno. Los caminos Si­
guen en mal estado y en el invierno se hacen in­
transitables. Su sOlución está en pavimentar lOS 
c1Ullinos troncales. Lo demás es arrojar el dinero 
al barro. La falta de puentes es penOSa. Hasta 
hoy en día no se ha reconstruido el puente sobre 
el do Cruces, vecino al pueblo de Lanco. que fué 
arrastrado POi" una gran crecida. del río el año 
antepa.. ado. Desde el año 1937 Se está pidiendo la 
constn.cción del puente sobre el correntoso río 
HUanehUe en Panguipulli. sin ser escuclhados. Y 
en prligro de ser cortados están el puente sobre 
el do Chirre en Río Bueno, y el puente sobre el 
110 Lingue, en la comuna de San José. 

Hay necesidad urgente de construir locales e.c;­
colares en Panguipulli. MáfU. Antllhue. Futrono 
y La Unión. Las clases se dan en sitios estrechos. 
insalubres y que no reúnen ninguna condición 
pe<la¡;"gica. Es deber de las autoridades educa· 
cionales atender la solución de tan grave problema. 

Los agricultores de la zona ~o pueden explotar 
sus terrenos por carecer de equipos mecanizados. 
orimero para destroncar y' después para limpiar 
los suelos y sembrar. 

La Corporación de Fomento dispone de estas 
maquinarias. Bien haria en enviar a 'Valdivia lB.'! 
que sean necesarias. . 

Yo podria, señor Presidente. hablar muCho res­
necto <Je lOS problemas que afectan a la provincia 
de Valdivia; pero voy a dejar la palabra a fin 
oe de~cir tiempo a otrO!' Honorables colegas de 
mi partido. que quieren referirse a problema.s de 
sus respectivas provincias. 

n. ArUDA' ECONOMICA PARA LOS MADE­
. REROS DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA 

El sef\or AOHARAN Sin embargo, an-

tes de termina.r, debo hacer presente que se ha 
cometido un acto de injusticia de parte del señor 
Ministro de Hacienda al concurrir en auxilio de 
los industriales madereras de un sólo sector de 
la parte sur. 

En efecto, en una reunión que hubo de los mil' 
dereros de la provincia de Cautin, se hizo pre­
¡¡ente al señor Ministro la angustiosa situación 
por que atraviesan aquéllos. El señOr Ministro lroli 
manifestó que podían contar COn su ayuda. y. 
efectivamente. autorizó a la Caja de . crédito 
Agrario para que prestara una suma de diez mi­
llones de pesos a la Caja Nacional de Ahorros. 
que les diera facilidades; además. les hizo pro­
porcionar cinco m!l1ones de pesos por inteImed10 
del COnsorcio de Madereros. Estos quince millo' 
nes de pesos han sido solamente para la provin­
cia de Cautin. y olvidó el señor Min)stro que hay 
madereros en Valdivia y aún más al sur. que es­
tán en situación por' demás aflictiva. y necesitan 
también de la atención del F~co, cuyas arcas 
repletan con el pago de sus contribuciones. 

Por ahora dejo la palabra, señor Presidente, pa' 
ra seguir ocupándome de las necesidade~ de la 
provincia en una próxima sesión. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). SOlic1to 
~l asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar las Obselvaciones que ha formulado el Ho­
norable Diputado. en nombre de la Corporación, 
a los respectivos señores Ministros a qUe Su Se­
ñoría se ha referido. 

Acordado. 

12. EL PROBlEMA DEL BiEGADIO EN LA 
PROVINCIA DE TALCA. ' OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor A (Vicepres1dente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Donoso. 

El ,:¡pñor DONOSO. ' Mi" Hono~ables colegas de 
representación. señores Commentz y Rlliz Solar. y 
yo. nos hemos venido preocupando, en estos 
últimos meses. del grave problema que se crea 11 

la provincia de Talca en materia de regad 10 
Hace tres semanas. señor Presidente, en unión 

de estos jDÍSmos señores Diputados. hicimos dI­
versas gestiO:1ES para la pronta realización de 
ciertas obras de emergencia. que esperábamo.'; 
salvarbn parte de la producción agrícola de esa 
rona. 

Desgraciadamente. señor Presidente .. las espe­
ranzas que nosotros cifrábamos en estas obras de 
emelgencia. se desvanecieron porque hemos v1St.o. 
que. realizadas estas obras. sigue disminuyendo el 
caud:al del rio Y. por consiguiente.. los agrlcu)" 
tares de esa ZOna están en el grave peligro de 
oerder totalmente sus cosechas de ,chacarcrfa y 
otros cultivos agrícolas. 

Este problema para la proVincia de Talca co­
mo l. han podido constar los colegas de repre­
sentación-- es de graVedad extraordinaria. No 
solamente afecta a los grandes productores. sino 
QUe af 'cta, principalmente. al pequeño agricultor 
que se dedica a los cultivos de arroz y chacarería. 
y que ve que un nuevo año malo va a destruir 
su capital. 

El año pasado. señor Presidente, una mala co­
secha de arroz y la falta de mercado para 111 
papa. los hizo sufrir una dificil situación eco­
nómi' \; hoy ven que. debido a la falta de agua . 
'Jan a perder totalmente sus cosecha.6. 
~ aquí, l!eñor Presidente, que, frente a esta si-· 
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t.uaclón . alarmante. me atreva a pedir que. en 
nombre del Honorable sefior Conunentz. del Ha' 
norable sefior Ruiz y mío. se dirija oficio al sefior 
MInistro de Obras Publicas y Vías de Comunica' 
ción, . ara que se acelerl cuanto antes el trabaja 
definitivo del embalse del río Maule. que vendría 
a evitar que se repitan en afias venideros hechos 
como éste. desastrosos para la provincia de Talca. 

El señor REyES. ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado. 

El selior DONOSO.- Con mucho gusto. 
El sefior RP:YPlS.- Quiero decir que, personal. 

mente, me he preocupado de estos miflm05 :..ro· 
blemas y sobre ellos también he hablado ene.,ta 
Honorable Cámara. Mafiana tengo una audien. 
cia con el sefior Ministro de Obras Pública~ 1 

Víás de Comurucac1ón. para tratar este asunto. f'1<' 

peclalmente, el de los caminOs de la provlncJ:I 
de Talca como asini1smo el problema de! regadlU 
a que se ha estado refiriendo el HOIiorable SI ñuf 
Donoso. 

El sefior A'1UlNZA (Vicepresidente). S€ en. 
viará el oficio en nombre' de los Honorables ';('­
fiores Donoso. Commentz y Rulz Solar. 

El sefior REYES. Y en nombre mic. talJt. 
bién, . sefior Presidente. 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente), - y "n 
nombre de Su sefioria. 

Quedan dos minutos al Comité Ubera'. 
El sefior DONOSO. . Voy a continual hablan 

• 

13. TABLA DE FACn. PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor A'I'IIí:NZA (Viceplenidentel.­
ponde el turno siguiente al ComIté R3d~a!. 

El señor GONZAloIítZ M GA. Pido~" 
palabra. sefior Presidente. 

El sefior A'I'IP:NZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la Honorable CAmara. se darA lectura pri. 
meramente a los proyectos de acuerdo y,en 'se' 
guida, n.,ará la palabra el Honorable Gomá. 
lez Madariaga. 

Aoordado. 
Con la venia· de la Sala, anuncio para la Tabla 

de Fácil Despacho de las sesiones pr6ximas los Si. 
guientes proyectos de ley: 

1.0 Aprueba la Organizaci6n de la Punde­
ción Educacional y de Vivienda Obrera ·'Bemar· 

• • dO O·Higgins". . . 
2.0- Autoriza a la M1Inicipalidad de Papudo 

para cobrar un inipuesto al turismo. 
3. o . Autoriza la contrataci6n de un emplé"u· 

to en favor de la. MunlcipalldB.d de Tomé. 
4'). - Autoriza al Presidente de la Repiibl1ca pe 

fa transferir el dominio de un predio fiscal a 
la Municipalidact de Iquique. 

H. RENUNCIAS Y REEMPI.AZOS DE 
BROS DE .-

do; señor presiden:e. El sefior ATIENZA (Vicepresidente>. Voy a 
El sefíor (Vicepresidente).- Puede dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 

continuar Su Sefiorta. ' miembros de Comisiones. 
. El sefior DONOSO. SefiorPresidente, deseo El Honorable señor Garcla Burr, renuncia a la 

además, qUe Su Sefioria recabe el asemlmtentlJ a·~ Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
la Honorable Cámara para enviar un oficio al sIf-.' Se propone en EU reemplazo al Honora,ble señor 
fior Ministro del Interior. para que la Dlrecc16'J Montt. 
Genera! de Agua Potabm logre que la planta de Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta • 

• 
Agua Potable de TalCl1, ponga en trabajo su plan rán la renuncIa y el reemplazo propuesto. 
ta de emergencIa. a fIn de que no tenga que ut,· Acordado. " 
lizar la fuerza hidroeléCtrica, que distrae la po.. El Honorable señOr Walker renuncia a la Co. 
ca agua que Q'lleda en el río, en faenas qUe ;rüc- misión de Defensa Nacional. 
den ut111mr otra clase de, fuerza. Se propone en su reemplazo al Honorable setlOl" 

Voy a. ceder la palabrallil HOIit.lra.ble señor Izquierdo. . 
Conunentz. que se va "8 referir SI> estos mismos Si le parece a la Honorable CAmara, se acepta-
problemas. rán la renuncia y el 

El- sefior A'I'IENZA (Vicepresidente).- ~e el, Acordado. 
viará el oficio solie1tado por Su Seliorfa, ai se~ot El Honorable sefior Palma renuncia a la Co1Q1. 
Ministro del Interior, 6ión de Gobierno Interior, 

Tiene la palabra el Honorable selior Commellbo Se propone en EU reemplazo a-1 Honorable seftot . 
. El sefior COMM pm'I'Z. - Sefior Presldento:!, vo Salvador Correa. 

quisiera aglegar dos palabra" para r~ulr que ~tl Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 
tomen las medidas necesarias, a fin de que, en la r{m la renuncia y el reemplazo propuesto. 
próxima temporada de rIego. el niVel ("1" la ]f;.. Acordado. 
guna del Maule se suba por 10 menos en dos me. 
tros para que, de esta manera. en el proxtmo !!.flo, 
Jos agricultores no tengan esc~z de agua. corno 
oourre actualmente,. especialmente en 'os IU'ro:mt­
les, qUE: están sufriendo . 'en eS'l prn 
vincia. 

Elsefior DONOSO. ' PIdo que se amplie E'n este 
sentido el oficio que se d1rigirA. a los ,efiOTf'S MI .. 
rustros del Interior y de Obras Púbilcas. 

El sefitJr A'uENZA (Vicepresidente), ) Su s{' 
ñor[a desea que se dirija un nuevo oficiO? 
~ Séfior' - No, sefior: que se am 

pl1en los Oficios soUcltados anteriormente. 
El señor A'I1ENZA (VIcepresidente) ."- Se en. 

viarán oficlos a los sefiores. Ministros del Inte­
rior y de Vías y Obras Públicas, agregan¡lo la~ 
observaciones' fortt111ladas por Su sefioria. . 

Ha terminado el tiempO' del Comité Liberal. 

IS. SESIONES ESPECIALES. INDICACJON.-

El sefior A TI P:NZA (Vic~ptesidente). Se va a 
dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRETARIO. El Comité Conser-
vador formula indicaci6n para que la Honorable 
Cámara celebre sesiones el día de mañana miér­
coles de 14.45 a 16, de 19.45 a 21 Y de 22.30 a 
21 horas, con el objeto de ocupar~e de la discu­
sión particular del proyecto sobre sindlcallzac1ón 
campesina. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). - En Yo· 
tación la indicación, 

-Durante ]a votación: 
El señor BERMAN. Que se lea de nueYO, ae· 

fíor Presidente. . . 
El ~efior ROSALES, - Ha.y otras materlaam~, 
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urgentes y mis importantes QUe tratar primero. 

El sefíor .- Honora. 
ble sefíor Rosales, ruego a Su Señoría mantener 
l. tranquilidad. . 

El ~efior ESCOBAR (Don AndréS). - Estamos 
muy tranquilos ... 

El sefior ATIEf::NNZZA (Vicepresidente)._ Celebro 
la tranquilÍdad de Su Sefíorfa. 

El sefior DIAZ. ¡Imponga' mayoría no mAl; I 

Es poco tiempo. 
""':Pradicada la votación en IOima económica, 

dió el siguienu : por la afirmativa, 48 
votos; por la negativa, 22 votos. 

sefior A'In:NZA (VicePresidente). - Aproba. 
da la Indicación. 

, 

16. PROYECTOS DE ACUERDfl OBVIOS l' 
SENCILLOS.-

• , 

El sefior SECRETARIO. El Honorable ~eñol' 
Correa. Larrafn, apoyado por el Comité Conserva. 
dor, fonnula indicación para que la Honorable 
Clunara acuerde dirigir oficio al sefior MiniStro je] 
Interior •. a fin de que se sirva Informar acerca del 
fundamento en que se basa el cobro de un dere· 
cho de peaje que impone en la· actualidad la 
1. Municipalidad de Cartagena. 

El sefior ATIf:NZA (Vicepresidente) . - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declararft obvio' 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproo 

bar!. 
Ampil'floba4o. 
El sefior SECRETARIO. El Honorable sefioJ 

Ceardl, apoyado POr el Comité Conservador, pre· 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando la grave situación POr que atra. 
viesa la población de las partes altas de la ciudad 
dI' Viña del Mar, a consecuencia de la escasez de 
agua potable y la necesidad urgente de ir a la. in. 
mediata solución de &te problema. 

La Honorable Cámara acuerda oficiar al señor 
MiniStro de Obras Públicas y Vías de Comunica. 
ción para que se adopten, desde luego, la.ll siguien. 
tes medidas: ' 

a) Pronta instalación de la bomba elevadora 
en la parte alta de Agua Santa (Variante del Qa. 
mino a Santiago); 

b) Habilitar el estanque exiStente en la, pro. 
piedad de don Federico Claude, situada en Cho. 
mIlos, como asimismo el que pose!' en la calle Can. 
tera, cuYOS estanques proveerían de agua a la.'! 
poblaCiones de Chorrillos y Forestal' 

c) Derogación del decrete> Supre~o N.O 5,530. 
qUe autorizó un alza en el excedente del consumo 
dE' agua potable, ascendente a Un 400 por ciento." 

El sefior A'I1ENZA (Vicepresidentel._ Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio "S 
éencillo el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará. 

Aprobado. 

1'7. INCREMENTO DE. LA INDUSTRIA PES. 
QUERA NACIOlVAL. . DATOS RELACIO. 
NADOS CON EL CUMPLTMlENTO DE LA 
LEY NUMERO '7.535 SOBRE LA MATE. 
RIA. PETICION DE OFICIO. 

El sefior ATII"~ZA. (Vicepresidente).- Corres­
pondE' el tumo al Comité R4I~Uca~. 

'" , 

Tiene la palabra el Honorable, Gonz41foa 
Madariaga. 

El sefior GONZAI,¡;;Z MADARIAGA.- afio . 
1943 obtuve, con el apoyo benévolo de la Hono· 
rabIe Cámara y del Honorable. Senado. el despa 
cho de la ley 7.535, Q'Ue te .. fa por objeto incre. 
mentar la Industria pesquera nacional. 

Me referi entonces, en especial, a la iDdu!ltrill 
marisquera y se creaban por dicha ley do.s esta­
c1Qnes y variOs centros de repoblación. 

Es una industria que tleneimportancia extra... 
ord!naria para el pafs, a pesar del desinterés con 
qUe algunos orgarusmos estatales han mirado es­
ta actividad. 

El sefior BA i!:ZA. Tiene toda la raZÓn 12'.' 
sefioria. 

El ~fior GONZAI,P:Z MADARIAGA ... Convie· 
ne tener presente Que algunos paises viven pre­
ferentemente de esta industria, la que. logra cado 
dia mayor desarrollo. 

Tiene. además, esta industria mucha L'TIporta!l. 
cia, porqUe no sólo dice relación con la alimen­
tación de !ae poblac1~nes. sino que trae apareJa­
da con ella el de<!'envolvimiento de m'Jchas ot.ra~ 
actividades afines, la.-; que en conjunto aseguran 
la riqueza y elevan el standard de vida de UI1 
pueblo .. 

Es mi prooosito fonnular. más al1elaIlte. algu­
nas observaciones. en particular sobre el alcaDCfI 
Que ha tenido en el pafs la aplicación de esta ler 
Como no deseo fonfi'lllar dichas rbservaciones aba· 
"e de impresiones. voy a rogar al señor Prp'biden· 
te que tenga la bondad de dirigir ofiCiO al se. 
ñor MiniStro de Economía y Comercio. ti nn de 
que, por el organismo competente. se aOtruclvan 
las siguipntes pregunt.a,¡:; que de¡oeo formu1f1.T: 

"a) Cumplimiento de la ley 7. 
b) Construcciones ('! Instalaciones que no !le han 

hecho v las causas que han impedido eJecutarla.~: 
c) Efectos de la ley en la con€Crvacióll de la 

langosta: 
d) COPia del plan de trabajo señalado por )a 

Dirección General de Pesca y C.aza, para e~ 
desenvolVimiento de las estaciones 'Y centros de 
repoblación creados por la ley; 

e) Copia del r~lamento que ha debIdo die tal' 
la Direr('ión, en favor de la industria ostrfcola; 

fl Instru('cj~nes impartid&> con caráct.er de d!· 
vulgadón pllbHca para la instalación de parQue3 
privados de.·tinados a la crianza Y engorda de 
la O!"tra. a fin de fomentar la prActica de la os. 
tricultura en el naiq: 

g) V. en general. copia de. las instrucciones Un­
part.idaspor la Diref'"clón de- Pesca en favor de In 
aplicaCión ere esta ley. . 

Ruego. pues. al sefior Presidente tenl!3 a bl!'l'I 
dirigir el oficio Olle ROIicito al sefior Ministro de 
Economfa y Comercio. 

El sefíor ATIENZA (Vic®resldenteL __ ~ en. 
viará el oficio al sefíor Mirustro de Economfa " 
Comercio con las observaCiones de Su Sefiorta. 
l*"Ui." .... '. LO uq' E,'. ".-.-." 

18. NECESIDAD DE RJi:~TAMIWF!R LA~ '-'0-
MTTNAS DF. LOS PlTEBLO!'! DE PARDO. 
NF~S. AUOVlNCO Y 1'INGUT"R.JRJr.A._ 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA • 

El sefior A'l'IIO!NZA (VlcepreSid'$teL _ Ofrezco 
la palabra al Comité Radical. . 

El sefí~r MELLA. PidO la palabra. 
El sefíor A'!'lfi;NZA (VIcepresidente). _ Pued:! 

usn.r l1e ella Bu Betiorfa. 

, 
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El sefior MELLA. señor Presidente. es mi 
propósito en esta oportunidad. referirme a un 
asunto que se traduCe en una necesidad vital 
para tre[ pUéblos que. aún cuando están ubica­
dos en distintos departamentos. forman parte de 
la provi.ncia de Colchagua. que tengo el honor de 
repres"ntar en esta Honorable Cámara. 

Los pueblos. sefior Presidente. a que afecta el 
problema a que me voy a referir. son Paredone$ 
y A;¡q'linco, del departamento de Santa Cruz y 
Tingui"trlca. del departamento de San Fernando. 
anexados respectivamente a las comunas de Ché­
pica y San Fernando. 

El problema Aue los vincula, dice relación con 
~u aspiración fundamental de ver recuperada su 
autonomía comunal. Y no les falta razón para 
pensar de este modo. sefior Presidente, poraue 
hay ant,ecedentes de justicia e históricos Que 13 
ju~tifican plenamente. 

Es preciso recordar que. por decreto guberna' 
tivo. dictado el afio 1918. ambos pueblos fuerol1 
reconoridos como entidades comunales autóncma~. 
y se les reconoció. nl.turalmente. el derecho para 
regir sus propios destino: y elegir las autoridade8 

correspvndientes. en conformidad a la ley vigen' 
~e VÁ la Constitución de esa fecha. 

De esta manera. desde el afio ·1918 hasta el 
Aiío 1927, gozaban de la plenitud de los derecho..' 
Que corresponden a las autoridades autónomas y 
Q !M entidades municipales. de acuerdo con la 
Constitución y las lcyes. Desgraciarlamente. y 3 

Desar 1e que ¡>4~tos pueblos r€31lzaron verdaderas 
O'b'ras de pr~o cOlll1unaa. ~:egó el afio 1927, 
-muy mal recordado en estas colectividades pe­
'lueña.~--, en que. como recortiará la Honorable 
Cárr ara, se inició una laguna vergonzante 211 1;'1 
historia de nuestras in!'tituciones juridioo.,; y re­
publicana.s . y e.~tos pequefios pueblos de la pro­
vinda de Colchagua sufrieron sus consecuencia.s 
oorque fueron suprimíclM. lisa Y llanamente, c.-' 
tas ce cunas en virtud de un simple decreto gu· 
bernat~vo. 

Cerca de veinte afias. estos pueblos. a travé~ 
de los diversM sectores de la opinión pÚbli"a. ~e 
han agitado en torno a la realización de su anhe­
lo fundamental, die ver restablecido el poder co­
munal. y en cada próceso electoral que se abrla. 
los candidatos a car~os de repre.~entación popu' 
lar qu,~ llegaban hasta estos pueblos en busca 
del sufragio. recibían de las colectividades men' 
cionacas sin distinción decolores políticos. su '1S' 

plración primaria y fundamental. 
Se han formado en estos pueblo5 eomités eó" 

J'}CClales que han moviIzaclc a toda la opinión 
públiCa en torno a la satisfaCCión de este anhelo 
r:omún Desgraciadamente. los esfuerzos y aÚn la.,~ 
oromesas de los hombres que tuvieron en su~ 
manos, antes de la refol'ma constitucional del 
año 43. el poder y ]a. facultad para convertir en 
ref!,lidad la a,opiración fundamental de dichos pue· 
blos. no se han ~ooido l'€aHmr. 

Después que se dictó la ley 7.727. de 23 el!) 
novIembre de 1943, que modificó la Constitución 

. Polltlca del Estr..::lo en cuanto a privar a bq par­
lamentarios de la iniciativa para presental' pro­
veetos o mociones que tiendan a alterar la eS­
tructura administrativa y púJ!tica del país. nos 
está ve1ado, en estos instantes. presentar esta cIa­
se de proyectos de ley. ya que el inciso tercero 
del articulo 45 de la Constitución Polltica en 
vigencia, establece textualmente qUe "col'?e:o:pon­
derá, lU'imismo, Rl Pre.sident~ de; .Ia República la , 

-

iniciativa para alterar la diVisión política o ad­
ministrativa de] pais". 

De manera que, según este principio de nues­
tra Carta Fundamental: corr~ponde. en forma ex­
clusiva al Poder EjecutiVO, mejor dicho. al Pie­
sidente de la República, la facultad de presentar 
proyectos que alteren la estructura administrati­
va y política de] pals, 

Pero. sefior Presidente. esta facultad constitu­
cion~j que restringe la iniciativa parlamentaria 
en eGta materia, no es inconveniente para que se 
formulen en el seno de esta Honorable Cá­
mano las observaciones cOrrespondientes. ínter­
pret.ar,üo el sentir popular de estas pequetias 00-
lootividades qUe claman por tener SUS propias 
autoridades edilicias. 

Estimo. ~eÍlor Presidente, que, en este momen­
to, el ambiente es propicio para que el Poder Eje­
cutivo presente Un proyecto de ley que Uenda a 
hacer efectiva la aspiración central de est06 pe­
queño, pueblos de la provincia que represento; y 
digo qUe el ambiente es propicio, porque el Go­
bierno actual. que ha demostrado tener la sensi· 
bilidad necesaria para apreciar los prOblemas qutl 
afectan al país tiene también la capacidad y la 
re:so!uciOllle$ suficientes para lenfrebtarse a eLlof" y 
darles una ade:uada solución. Es pOr esto que V<J 
he querido formular estas observaciones. 

Termino pidiendo al sefíor Presidente que se re­
cabe el 3s-entimiento de la Honorable Cá.mara pa' 
ra enviar un oficio al señor ~inistro del Interior, 

'Po fin de que, :oi lo tiene a bien y previos los el5' 
ludios de rigor, remita a la Honorable Cámara un 
rrüyecto de ley que contemple las Mpíraclones de 
los pueblos a qUe me he referido. re.~tableclendo, 
di' una vez por todas. las comunas mencionadas. 
Al mi31l10 tiem!)o. pido Que 'se le envíen, conjun­
tamente COn el oficio solicitado, 1M observacione~ 
que he formulado en esta Honorable corporación. 

El sefior ATIENZA (Vlcepresldente).- Solicito 
él ase,1timiento de la Honorable Cámara para en­
viar. en sU nombre, un oficio al sefíor Ministro 
del Interior, con las observaciones que ha forillu­
lado 81 Honorable Diputado. 

Un ~('Úol' DIPUTADO.- Muy bien.~ 
El serlor ATIENZA (Vicepresidente). - Acm"da­

do. 

19. CONFLICTO DE OBREROS AGRICOLAI!I 
EN LA HACIENDA "MARIPOSA", DE LA 
PROVINCIA DE T_o\LCA. ALCANCE .... 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN SE' 
SION ANTERIOR POR EL HONORABLE 
SEROR DONOSO. 

El sffior AT[ENZA IVlcepre~idente).- Queda!, 
dos minutos al Comité Radical. 

El seMr ESCOBAR (¡:Ion Andrés). - Pido la pa· 
labra. 

El señor BARRIENTOS. - Se los p!'€stamOl! .. 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Dentro 

fiel tiempo ctel Comité RadIcal, puede usar dI' 10 
pahbr:> 811 Sefiorla. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - señor Pre­
sidente, en sesión pasada. el Honorable sefior Do­
noso, a qui'2n desgraciadamente no veo en la Sao 
la lo que siento mucho. porque deseaba polemt­
zar con él·_·- vertió dertas expreslon€s en las ql1e 
faltó :. la vrrdad. 

En ('fecto. el Honorablt Dlputa·do a~ev('r6 que 
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un alto tunclonarlo del Estado h1l.brfa partIcIpa­
d'o en la declaración de la huelga de los obrer08 
de la Hacienda "Mariposas". 

El sefior Y.A:REZ. Puede que el Honorable se-
ñor. Donoso haya dado Informaciones incoDlple­
las pero. en ningún caso ha faltado a la ver­
dad. 

El sefior ESCOBAR (don AndréS). EscQc!he:-
me, Honorable colega, y, a continuación, podrá Su 
Sefiorfa . responder. 

Demostraré, en seguida, qUe no . es efectivo que 
el VicE:presldente del Instituto de Economfa AgrIo 
cola sefior Juan Chacón, haYa Incitado a esta 
huelga. 

A ;>eticlón del sefíor Ministro del Trabajo n~ 
trasladamos a la Hacienda "Mariposas" con el Ho­
norable Diputado sefior Maira y el Inspector del 
Trabajo señor Cl1rcamo, para buscarle solución a 
e~te conflicto. . , 

Afortunadamente. con nuestra participacIÓn , 
la de la OTCH de Talca y San Clemente, este con­
flicto quedó solucionado el sábado de la semana 
pasada. . 

El V!cepresldente del Instituto de Econom¡II 
Agrícola, sef\.or Juan Chacón. fué a San Clemen 
t~ el sábado 18, Invitado por Un grupo de peque­
líos propietarios, de los que se hl'.n aprovechado 
lOs elementos reaccionarios para culpar al selíor 
ChaCón de haber provocado la huelga en la Ha­
r,!enda "Mariposas". 

SObre este asunto. hicimos averiguaciones ent~ 
los propios obreros de la Hacienda "Mariposas" 
('on 106 cuales no~ reunimos Danl hacerles la pro-, 

posiCión de la vuelh al tral::lajo y solucionarle!' al­
gunos probletwl,s que tenían con· la administra, .. 
ción del fundo, y. unánimemente. tod06 desmin­
tieron Que el señor ChaCÓn Corona hubIese esta­
dc reunido cOn ellos en el fundo ·'Mariposa~". 

Por foSO señor President.e he creído que el señor 
Donoso estaba mal informado Y. aulzá por e~t.t! 

• 

motivo. cometió el error que Estov señalanC!o. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me per­
mite He·norable DiputadO? Ha terminado el tiern-

• 

!.lO del Comité Radical. Puede continuar su Se-
fioría dentm del tiempo del Comité Comunista. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Ahora. st-
fíor Presidente. los motivos de est.e movimient<J 
huelguí.~tlco son muy diferentes a los Que ha se­
tialado el Honorable sefior Donoso_ 

Desde hace mUcho tiempo. esto.'! obreros vienen 
reclamando de la administración de aicho fundo 
Que se les acepte algunas peticiones mínImas. muy 
modeEta..~; pero esta administración. lejo.<; de ae­
c€'dera ellas, h11 tomado una serie de relJresalia.'! 
COn algunos de los obreros que más se han des­
tacado en la defe'P.sa colectiva d€ sus compañe­
ros. 

Lo que piden estos obreros es que se le den fa~ 
cUidad es . para la siembra. para el culti"o de sus 
chacras Y para la recNecclón de sus COsechas. Nos 
han dicho, así mismo, estos obreros que se les ha 
restringido en tal forma el agua qUe muchas de 
sus siembras las pueden considerar como per­
didas. Se despide constantenlente también a tra­
bajadores sín causa justificada. Se les echan- sus 
animales a la montaña, con el cClDsiguiente per­
juicio para los trabajadores, ya que no los tienen 
a mano para desarrollar con efectividad sus labe>­
res y demás menesteres para lo cual cuentan con 
sus bueyes, caballos y vacas· 

Estas y muchas otras peticiones han heeho e8-
tos campesinos. 

Hay Que a esto el despido, en fOlma 
vie>lenta y ejecutado por la fueraa pública, de un. 
obrero. Esto los llevó, precisamente, a el 
paro del sábado 24 del mes pasado. 

Por toda estas causas y abusos que se cometen 
con los obrere>s agríCOlas de esta H'8Cienda y co­
mo una protesta por el lattzamiento del inquilino 
y para· solicitar su vuelta a las labores, se Ue¡ó 
a la huelga. Este paro duró 24 horas. 

Al día siguiente. los obrerc>s volvieron al traba­
jo y le manifestaron al Administrador que espe­
raban que su compañero tuera reincorporadO: a 
pesar de la negativa a reincorporarlo los c>brel'Ol 
'para no poner mayores dificultades, entraron al 
trabajo manifestando al administrador que si no 
se reincorporaría al e>brero despedido irian a la 
huelga. El Administrador les contestó QUe si no 
volv!an en forma definitiva al trabajo. no los ad­
mitía en él y, por lo tanto, que se mandaran 
cambiar. 

Ante esta situación, el señor Administrad()r obró 
con poco tino y con criterio feudal. lo que ocasionó 
qUe esa huelga se prolongara por 'm. .eman'& 
más, o sea. hasta el sábade> de :8 semana recién 
pasada. 

En esta fecha llegó la Comisión enviada por el 
señor Ministro del Trabajo Y en la que participi­
bamos los dos parlamentariOS que he menciona­
do. 

Afortunadamente. come> he dicho, con nuestra 
intervención v con la de la Confederación de 'Ira­
bajadores de Talca y San' Clemente. este proble­
ma qUedó solucionado. 

Ahora bien. señor Presidente se decia. por parte 
de la Administración del fundo, que los campeal­
nOs no tenían razón en ninguna de las peticiones 
que formulaban. Sin embargo, se aceptaron va­
rias de ellas. 

Pedían, por ejemplO. que se les pagara el dfa 
sábado. y este pago se empezó a hacer desde el . 
sábado Le de febrero en la tarde_ . 

Los obreros pidieron. a.slmislUe>, que se les pro­
porcionara el agua necesaria para el regadío de 
sus chacras, a lo que se accedió. 

Se accedió tambIén a la petición de los 
de devolver de la montaña los animales de 1(11 
inquilinos. 

Se aceptó. asimismo, que no se tomarfan 
salias contra los obreros que hablan participado 
en la huelga. 

igualmente, consiguieron lOs obreres que se 
aceptara el reintegro a sus labores del 
Arsenio Villagra Lasso, que había sido despedido. 

Además. se les prometió que habrian sólo 108 
despidos que ce>ntempla el Código del Trabajo • ., 
que fueran totalmente justificados_ 

Se accedió· a dar mayor ración de leche a 101 
niños. Siempre los niños habían recibido tina ra­
ción de leche, la que se habfa ido restringiendo 
hasta casi desaparecer. 

Pidiero"l. por último. que se les deve>lvlera 1Ina. 
radio que había retirado para componerla. En­
tiendo que esta radio es del fundo. Ellos soUclta­
ron que se les devolviera, Y se accedió a sU peti­
ción. 

De esta manera, señe>r Presidente. dicho con­
flicto ha quedado resuelto, pero COn estas conquis­
I as obtenidas por los campesin08. 

Por vtrr parte. el s1ndic.!'to hace severos carg<le 
a Jos empleados de éste fundo: en pnmer lu¡ar. 

• 

• 
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que siendo ésta hacienda de muy buenas tierras. 
se les tiene a media producción. 

Entre muchos otros cargos que el Sindicato del 
. fundo "Mariposas" hace a algunos de estos em­
pleados. tomé nota de los que consideré mAs gra­
ves, 

Así, los dirigentes del Sindicato dicen en la sec­
ción "Corralones" han sido abandonados los sem-. 
brados, 1(\5 que no han sido limpiados y regados 
suficientemente, a pesar de que el fundo tiene 
bastante agua, 

Igual cosa se ha hecho con el potrero "El Cua- . 
dro", 

Los trabajos se realizan al día y con poca gen­
te. atrasándose las faenas y disminuyendo, pOI 
consiguiente, la producción de la hacienda. 

Se rozaron a fuego bosques de la sección "CO­
rral", en una exten&ión de cuarenta cuadrlls. ha­
biéndose destruido ricas maderas de rauti. lingue, 
avenano. roble y otras clases. Además, estos si­
tios no serác utilizados. pues 108 trabajad"fCll 
aseguran que, de las cuarenta cuadras rozadas, 
sólo se podrán utilizar, como máxi.no, cuadra y 
media o d0S cuadras. Se despidi6 a 108 obreros 
que efectuaron estos roces por orden de Efrén 
Paredes .empleado del fundo. Los propiOS obreros 
aseguraron pC\der. prObar esto en cualquier mo­
mento en que se inicie una investigación 

l.os empleados del fundo. Reinaldo Monsalve y 
Roberto Miranda, han sembrado con chacras el 
potrero "El Macal" y otr(\jl sectores del fundo. en 
beneficio propio, con obreros del fundo. También 
estos empleados han sembrado potrer(\s con trigo. 
en las mismas condiciones, 

Como se puede ver. sefior Presidente, estos 
cargos son iImlensamente graves; y, por ello, 50-
licito que el Gobierno designe una comisión para 
que investigue esta denuncia que hacen, por mi 

. los obreros de esta hacienda. 
En la Sección "LC\s Montes", estos empleadoll 

prepararon la tierra del potrero Bellav1sta. y des­
pués la sembraron de chacra para su beneficio 
personal. 

El sindicato denunció estas irregularidades y el 
hecho de que estos individuos estén enormemen­
te enriquecidOS por los beneficiC\S obtenidos do..o­
samente del fundo. En su soberbia. estos emplea­
dos han llegado hasta a decir que tienen m1l1o­
nes de pesos y que no les iInporta que 105 echen; 
incluso amenazan matar a cualquier campesintt , 
que denuncie estas incorrecciones, declarando que 
con sus millones pueden salir absueltos. 

Sefi(\r Presidente, como acabo de manifestar 
solicito que se envfe oficio al Ministerio deSalu­
bridad y al sefior Vicepresldente de la Caja de Se­
guro Obrero, a fin de que inicien una severa in­
vestigación sobre estos hechos que, de ratificarse, 
lo que ne> será dificil, estos malos funcionarios. que 
desacreditan al nuevo régimen, sean sancionados 
como corresponden. 

1::1 adior ATIENZA (VIcepresidente). Se en-
viará el oficio, en la fonna acostwnbrada, a nom­
bre de Su. Sefiorfa. 

r::t sefior ESCOBAR (don Andrés) . SOlicito 
qUt' ~ envfe a nombre de la Honorable Cámara. 

El sedor. (Vicepresidente). No pue-
do soUcitar ningún pronunciamiento de la Cáma­
ra, Honorable Diputado, porque 111.> hay número 
en 1a Sala. 

"J sefior ESCOBAR (don Andrés).- Que $fl 

en.,le entonces, a noulbre del Comité Coulunista 
~ • 

• 

n sefior ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará. El oficio, a nombre del Comité Comunista. 
por intermedio del seftor Ministro del ramo, al 
Vlc~IJresidente Ejecutivo de la Caja de SeKur .. l 
Obrero. 

Ha. terminado el 
El sefi.:>r GODOY.-· 

dente? 

del ComIté Comun1s~ ... 
¿Me permite. sefior Pre-;,-

El sefior ATIENZA <VIceprt'lSldente), Regla-
mentariamente, no se puede tomar ningún a.cue'­
do. Honorable DiputadO. 

!<:'l señor ESCOBAR (<1on Andrés). Yo emp¡;­
cé a hablar. a las 19 horas dieciséis minutos, sefioT 
Prc.s:idente, V apr:>veché dos minutos más que me 
~dió f'l Comité Radical; de maD€rB Que me qu~­
dan cInco minutos todavía, .. 

El seficr ¡,TIENZA <Vicepresidente).- Etectl­
vamer.te, Honorable Diputado. pero le quedan <;/¡­

lo t:'C3 minutos. 
El st'ñor GODOY. - ¿Larlf().5 o cortos? 
El SEñor ATIENZA (Vicepresidente) . - Trl'.s 

• 

. minutos ni largos ni cortos. Honorable . 
Puede o:mtinuar eI Honorable señor Escobar. 

20.- SITUACION DE OBREROS Y CAMPESI-
• 

NOS DE LA PROVL~CIA DE CURICO. 

El señor ESCOBAR <don Andrés), A mi paso 
por Curicó, señor Presidente. esperaban en e~ 
pueblo delegaciones de campEsinos a uña comisIón 
Que había anunciado el señor Ministro del Traba­
jo, c0misión que estudiaría las denuncias hechas 
por campe¡;lnos y obreros de la clUdad en c:mtra 
de los hacendados, de la Inspeoci6n del Trabajo y 
tic la Junta de Conciliación. 

Con respecto a la situación de los obreros cam­
oesin:>s de la provincia, e-spec1almente de los de la 
Hacienda "La Huerta", en el Romeral, pUedo de_ 
cir qu(' es desesperante: sólo se les paga. dos oeSQS 
al día por una jornada. de sol a sol, con una ra­
ción miserable. Estos campesinos elevaron un me­
morial a la dueña de este fundo. En él se deja 
de manifiesto, qUe algunos dueños de fundoo dI! 
esta prcvlnc!a, están matando por inanición a los 
campesinos y a sus fam1lias, por ·la mlS€ria en 
que viven estos obreros agrícolas. 

Se han presentado diyersos conflictos Dlotlva. 
dos por negativas de estos caballeros, a conside­
\'ar la posibilidad de un aumento de salari·:¡s. Se 
Puede observar qUe todos ellos son totalmente 
just.:flcados. porque hay tOdavía aUi fUndos EDIO<! 
cuales se paga, oomo digo, a los obreros solamen­
te dos p€soo al dia. Tengo a la mano documen­
tos con los cuales puedo corroborar estas afirma­
ciones. También teng.:> en mi mesa un plie'go de 
PüUciones de los obreros del fundo "La Huerta". 
del sefior feudal. don Donatilo Melo, en RomeraJ. 

Estos plieg·!}s de peticiones, en general, son de­
('larados ilegales por el señor Inspector del Traba­
io. A este funcionario lo acusan los obreros de 
estar totalmente entregado a la VOluntad de los 
terratenientes. Se sabe que e6te Inspector es Se­
cretario del Club de la Unión de Cuneó, y como 
t~os sabemos, dicho Club Está formado por lo.~ 
Sen:>res hs.cendados, el alto comercio y los acau­
<1ala<ios de la región. Es esta la razón por la cual 
los pliegos de peticiones de los campesinos son 
desechados; en este caso la Inspección del .Traba_ 
jo recJ.azó este pliego, dando c:>mo pretexto que 10 

declaraba ilegal, porque dos de los OAmpesinos de 
este fundo habían sido ..' " 

. 

• 

• 



• 
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Por €f.to sólo, e.ste flamante Inspect:Jr d€! Tra­
bajo J.o declaró nulo; . por lo tanto, declaró tam­
bién nulo e-l oonfllcto colectivo. 

Señor Presidente, a estos inquilinos se les· nie­
. ga el agua. para regar sus chacras, estando, por 
lo tan·to, prácticamente perdidas. Todo·o ,ab::mo.; 
qUe las chacras de estos campesinos, es la úni­
ca reSErva que e1>l05 tienen' para todo un "Ílo, ya 
qUe sus sa]arbs son miserables. 

Tenemos aquí, señor Presidente, otra Sene de 
peticiones oe los campesinos, Ahora, como otra in­
Justicia para los obreros de esta provincia, y abuso 
de autoridad, se ha constituido alli una Junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje en la cual no se han to­
mado en cuenta para nada las temas, enviad:¡s 
por los sindicatos, sin:> que' el Inspector d'el Trab,,· 
jo y e: Intendente, a su antojo, nombraron a. los 
componentes de esta Junta, en que los obl'el'::s no 
€6tán represultados, ni tienen garantía alguna, 
por lo cual. no qUIeren acudir a ella ni aceptar n~ 
fallos, De mane·ra, que lejos de facllitar la sclu­
clón de los graves conflict:Js, esta Junta dE CO:1' 
ci!a~i:)n y Arbitraje no hace otra cosa que agTa­
\ arIos, pcnil!ndose Siempre de parte de los pa­
trones y dE:clarando nulos los plieg':ls dE peticio­
nes qUe €levar.. los obreros, tanto de la ciudad co­
mo dE'1 campo. RepIto que teng.:> aquí una serie 
de documentos qUe podría leer. oero, para no qui­
tarle tiempo a la. Honorable Cámara, yo rUEgo al 
l"eñor Presidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para incluirlos En la versión oficial. CO!1 
ellos los SEñores diputad·JoS, el G<>bierno y el paül 
entero, ~e pOdrán informar de los abusos sin nom­
bre que se cometEn por los terratenientes y au­
torIdades dE'! TrabajO, en contra de los campes:­
nos de esta provincia. 

El señor ATIENZA (VicePresidente).- Solicito 
~'l arentimienta de la Honorable Cámara para 
Ul.~ertar en la versión oficial los documentos a 
que se ha rEferido el H:>norable señor Escobar. 

El señor CHIESTA. Sería interesante que pa-
ra conocimiento de la H:JI1orable Cámara, tam­
bién se insertarán los pliegos de petlc¡':Jnes fO':­
mulados. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Muy bien. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Se in­

s€ttarían también los pliegos de peticiones. 
Acordado. 

• 
El señOr CONCHA, ¿De qué documentm se 

trata? No ha habido acuerdo ... 
El señor ROSAJ,ES.- Ya está acordado. 
-Los docwnent:>s a que se refiere el aCUerdo an­

terIor, son del tenor siguiente: 

• 'A C T A ' ' 

personal Que trabaja en el FundO La Huerta, 
ubicado en la comuna de Romeral, se reunió ex •. 
traordlnarlamente el dla 8 de enero de 1947, a las 
21 horas, en el fundo, actuando como presidente 
el set\or Braulio Lorca, y como secretario, el sedor 
Albino Martinez. 

En el fundo trabajan 20 obreros. habiéndose re· 
unido 17, cuyOS nombres son: 

Bra.ul1o Lorca, Albino Martlnez, Vlctor Ley ton; 
Erasmo Sepúlveda, Javier Diaz, Ricardo AvUa, Al· 
bino Ley ton, Gregorio Maya, Pedro Labra, Joae 
oarquin, Simón Cruz, Héctor CarQuin, JoaQuin 
Morales, Leonclo Sepúlveda, Juan de Dios Ley ton, 
Carlos E. niaz, Gregorlo Prado. 

DespUés de dlseutlr. ,mpllamente IIObre la Bit" •. 

• 
. • 

clón económica qUe es cada dla más aflictiva, se 
lesolv'ió presentar a consideración dlel Sr. Doll8lti­
lo Mela, dueño del Fundo La Huerta, el pliego de 
peticiones que acompañamos, en. la seguridad Que 
lo ha de resolver favorablemente al personal . 

Luego, de acuerdo con las dlsp06lciones legales 
vlgente&, se· procedió a designar la comisión Que 
tramitará las peticiones ante el sefior duedo del 
fundo y ante las autoridades correspondientes, re· 
cayendo los nombramientos en los sefiores: Albino 
Martinez, Victor Ley ton , Braulio Lorca; Ricardo 
Avlla; Juan de Dios Ley ton, los cuales aceptan , 
se levantó la sesión a las 24 horas, y para cons_ 
tancia de lo obrado, los aSistentes prOCl'dieron a 
firmar. Victor Ley ton , Braul10 Lorca.- Ricardo 
Avila.- Juan de Dios Ley ton. Albino Martlnez.­
Gregorlo Prado. - Pedro Labra. Gregorlo Araya.­
,José Carquin,- Héctor Carquin._ Javier Dlaz. _. 
Simón Cruz.- Lorenzo Sepúlveda.- Albino Ley-
ton. Erasmo Sepúlveda.- Carlos E. Diaz. 
.José Nazarlo Núfiez.- Olorindo Arrlagada. 

SE SOLICITA REINCORPORACION AL TRABAJO 
DE OBREROS DESREDIDOS EN LA PROVINCIA 

DE CURICO 
• 

Sefior Ministro del Trabajo. 

Muy sefior nuestro: 
, 

. En nombre de la Federación Industrial Nacio_ 
nal de Trabajadores Agrlcolas venimos ~n poner 
en conocimiento los siguientes despidos arbitrarios 
de obreros agrícolas efectuados en la Provincia de 
Curlc6. . 

1) Fundo "El porvenir", de propiedad del lIefior 
Manuel del Valle, fueron deSpedidos 20 trabajadores. 
_ 2) Fundo "Casa Grande", de propiedad del &e_ 

nor Félix Gull. fueron despedidas 7 Obreros. 
3) Fundo "Bella vista". del sefior Horaclo Valde­

rrama, rué despedido Un Obrero con 7 hijos y ha 
procedido a demolerle la casa, El Inspec~r dtl 
Trabajo se negó a atender el reclamo del inqu1l1no 
Bravo, 

4) Fundo "El Almendral", del sefior . Fernand e 
Moraga, se despidió a una seflora viuda de liD In. 
qulllno qUe trabajó en dicho. fundo por espacio 
de OCho años. 

Carta enviada al sefior Ministro del Trabajo. -
(COPla) . 

La salida del Inspector del Trabajo, Enrique Ee_ 
pinóza, ha sido solicitada al sedor Ministro por 
nuestra Federación, por la Alianza Democré,tlca, , 
por la CTCH de Curlc6; sin embargo este funcio­
nario odiado por la clase trabajadora de la provul' 
cla de CuricD, sigue en su puesto; ReSpetUOSA. 
mente: ROLANDO MORA, ConseJero.' JOSE A, 
VALENZU ti" ,A C·, Secretario General. 

CONFLICTO COLECTIVO DEL FUlIo"DO LAS ACA­
CIAS, DEL DR. ANIBAL GREZ VALDOVINOS 

Junta Permanente de ConcUiación del Departa_ 
mento de Curlcó. Secretaría R. E.-u. M. .'\ •• 15-

Vistos y considerando: que con fecha 17 de dl. 
ciembre de 1946, Obreros de la Viña Las Acacias, 
de propiedad del sefior Anibal Grez valdovlno~, pre 
sentaron un pllego de peticiones, solicitando au­
mentos de salarlos y diversos otros beneficios y re" 
gállas, copia del cual remItieron a la Inspección 
l"rovlncial del Trabajo, con lo qUe se planteó un 
conflicto de carácter colectivo, del que la Junta 
de ConciliaCión tomó oportuno conocimiento; Que 
con fecha ventlséls del mismo mes, el sedor Grez 
Valdovinos, en presentación qUe rola a fojas 6 de . 
autos. solicita la declaratoria' de nulidad, improca­
dencia del pliego e inexistencia consiguiente de! 
conflicto, entre otras razones, Par no haber me_ 
diado la voluntacl de sus obreros para la presenta-

• 

-

• 



SESlON28.a EXTRAORDINARIA EN , 

cl6n de las petIciones '1 haber sido el can­
fllcto por agitadores profesionales qUienes obll~aroIl 
• SUB obreros, por medio de presión '1 con amena­
zas de castigos corporales, a firmar las peticiones 
de lo qUe existe constancia; por Inhabilldad le_ 
,,11,1 de tres de los delegados que DO reúnen iOS re­
quisitos exigidos en el artiCUlo 512, del Código del 
Trabajo, por no haberse efectuado la asamblea de 
rigor para acordar la presentación del pliego <lQ 
peticiones nl el quórum requerido para ello, etc. 

A fojas 9 y lO, la Junta <llSpuso se efectuara la 
investigación de los hechos denunciados, conllaio_ 
nándose al efecto un Inspector del Trabajo, qUien 
en informe N.o 37. de fecha nueve de enero del 
afio en curso, expresa, en resumen; 'que 80n efec. 
tlvos los hechos denunciados por el seflor Anto;;.! 
Orez V" en su presentación a la Junta; que los 
propios obreros reconocen y declaran bajo sus fir_ 
mas la participaClOn de elementos extraños a las 
faenas, en la gestacIón del confllcto; que existe 
inhab1lldad de tres delegados obreros, por no reunir 
108 req uisl tos exigidos en el artiCulo 512, del Có­
digo del Trabajo y Reglamento respectivo; que apa 
recen .suscrlblendo las peticiones obreros sin vIncu_ 
lación alguna con el patron, etc., por lo que el 
PUegO de petiCiones adolece de vicios legales y re­
glamentarios. 11 debe desecharse y declararse nulo 
e inexistente· el conflicto"; que lo informado por 
el famcionarlo aparece confirmado y ratificado en 
declaraCión suscrita por numerosos obreros del !Un 
do, qUienes expresan qUe "fueron elementos extra: 
l10s a las faenas, los que tomaron parte en la con_ 
fecciÓn del pUego de peticiones, obllgAlldoles a fir­
mar baJo amenazas, con el Objeto de provocar· agi_ 
tación en las faenas, sin consideración a los anhe­
loe y necesidades económicas de los obreros". 

Y, temendo, además, presente lo dispuesto ton 
los artlculos 511, IH2, 533 del Oódlgo del Trabajo; 
artlculos 3.0; 5.0; 7.0; 9.0; 14.0; 15.0 Y 36.0 del 
.Re&'lamento N.o 839; de 30 de noviembre de 1944. 

La Junta Permanente de OoncWaciOn, 

Declarar nUlo e improcedente el pliego· de peti_ 
ciones de los obreros d·e la Vifla "Las Acaciai!", de 
propiedad del seftor Aniba.l Grez Valdovlnos, e in­
existen te el confUcto . , 

Anótese, not1f1q1lese a los interesados; cópiese en 
el Llbro de Actas de la Junta, -g arohlvens~ 108 an_ 
tecedentes. 

Pronunciada. por la J1Inta Permanente de Concl­
uaclón del Departamento de CurlcO, en II8IIIOn de 
fechllo 10 de enero de ml1 novecientos cuarenta y 
siete, pre6ldl:1a POr el titular, Inspector Provincial 
del Trabajo, don Enrique Esplnooa Pérez de Tude_ 
la, y con asistencia de los OonseJeros, señores Osear 
Camposano O" EnriqUe Urzúa E., Em1l10 Silva B .. 
Alberto Esplnoza V., Pedro Norambuena V., Osear 
Labra M., y acordada por la nDe.nlmld&d de sus 
miembros. OUricó, 11 de enero de 1947.- ENRl_ 
QUE FlSPINOZA P.:REZ DE TuDELA, Presidente.-
BAIJ>()M .;00 DIAZ DlAZ, Prosecretsrlo. . 

CONFUCTO COLEC1'IVO OBRf9ROS FUNDO 'LOS 
ALISOS", DE PROPIEDAD DEL SR. LUIS CABRERA 

FERRADA 

Jauta. Permanente de ConcUlaclÓlll del Depart~,_ 
mento de Curlcó.- Secretaria E. E. - U. M. -

A. 15. 

ViStos y considerando; Con fecha 17 de diciembre 
de 19406, obreros del Fundo "Los Alisos", de pro_ 
piedad del seftor LUis Cabrera Ferrada, presenta-
ron "n de petiCiones, lIollcitando aumento de 
I!&larios y beneficios y regaliaa, copla del 
c1lal remitieron a la Inspección Provincial del Tra 
baJO, con lo Que se planteó un conmcto de cará-:_ 
ter colectivo, del Que la Junta tomó conocimiento 
opomnamente; que COn feoba 21 de diciembre, 

MA.H.'l'E$ 4 DE l<'E.BREH.O DE 1!.H7 1323 
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~~l señOr PelTada, en prNenteclón qWl ro­
IR a. foJas ... " vuelta. del expediente, SOliClta Be 

declare nUlo e improcedente el pilello de petiCi()IlsS 
e inexistente el conflicto, entre otras po¡r 
no haber mediado la voluntad de sus obreros para 
la presentación del pliego de peticiones, el qu, tmí 
gestado por agitadores profesionales, Quienes por 
medio de presión y amenazas obliga.ron a sus Clbre_ 
ros Ii'. subscribir el referido pliego; por estar nela­
da la reuniÓn que dicen haber efectuado los obre_ 
ros para acordar la presentación del p11ego de pe­
ticiones, por no haberse reunido el quón1m india. 
pensable eXigido Por· la ley 11 su reglamento· por 
inhabilidad de los delegados nombrados' tr~ d6 
los Cuales no leunen las requisitos de ' 
para ser desIgnados; porque segÚn comprueba COD 
el documento adjunto, se ha incurrido en suplan_ 
tación de firmas y personas, a las que Be dA pol" 
asistentes a la reunión preVia' porque del ea . ' por ciento de los obreros estAn en desacuerdo oon 
la presentaCIón del pliego de petiCiones lo 
declaran en documento adjunto sWICrl~ 
rlamente por cuarenta y tres obreros. 

A fojas .... , la Junta de ConciliaCión dispuso se 
efectuara una investigación de los hechos deDlID­
ciados. comislonándose al efecto a un lDspectiol 
del Trabajo. quien, en cumplimiento de su ceme. 
tidd, se constituyó en visita al Fundo "Loa Al1sos", 
y procedió a instruir el sumarlo de rigor cUYOs re­
sultados están contentdos en el Informe N.o 36 
de feCha 6 de enero del año en curso, que rola a 
foJas. . . . .. del expedIente, y QUa expresa qUe son 
totalmente efectivos los hechos expuestos pOr el 
señor Cabrera Ferrada, en su denuncia. a la .JUnta, 
que comprobó no haberse cumplido con lo diSpues_ 
to en el artiCUlo 3.0 del Reglamento N.o 839, sobre 
el, quórum requerido para el planteamiento d~ UD 
conflicto colectivo; que tres de las delegados 11:1 
tE:únen los requisitos para desempefíar esoll cargos, 
por . tener menos de un ailo de antigüedad en. el 
fundo; que numerosos obreros declaran bajo IIUli 
firmas que fueron amenazados de ce.stlgo si no 
subscrlbian las petiCiones; que 48 obreros ratlfl-
car0l?- en su presencia la . subscrita al 
pa tron, en la Que exprp.san que "Un . pro 
fesl.onal, llamado LUis Castro, en compatiia de oU-U; 
individuos desconOCidos Y ajenos al fundo l.abjan 
venido ejerciendo presión sobre los obreros con en_ 
gai!-0s y amenazas, para organizarse en sindicatos 
y Iormular peticiones desmedidas 

• • 
y t6nl~ndo, además. presente, lo dIspUesto en 

1011 artículos MI, 512. 538 del CÓdigo del Trabajo, 
y aniculos 3.0, 5.0 7. o, 9. o; 14.0; 15. o; 11 36. o del 
Reglamento N·o 839, de 30 de noviembre de 111", 

La Junta Permanente de OonoUlaolón 
\, ' 

RESUELVE: 
11:" . . 
"w.:',: l", 

Declara nulo e Improcedente el l>11e80 de pet!. 
clones de los obreros del Fundo "Los Allsle", de 
propiedad del sefíor Luis Cabrera PelTada, , 1ll_ 
existente el conflicto. 

Anótese, notlfiquese a los interesados; 
el Libro de Actas de la Junta, y 
tece<lentes . 

Pronunciada por la Junta Permanente de OoD_ 
ci!1acíón del Departamento de OUric6, en sesión el. 
fecha 10 de enero de 1947, presidida por el titular. 
Inspector Provincial del Trabajo, don Enrlqu~ Es­
plnoza Pérez de Tudela, Y con asistencia d' 101 
Consejeros, seflores Osear C8mpusano O., 
Ur~úa E., Emuto Silva S., Alberto V.. Pe_ 
dro Ncrambuena V., y osear Labra M., 1 acordada 
por la unanimidad de sUs • 

Curic6. 11 de enero de 1947. 

ENRIQUE ESPINOZA ,.- BAr, 
SILVA, 



, 

• 

• 

1324 

A(;TA DE AVENIMIENTO 

• , a 17 de cl1clembre de 1946, 
siendo la8 19 horas, el Inspector Provincial del 
Tra.baJo, que sUSCribe, se constituyó en visita <In 
dicho (undo en compafila de¡ Inspeetor sefiot 
Baldomero Diaz D., con el objeto de dar solución 
al conflltCto colectivo producido a raíz de la pre­
aentación al patrón de Un pl1ego dc peticiones. 

Reunida¡; las partes, se llega a la slguien'", ;;<)­

lución que pone término al confllcto: 
1. Salarlos: A contar de la vigencia de la prc­

eente acta, le pagarán los siguientes salarios: Vo­
luntario • 8 por dla de trabajo; Obligados $ 6.50 
por dia de trabajo. Los demás salarios serán au­
mentados en igual proporción. 

2._ Multas: Se acuerda dejar sin efecto la ap;l. 
cIICión de multas. En caso de falla al trabajo, ~e 
procederá a amonestar al obrero que falte 11m 
primera vez: a la segunda vez, se 1(\ descontará el 
salarlo correspondiente si no pone reemplazante ... 

3. Lefia: El patrón proporcionará. la leña' cCll· 

forme. a lo estipulado en el Contrato; en caso de 
faJtu.r lo autoriZará para sacar ramoneo del funde; 
para le cual les proporcionará los elementos ne· 
ceEarlos. 

•• Talajes: El patrón dará lOS talajes en me· 
iores potreros, según se vaya~l desocupando los 
rastrojos; . 

11. ' Al1mentaclón: La aIlmentación será mejo. 
rada se les dará dos veees por semana poroto~ 
con " • 

6. Aperos, animales y enseres: Queda acorda. 
co que se les entregarán estos elementotl oportu 

7. . en dla domingo: De conformid:lc\ 
a In dispuesto en la Ley, Se les pagará con el 50 
por ciento de recargo, por la jornada complet ... 

8. Vigencia: El presen te acuerdo regirá a con-
tar del lunes 2a del mes Ml curso y "e mantendra 
en vigencia hasta ell.o de ~yo de 1948. < 

Se deja constancia que este acuerdo da solu· 
ción a tod08 y cada uno de lOS puntos contenidos 
en 6J. pliego de peticiones. 

En constancia de confOI.t'1umlidad flIman las par· 
tes con los funcionarios que intervienen: 

Eduardo Rulz Tagle, Rosamel Nilo, Manuel Nll­
:fies P., Fermln Guttérrez, Nemeclo Avalas, M~1. 
nuel ReYEs. Ante mi: Enrique Esplnoza Pérez de 
Tudela. . 

Copla fiel del original. 

Sr. !lIOLJCITA COMISION EN VISITA QUE TASE 
I,AS CHM:RAS PERDIDAS ES VARIOS FUNUO~ 

DE I,A PROVINCU DE ('URICO 

Befior Ministro de Agrlcu~tura. 

Muy nuestro: 

En nombre de la Federación Industrial Nacl"· 
na.l d(> Trabajadores Agrícolas, ponemos en su ca­
noelmlento los siguientes hechos, que afectan 
profundllmente a gran cantidad de medieros e In­
qu1l1n08 de lOS fundos de la provincia de Curl.có. 

1) hace más de un mes los dueños de 108 
fundos qUe más a.bajo enumerámosles, han nega­
do el agua para regar las chacras a Inqu1l1nos J 
medieros, que hoy se encuentran lanzados a la mi­
seria y 1!.l hambre con sus fam¡!ares. Tienen todad 
las· cosechas de cereales perdidas a causa de qUe los 
~uetios de 108 fundos ban neg1ldo el agua para qu<! 
riegUe SUIl, chacraa. 

2) Fundo Santa Teresa de prOPiedad dei eenol . , 
Manuel COrrea Núñez, tres Inqulltnos tienen cl:1cO 
cuadre' de chacras perdidas; 

Fundo Bella Vista, de proPiedad del sefior Cox 
tlES IDQuJl1n08 peJ"dleron clnoo cuadras. 

Laura,d.ol lDq'ltlln08, cuatro , 

, 

==.=. == 
Quelenbebu, del señor. Manuel Oii vares, cuatru 

medierOS, II cuadras. 
Pltras Chicas, dos medieros, cUatro cuadraS') 

media. 
Santa Rosa, del seflor Eduardo Amoza, diez, el, 

Lre Inqullln05 y medieros, perdidas 17 cuadt~ ) 
meoll!.. 

Fundo Los Cristales del señor Hermógenes Ro-. , 
;a", 22 inqu1l1nos y medieros, perdldaa velntlslet<> 
cuadras de chacras. 

Todos estos mqui!1nos y medieros están. con su.s 
cnaeras per<i!das y expuestos a la más grande mi· 
sella por causa de 105 señores dueños de fundos, 
que sólo han regado sUs siembras dejando secar"" 
las de los trabajadores agrícolas. 

Como esta situación se está agravando dia a dio 
y corremos el riesgo de qu., los sefiores dueños de 
los fundos no nos abonen nada por nuestras cha-

. eras, es qUe soUeltamos del señor Ministro nos 
envíe una comisión que visite estos fundos y taS(l 
estas chacras, y en el t.erreno m15mo apr~te ¡9.M 

perdidas cuantio.sas que ban ocasionado los la­
tlfuvdlstas a sus tra,baJadore .. , tomando en cuen­
ta qUe los salarios que les paga de clncQ pesos, no 
les alcanZa para comer, razón por la CUal queda­
riamos profundamente agradecidOS que nuestra pe­
ticiór. tuviera éxito. - Clodomlro Navarro, Sec, 
Unión Provincial; Rolando Mora Sepúheda, Con· 
sejel"Q Nacional de la Finta. 

Curlcó, 2n de enuo de 1947. 

Setior Ministro del TrabaJo. 

El Consejo PrOVinCial de la Confederación de 
Trabajadores de Chile se haCe un deber, una ve3 
más, en denunciar a ese Ministerio la actitUd por de­
más parcial del Inspector Provfncial del Trabajo de 
esta provincia, sefior FiIlrique Espinaza Pérez de 
Tudela 

• 

Hace pocos dlas se efectuó en esta ciudad Ulla 
reunión de terratenientes en el Club de la Unión, 
con el fin de tomar las medidas necesarias para 

. impecUr a toda costa, hasta por medio de la vio-' 
¡e¡ccia, si fuera . necesario, la organizaCión sindical 
de los obreros agyíFolas de esta reglón, sirviendo de 
oo:retarlo de esta verdadera conspiración el pro­
pio Ins~tor Provincial del TrabaJO, seiíor Espi­
noza. SI esto fuera poco, el día 15 de los corrien­
tes formó en compañía con el señor Intendente 
de la provincia, una Junta de Coneillaclón y Arbi­
traJe completamente llegal, pues sólo tomó en 
cuentu la llsta presentada por lOS patrones y de­
Jando en el archivo la lista del Sindicato de la 
Construcción que rué presentada en el plazo legal; 
no se bicleron las PUblicW::lones· de que habla el 
reglamento, ni se mandaron las cartas certificada.. 
a los organismos qUe mandaron ternas. De todas 
estas tramitaciones legales, es el Inspector del· 
Trabajo el obligado, según la ley, llevarlas s la 
práctica, .pero este sefior, que está ahí abiertamen­
te al servicio de los reaCCionarios, pasó por enci­
ma de todas ~us obligaciones, con el fin de nom­
brar una junta manejable por él y dejar al mar­
gen a lOS verdaderos . de los· traba-
Jadores. . 

Por tal motivo, seftor Minlstro, pedimos la ile­
galidad de la actual Junta de Concillaclón y Arbl­
traJ~ y la saltds del Inspector del Trabajo por BU 

manifiesta parcialidad en sus l)l'ocedimlentoe, 
El!: justicia, _ Ansel mo Ponee. 

Romeral, a 14 de enero de 1947. 

~flor don Braul10 Larca. 

PRFl"iElNTE . -

Habiéndome Impuesto del pUego 

\ 
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!fue Ud. Y otros de SUS compañeros me presentaron 
el 8 del presente, a las nueve de la mañana, he 
decidido no considerar SUS peticiones, por estimaI 
que no reúne, el mencionado pliego. los requisitos 
·:r'.le establece la ley. 

Tengo el agrado de comunicarles que -una copla 
oie esta carta ha sido dirigida a la Inspección del 
T"abajo de Curicó, para los fines consigUientes. 

&dud", Atte. a Ud. 
Donatllo Melo, 

Dueño del Fundo la HoJ.erta . 

CHACRA:,; nl'lL FUNDO "LOS C'RISTALEiS" QUB 
'·"'T ú ,'U \ ('ON I"E'LI(C>RO D'E SECARSf: .... !"\ AN ,~IN AG '. ," , , 

(hacr;¡- (/p F.nlJllt'Hllos:' 
. Cuadros 

:1.1 a ,- (X)S As tu dill o . • • • • • • • • • • • • • 1 
• • - F'ernández 4 -:JI r:.an • • • • • • • • • • • • • • • • 

E~pifanio Rarnlre¿ • • • • • • • • • • 1 • • • • 

Cluu:ms de Inquilino" 

.'I.d.fael Reyes • • 
-

• • • • • • 1¡2 2 • • • • • • • • 

Jav1er Herrera • • • • • • • • 2 112 
• • • • • • • • 

~amón R.eyes • • • • • • • • • • • • • • 112 
• • 

PasC'<laj H,e!Tera.. • • • 1:2 • • • • • • • • • • · , 

Santiago Gillvez • • • • • • • • • • • • 1 1 '2 ' 
• • , 

Sicanor Gutiérrez • • • • • • • • 1 • • • • • • 

custodio Ooyarm'tn • • 1 1'2 • • • • • • I • • • • 

Segundo Oyarzún • • • • • • 2 
• • • • • • • • 

&asendo González • • ' '. . • • • • • • • • 1 
• • 

Pedro CRnales • • • • • • • • • • • • 1 • • • • 
Eleuterio Reyes • • • • • • • • 1 112 

• • • • • • • • 112 Manuel PobIete • • • • • • • • • • • • • • • • 

)U:MORANDUlIl PAILA ENTREGAR AL SR. MI, 
N1STR.O DEL TRABAJO 

n .. ln,'()rporUmoll de obreros despedidos arbitraria· 
mente 

F'Jndo "E1 Porvenir", despedidos 20 oureros. 
Fundo "El Milagro". despedidos 20 obreros. 
Bu estos fmndus se ha despedido en masa a los 

obreros, violando la ley en su artículo 509 del c. 
del T. 

Estos despidos han sido amparados por el Ins· 
pector del Trabájo Enrique Esplnoza Pérez de Tu· 
dela. 

Que se practiq'ue una Investlgacl6n en el fundO 
Santa Susana de la Comuna de Teno, donde se 
presionó a cinco obreros para que firmaran liD 

a.cta de avenimiento sin haber presentado pliego 
de peticiones lOS obreros del fundo. Esta maniobra 
rué hecha por los Inspectores del Trabajo Enrlqo"u' 
Espinoza y Baldomero Lillo. 

El Inspector del Trabajo se niega a recibir a lo, 
dirigentes sindicales, difíCiUltandoasi·la solución 
rie los conflictos del trabajo. 

<carta enviada el 3 de enero de 1947). , 
I"ERSONAL QUE TRABAJA EN fJL FUN'DO LA 
"VaRTA DJo: LA COMUNA DE ROMERAL. PRE;. 

SENTA PUEGO DE PETICIONES 

Romeral, 8 de enero de 1947. 

Señor Donatilo Melo. 
PRlfRl!lN 'l'E. . 

M1l'Yseñor nuestro. 

Por la presente' ponemos en su conoclmtento -:rae 
el personal Q'ue tra,·baja en su fundo, reunido ex. 
"-rlloOroinariamente ha resuelto, después de estmdllY • 

a fondo la critica situacL6n económica por q'le 
atraviesa, presentar a su consideración las peticiO­
nes que más abajo en'umeramos, en la s~llr1d81.1 
'que encontrarán favorable acogida. 

l. --Aumento de salarlo. Que se les aumente e¡ 
salario a lOs Inquilinos de dos pe.so.s a $ 12, , 
a 108 voluntarios a'umento de $ 2 a $ 30, Y 
a los segundos obligados aumento de $ 2 a 
$ 15. 

2. Horario de Traba.jo. Que se trabajen 8 ho­
ras diariaS, y las horas extraordinarias sean 
pagadas ccn el recargo del 50 por ciento en 
los días de trabajo y en los (U as festIvos CQIl 

el 100 por ciento. 
3 . ~Ración de Tierra. --Que se dé una cuadra. de 

ración de tierra a cada inq'uilino, y q-ue ésta, 
sea de riego. para chacras, y dos cuadras para 
trigo de rulo. 

4. -·Talaje,. Que se dé 4 talajes en el plan y 50 
talajes en el cerro para oveja o cabras, y 30 
talajes para vacunos y cabalgares en el cerro. 

5.-Carbollero. Que se les aumente a los carbo-
11"ro8 ¡ji 10 por saco, con toda ración y útiles 
para el tra bajo. 

6. -Corta de Trigo. -Que se pago ... e $ 400 por la 
cuadra de corta de trigo. con ración' de ro­
mida y galleta. 

7. Ració!l de Comida. Que se dé dos litros de 
:'ación por día a cada trabajador y comida. 
de carne tres veces por semana y los demáa 
de distintas legumbres' bien oondimentadas, 
rae! ,'m de galletas, que se dé un kilo de pan 
hecho de harina flOr a cada trabajador. 

8. -Regalías. Que se dé los útiles de labranm 
para el trabajo de las chacras y del trigo, y 
q'cle se preste' la semilla para los que no tie­
nen siendo ésta devuelta en la cosecha, y que • 
el préstamo sea sin interés, o sea, que se de-
volverá la misma cantidad. 

9. Pagos. Que los pagos sean quincenal y a las 
4 de la tarde del día sába,tlo de pago. 

10 . ·Pago de la semana corrida y asignación fa­
miliar de $ 20 por hijo y $ 30 por esposa, y 
que se instale una eSCklela provisional para la 
instrucción primaria. 

.\lbino Martíne:-. Víctor Ley ton. - Braullo Lorca. 
- Ricardo Avíla. Juan de Dios Ley ton. 

El señor ESCOBAR (den Andrés). Me voy & 
referir ahora, señor Presidente, a la detención 
injru;ta de tres cbreros campesinos. 

El sábado 24 ... 
El señor ATIH:NZA (Vicepresidente). Ha ter­

minado su tiempo, Honorable Diputado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Que se 

me prorrogue el tiempo por un mimIto. sefior PIe· 
sidente.' , 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). RcUclto 
el asentimiento de la Sala para prorrogar por tUl 
minuto el tiempo del Honorable señor Escobar. 

Un señor DIPUTADO.-·No hay acuerdo. 
El sefior ATIE:NZA (Vicepresidente). No hay 

acuerde. 
El señor' ROSALES. Pido la palabra, seftor 

Presiden te . 

21. AGREGACION DE UN PROVECTO A LA ' 
TABLA DE FAen. DESPACHO.-

.. 
El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). Con la 

venia de la Sala, voy a permitil'lIlf> agregar' a la 
'rabIa de Fácil Despacho de la sesión prÓXIma el . 
prcyecto de ley que aprueba el. Tratlodo &tDitario, 
celebrado.por ChJe COn el Perú y BoUna. 

• 

• 
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1326 CAMARA DE DIPUTADOS 

2%. DETENCION DE ALGUNOS OBRER(lS DEL 

FUNDO ''EL PORVENIR", I<.N CURICO.-­

PETICION DE OFIClOS.-

El sdl.or ATIE!NZA (Vicepre.siden te). - Regla' 
mentariamentE'. tiene la paJabra el Henorable se­
ñor ROEale!!. 

El sefior ROSAI.ES.- Aprovechando que hay 
número en la Sala, ruego al señor Presidente GU~ 
recabe el asentimiento de la Henorable Cámara 
para Que se me prorrogue el tiempo por diez ml­
nutoE, ya que vey a tratar una cuestión de ca­
ráctfr perscnal. 

El SEñor ATIENZA (V:cepre.sidente). No he 
oído a Su Señoría. -

El ,:eñor ROSALES. Ruego al sefior Presiden­
. te que recabe el asentimiento de la Sala para que 

.se me cencedan 10 minutos. 
El señor ATIENZA (Vicepre~idente) solidto 

el Mentimiento de la Sala para prorrcgar el t:em' 
pe> del sefior Diputado por diez minutos. 

Un señor DIPUTADO. No hay acuerdo. 
El señor ATlENZA (Vicepresidente). No hay 

!:cuerde. . 
Puede continuar Su Sefioría. 

El señor GODOY. --Si hay acuerde. señol" Fre· 
., . 

~Ioen.e . 
El señor ATIENZA (ViC"épre,sidente). Solictu 

el asentimiento de la Sala para prcrrogar pcir cin' 
co minutes el tiempo que ha. solicitado el Hnno-
rable sefior Rosales. . 

El. se:fior No, señor Presi-
dente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). No hay 
acuerde. 

Puede continuar Su Señcria. 

El señor ROSALES. Le vey a conceder una 
interrupción al Honorable señor ~cobar. 

El . sefior ESCOBAR (den Andréli). Señor PIe" 
sidente, se encuentran detenidos en Cur'.có tlE'1! 
obreros del fundo "El porvenir", de propiedad del 
señor Manuel del Valle. 

Estos inquilines reclamaron el' dla sábado 24 
que se les pagara la quinC€na trabajada y que no 
se les habia pagado. El día lunes s'gulente, al 
~aIlr el trabajo, volvieron a insistír en el pago 
de sus salaries. Pues bien, señer Presidente. por-' 
que no salieron tan prontamente a trabajar. es­
perando el pago de estos quince días de tra,bajo 
in.<olutos, se acuf;ó de incitar a sus compafíer08 
a la huelga a estos tres obrercs: Manuel Matelu­
na. Samuel Mella y Eduardo Lartiga. 

Hace una semana que estos tres cbreros esta­
ban detenidos en la Cárcel de Curicó y sólo a~err 
fueron llevados a Talea para ser puestos a dis· 
poSición de la Corte de Apelaciones. 

De esta manera, sefior Presidente, lrus terrate-" 
mentes se vmgan de les trabajada1'€.!; de euricó, 
por el solo delito de exigir que se les paguen SlU! 
salaries por jornadas de sol a sol. 

Termino, oefior Presidente, pidiendo que se on­
clA a lO\!; señores Ministros del Interler y del Tra­
bajo para que env1en a la brevedad posible a f'S3 
reglón una comisión qUte se aboque a la solución 
de tISte problema. 

El sefíor ATU!NZA (Vicepresidente).­
viarán los oficios correspondientes a les 
MitúStros del Interior y del Trabajo, a 
del Comité Comunia1:Al. ~ 

Se en­
señare!! 
nombre 

23. ALUSION PERSONAL POR LA PRENSA.,-" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. - Puede 
continuar el Honorable señor RQ..<;ales. 

El señor ROSALES. Ruego a Su Señoria se 
sirva computanne los cinco minutos que me Qtle-
dan. . .... _ i 

Señor Pre.<idente, en la página 2 del "El .., .... r o 
Ilustrado" dél jueves 30 de enero, se publ.CÓ oon 
caracteres de escándalo, lo siguiente: 

"DifíCil situación para el Diputado ccmaniSta. 
señor Rcsales". 

Y se infertó a continuación, un dOCUffiFnto p.u­
bLcado por el diario "La Patria", de COIlf'P¡>ClOn, 
En septiembre de 1940. . .. , 

Este documente· fué reprcduddo en "La llnlO11' 
de ValparaÍw del día 31. En (I'.e diario. que dirl­
g~ el señer Silva Carvallo, se le cencediel'on LOS 

honeres dE la primera página. postergando urgen­
tfs e important¿s problemas de esa c1uda~. 

IXspués, lo he viste reproduCldo en d~ver.,;05 
diario.!> que a lo largo de tedo el pals, defIenden 
les intereEeE del imperialismo, de la banca, d~ los 
terratenientes, de los e.sp€culador~ Y ag.otiStaE. 
y, en general· de todos los enemIge:¡ del pu.eblo 
v df; la nación. 
• 

Seficr Presidente, comienzo por deelarar que es­
te documento fué redactado por el Comité Re· 
gional del Partido Socialista de concepción, y en­
viado al diario "La patria", con mi nombre, no 
con mi firma. ., 

Pero aeclaro también que, si mi mano lo hubie. 
ra eserito no tendría nada d'e particular ni EX­

traño, po~que él sería solamente el. trasunto ~'. la 
fiel expresión de la educación polítIca que recIbl. 
mos en el seno de! Partido Socialista. En efec­
to, alli. sefior PIesidente. se nos educlliba en. la 
mentira y el odb contra el Partido ComunIsta; 
y era mejor militante socialista aqu~l que era 
capaz de odiar más al Partido Co~urusta. . 

Nunca se nos dijo que los enemIgos del pueb.o 
yde la clase obrera eran los grandes terratenIen' 
tes los banqueros poderosos, les agentes a sueldo 
del' imperialismo que han vendido I,l la p.atria: e~· 
tregando sus riquezas a la voraCIdad msaClab.c 
de empresas extranjeras. No, señores Diputados. 
en el Partido Socialista siempre se nos dijo qUf< 
nuestros enemigos eran los comunistas. 

Sefior Presidente. porque fuimos (ir 

reconocer este error; porque nos dimos cuenta de 
que íbamos por una ruta extraviada; p~rque ~~. 
vimos el coraje moral de gritar e.sta eqUlVOClliClOD 

nuest.ra. pcrque no quisimos ser cómplices de ne­
gociados. de robos y de escándalos, por ello. se. 
ñor Presidente, formamos, primero, tienda apar­
te; y después nos incorporamos públicamente al 
Partido Comunista de Chile. . . 

Y declaro aqui que en 1"5 tres afies de mUí· 
tancia en él. y pueden testificar 10 que aqu1 afir· 
mo, mis Honorables colegas señores Berman, Go. 
doy y Baeza, que están presentes. hemos encon­
trado en el seno del Partido la más amplia COliL 

prensión, el más amplio respeto a nuestras per­
sonalidades y tC'da la ayuda fraternal r oolid'aI1a 
pa:t;a nuestra formación pOlitica como militante!! 
y dirigentes de la clase obrera y del pueblO. a fin 
d~ que seamos cada dfa mejores combatientes a 
su servicio. . 

y nos ha sido poPible comprobar también toda8 
$S infamias. calumnias y mentiras que se dicen 
contra el Partido ComunJsta, para .913 

• 
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acción en favor del pueblo y en defensa de les 
oprimidos yde lOS explotados 'de esta tierra. 

Con inmensa satisfacción hemos podido con~ 
tatar que el Partido Oomunista es la más alta Y 
pura escuela de civismo, de democracia, de pa­
triotiSmo, de libertad, de espíritu de lucha. abne. 
gación y sacrificio. 

Por esto. yo declarg en el S€no de esta alta ) 
Honorable Corporación qUe el honor más grandr' 
de mi vida y la mayor satisfacción d'e mi exh· 
tencia es la de de haber llegadO a Sler militaD. 
te. dirigente y diputado de I'.ste herOiCo particT0 
proletario que lucha con tan ejemplar ten:widad 
en las barricadas del pueblo por forjar una Pa­
tria más grande. más humana y más libre... Ji­
bre d'e explot:WiÓll y de miseria; libre del ha 
rapo y del hambre; libre de la ignorancia y 1» 
opresión, libre de esta casta' !Dla~dita de tm-rate­
ni€l1tes <jIUe la han ultrajado y que la han envio 
lecido, aniquilando al pueblo a lo largO de mé.:, 
de cien afios. 

Sefior Presidente, Yo quiero, pues, decir est~ 
tarde que pierden el tiempo aquel!os que preten. 
den calumniamos con estos documentos que se 
vuelwn contra ellos por lo que aqUÍ he expr('­
sado. 

Noootros podemos decir hoy limpiamente ('IV' 

estamos luchando en las filas de un partido qu r 

lo sacrifica todo para alcanzar la justicia soo1:: 1 

y el bienestar en nuestra PatrIa, y cuyos militF.¡. 
. tes y dirigentes son ejemplos de santidad 'y o;' 

• 

• 

i 

• 

pureza revolucIonarla; hombres que !le 
señor Presidente, en favor de su pueblo y de Sl1 

clase . 
Con esto quiero. pues, las palabru 

·qUe aeru! d'ij.o el Honorable Diputado sefíor Gal'­
cia Burr, y la alusión que hace pocos momentos 
pretendió h:wer el diputado conservador Ca.1'ia.-. 
Flores. 

Su sefíoria manifestó que hay q~ ir a Villa 
Prat para saber muchas cosas. Yo lo emplam 
para que diga, señor Presidente, qué es lo que 
hay que 1r b saber .. Villa Pta\>. Vllla Prat, re:. 
mi pueblo de origen; allí nací yo, sefíor PresL 
dent?, en un rancho miS€rable, de un inquilino 
explotado. como lo fué mi padre. , 

Le concedo, pues, upa interrupción al Honora 
ble señor Cañas Flores, para que haga un .sÓlO 

cargo que afecte a mi honorabilidad como DIpu. 
tado y dirigente del Partido comunista. 

El sefíor CA&AS FLORliS. No me he &1-
rígidO a su persona. si a~í hubiera sido, franca­
mente lo habría hecho. 

El sefíor A 'l'IIi!NZA (Vicepresdente). COme 
ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

-,La sesión se levantó a las 19 horas y 45 mi­
nutos. 

ENRIQUE DAltROU i' P. 
Jefe de la Redacción 

• 
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